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Señores 

JUZGADO QUINTO (05°) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 
j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 520014003005-2024-00622-00 

DEMANDANTE: MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA 

DEMANDADO: JOSÉ ALEXANDER CRUZ ARÉVALO, CARLOS  

ALIRIO INSUASTY GUERRERO Y HDI Seguros 

Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR ALEZANDER CRUZ AREVALO Y CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, en mi calidad de apoderado especial  de 

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), de manera respetuosa y encontrándome 

dentro del término legalmente  establecido, procedo a presentar, en primer lugar a CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA formulada por la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, y en 

segundo lugar CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por los señores JOSÉ 

ALEZANDER CRUZ AREVALO Y CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO a mi prohijada, para que 

en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se 

hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los siguientes términos:  

 

 

CAPITULO I 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

a) Hechos relativos al accidente de tránsito: 
 

Frente al hecho 1: De la redacción sintáctica de este numeral se desprenden varias afirmaciones, frente 

a las que me pronunciaré de la siguiente manera: 

 

• No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el extremo actor en el presente 

numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI 

Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), compañía aseguradora sin relación alguna 

con los hechos expuestos. Por lo anterior, solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral 
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mediante los medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para dicho efecto. No obstante, 

de acuerdo al Informe de Accidente de Tránsito (IPAT), se verifica la presencia de los vehículos 

descritos para el momento de los hechos. 

 

• Según el IPAT, el dictamen pericial de Investigación Forense de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito y la sentencia emitida por el Juzgado  Penal del Circuito de San Juan de Pasto el 13 

de marzo de 2024, se confirma que el señor Martínez Chávez conducía la motocicleta WZR14C 

a exceso de velocidad, lo cual se estableció como la causa determinante del accidente.  

 

• No le constan a mi representada la muerte del señor Jhon Jairo Martínez (Q.E.P.D) por cuanto 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI Seguros Colombia S.A. 

(antes Liberty Seguros S.A). No obstante, de acuerdo con las pruebas presentadas en el 

expediente, se confirma su veracidad. 

 

Frente al hecho 2: No le consta a mi prohijada las afirmaciones esgrimidas por el extremo actor dentro 

del fundamento fáctico referido, debido a que se refiere a circunstancias de tiempo, modo y lugar 

totalmente ajenas al conocimiento de la compañía de seguro que apodero. Será carga del extremo actor 

probar la transcripción mencionada en el presente hecho, toda vez que el documento referido como 

“informe de necropsia No. 2015-04” no fue aportado al expediente por el apoderado de la actora, no 

pudiendo ser corroborada la veracidad de la transcripción en mención. 

 

Frente al hecho 3: No le consta a la compañía de seguros que apodero lo expuesto por la parte 

demandante dentro del presente hecho, debido a que son cuestiones que exceden totalmente la órbita 

de conocimiento que tiene mi representada. Corresponde al apoderado de la parte demandante aportar 

el documento referido como “informe de campo del 23 de diciembre de 2015”, toda vez que éste no fue 

anexado al escrito de demanda por lo que es imposible para las partes comprobar el contenido de este. 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso señalar que sí se observa un documento calendado del 30 de 

octubre del 2018 en el que se refiere lo indicado por el demandante. Ahora, frente a las manifestaciones 

en el informe de be decirse lo siguiente:  

 

• En el expediente IPAT se establece como hipótesis la No. 116 que corresponde a exceso de 
velocidad, la cual se imputa a la motocicleta WZR14C, esto de acuerdo a la ubicación en dónde se 

establece dicha hipótesis. Lo cual deberá de tener en cuenta el Despacho con el fin de valorar la 

conducta del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del accidente tránsito. 

 

• Con la contestación se aporta dictamen pericial Investigación Forense de Reconstrucción de 

Accidente de Tránsito, por medio del cual a partir del análisis técnico y científico del accidente 

acaecido el pasado 20 de agosto de 2015, se concluye lo siguiente: 
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• El juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto determinó que no se pudo probar más 

allá de toda duda razonable que Carlos Alirio Insuasti Guerrero fuera responsable del accidente. 

Esto, pues las pruebas presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no 

permitido que causara el accidente, más aún cuando el vehículo SNR040 se encontraba al interior 

del lavadero al momento de los hechos, por lo que el hecho dañoso no podría endilgarse a la acción 

del vehículo en mención. Por lo demás, el despacho encuentra plenamente acreditado el hecho de 

que la víctima, el señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D.) iba en exceso de velocidad.  

 

Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada en el IPAT 

como el dictamen pericial aportado, y la sentencia penal, por medio del cual se comprueba la 

responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del accidente tránsito, 

eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Frente al hecho 4: No le consta a mi prohijada las afirmaciones esgrimidas por el extremo actor dentro 

del fundamento fáctico referido, debido a que se hace referencia a circunstancias de tiempo, modo y lugar 

totalmente ajenas al conocimiento de la compañía de seguro que apodero. Además, lo sostenido por el 

demandante carece de fundamento objetivo y está contaminado de apreciaciones subjetivas y 

discordantes con los medios probatorios obrantes dentro del plenario. En consecuencia, debe el extremo 

actor probar lo esgrimido en este mediante fundamentos probatorios útiles, pertinentes y conducentes 

que corroboren lo enunciado. Sin perjuicio de lo anterior debe precisarse lo siguiente:  

 

• En el expediente IPAT se establece como hipótesis la No. 116, que corresponde a exceso de 
velocidad, la cual se imputa a la motocicleta WZR14C, esto de acuerdo a la ubicación en dónde se 

establece dicha hipótesis. Lo cual deberá de tener en cuenta el Despacho con el fin de valorar la 

conducta del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del accidente tránsito. 

 

• Con la contestación se aporta dictamen pericial Investigación Forense de Reconstrucción de 

Accidente de Tránsito, por medio del cual a partir del análisis técnico y científico del accidente 

acaecido el pasado 20 de agosto de 2015, se concluye lo siguiente: 
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• El Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto determinó que no se pudo probar más 

allá de toda duda razonable que Carlos Alirio Insuasti Guerrero fuera responsable del accidente. 

Esto, pues las pruebas presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no 

permitido que causara el accidente, más aún cuando el vehículo SNR040 se encontraba al interior 

del lavadero al momento de los hechos, por lo que el hecho dañoso no podría endilgarse a la acción 

del vehículo en mención. Por lo demás, el despacho encuentra plenamente acreditado el hecho de 

que la víctima, el señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D.) iba en exceso de velocidad. 

 

Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada en el IPAT 

como el dictamen pericial aportado, y la sentencia penal, por medio del cual se comprueba la 

responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del accidente tránsito, 

eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Frente al hecho 5: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el extremo actor en el 

presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI 

Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) compañía aseguradora sin relación alguna con los 

hechos expuestos. Por lo tanto, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, 

solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral mediante los medios de prueba útiles, 

conducentes y pertinentes para dicho efecto. Sin embargo, de acuerdo con el RAT, el IPAT y la sentencia 

penal, se demuestra que la responsabilidad del accidente recae en la víctima directa, por lo que el 

conductor no tuvo ninguna incidencia en la producción del mismo.  

 

Frente al hecho 6: No es cierto, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado o beneficiario quiera hacer 

efectiva la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá 

demostrar la cuantía de la perdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la 

parte Demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según 

las pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores porque no se ha 

estructurado los elementos de la responsabilidad a cargo del conductor del vehículo de placas SNR 

040 y porque no existe prueba de los presuntos perjuicios padecidos, especialmente el lucro cesante 

pretendido. En ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. No 

obstante, lo cierto es que, de tomarse la solicitud presentada en enero de 2019, este hecho confirma 

que se configuró la prescripción de la acción de seguro, ya sea por vía ordinaria o extraordinaria, pues 

pasaron más de cinco años desde esta solicitud hasta la fecha en que se presentó la demanda, que fue 

el 22 de agosto de 2024. 
 

b) Hechos relativos a la situación familiar del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) 
 
Frente al hecho 1: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el extremo actor en el 

presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI 

Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) compañía aseguradora sin relación alguna con los 
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hechos expuestos. Por lo tanto, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, 

solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral mediante los medios de prueba útiles, 

conducentes y pertinentes para dicho efecto. Adicionalmente, solicito se pruebe que la aquí demandante 

la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, es la única con derecho a reclamar sobre 

los hechos acaecidos, sin que exista alguien con mejor derecho, toda vez que no se prueba ni siquiera 

de manera sumaria que la demandante sea la única con derecho a reclamar. 

 

Frente al hecho 2: Es cierto lo transcrito por el apoderado de la parte demandante, aunque no 

corresponde al conocimiento de mi poderdante lo señalado, existe dentro de la documentación remitida 

junto con el escrito de demanda la sentencia emitida por el Juzgado Primero de Familia del Circuito de 

Pasto, por medio de la cual se declara la existencia de la unión marital de hecho entre la aquí 

demandante y el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D). Sin embargo, se debe señalar nuevamente 

que esto no basta para probar que la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, sea 

la única habilitada para reclamar lo puesto de presente en el escrito de demanda, pues como se advierte 

de las pruebas que se pretenden hacer valer, no existe declaración de que la aquí demandante sea la 

única con derecho a reclamar. 

 

Frente al hecho 3: Es cierto, aunque es un hecho ajeno a mi representada y al giro normal de sus 

negocios, la sentencia del Tribunal Superior de Pasto Sala Civil de Familia por medio de la cual se 

confirma la decisión mencionada en el hecho inmediatamente anterior fue anexada al escrito de 

demanda. Sin embargo, es indispensable demostrar en este juicio que la demandante, basándose en la 

unión marital de hecho que se ha probado, es la única con derecho a reclamar, ya que, como se ha 

señalado, esta situación aún no está completamente demostrada 

 

Frente al hecho 4: De la sintaxis del presente hecho se extrae el planteamiento de varias ideas: 

 

• Primero se pone de presente que lo relativo al proyecto de vida entre la demandante y el señor Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), son afirmaciones personales por parte del apoderado de la 

demandante. No le constan a mi representada las afirmaciones o proyecciones esgrimidas por el 

extremo actor en el presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y 

desconocidas por HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). 

 

• Frente al estado de salud del fallecido señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), no le consta a mi 

poderdante, lo esgrimido por el extremo demandante pues lo enunciado corresponde a fundamentos 

fácticos que exceden el objeto social de la compañía de seguros y tampoco obra el certificado de 

tradición del automotor para confirma lo aquí aludido. Por lo tanto, en concordancia con el artículo 

167 del Código General del Proceso, solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral mediante 

los medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para dicho efecto. 

 

• Ahora, respecto a lo señalado por el Consejo de Estado, pesa sobre el extremo actor perseguir los 

efectos jurídicos de los supuestos normativos de la jurisprudencia que pretende hacer valer dentro del 
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proceso, demostrando bajo fundamentos probatorios objetivos lo referido en los hechos de su escrito 

de demanda.; por último, con respecto a las afirmaciones contenidas en el presente hecho, son meras 

especulaciones que atienden a afirmaciones personales carentes de fundamento fáctico y jurídico. 

 

Frente al hecho 5: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el extremo actor en el 

presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI 

Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), compañía aseguradora sin relación alguna con los 

hechos expuestos. Por lo tanto, en concordancia con el artículo 167 del Código General del Proceso, 

solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral mediante los medios de prueba útiles, 

conducentes y pertinentes para dicho efecto. 

 

c) Hechos determinantes que constituyen culpa en el accidente de tránsito. 
 
El presente apartado no contiene numeración o separación clara de enunciamiento de hechos 
particulares, se visualiza la extracción de apartados del informe de laboratorio “Reconstrucción 
de tránsito” aportada por el demandante al expediente y que constituye parte del debate 
probatorio del presente proceso, por lo anterior pese a que no constituye uno o varios hechos, 
nos pronunciamos al respecto así: 
 
Frente a los participantes: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el extremo actor 

en el presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi 

representada, sin relación alguna con los hechos expuestos. Por lo tanto, en concordancia con el artículo 

167 del Código General del Proceso, solicito que se pruebe lo dicho en el presente numeral mediante los 

medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para dicho efecto. 

 

Frente al apartado “Fase de percepción”: No le consta a la compañía de seguros que apodero lo 

expuesto por la parte demandante dentro del presente apartado, debido a que son cuestiones que 

exceden totalmente la órbita de conocimiento que tiene mi representada. Pese a lo anterior, se destaca 

que éste no es un hecho y constituye parte vital del debate probatorio dentro del presente proceso, 

adicionalmente se debe señalar que dentro del extracto se afirma que  el Participante No.1, es decir el 

señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), manejaba por encima del límite establecido de velocidad, 

situación que igualmente queda registrada en el IPAT aportado por la demandante, en el cual queda 

codificado únicamente el señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), bajo la causal No. 116 “Exceso de 

velocidad”, por lo que solicito al despacho se tenga esta situación  en cuenta, con el fin de determinar la 

responsabilidad que lo anterior desencadenó dentro de la ocurrencia del siniestro. Por lo demás, se debe 

tener en cuenta que dictamen pericial Investigación Forense de Reconstrucción de Accidente de 

Tránsito, por medio del cual a partir del análisis técnico y científico del accidente acaecido el pasado 20 

de agosto de 2015, concluyó de igual manera el exceso de velocidad con el que manejaba el causante.  

 

Frente al apartado “Fase de reacción”: No le consta a la compañía de seguros que apodero lo 

expuesto por la parte demandante dentro del presente hecho, debido a que son cuestiones que exceden 
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totalmente la órbita de conocimiento que tiene mi representada. No obstante, pesa sobre el extremo 

actor perseguir los efectos jurídicos de los supuestos normativos de la norma que pretende hacer valer 

dentro del proceso, demostrando bajo fundamentos probatorios objetivos lo referido en los hechos de 

su escrito de demanda. Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, no podrá perder de vista el 

Despacho que dentro del IPAT se establece también como hipótesis la No. 116 que corresponde a exceso 
de velocidad. Lo cual deberá de tener en cuenta el Despacho con el fin de valorar la conducta del 

señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) en la ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

Adicionalmente, me permito respetuosamente aportar para le conocimiento del Juez dictamen pericial 

Investigación Forense de Reconstrucción de Accidente de Tránsito, por medio del cual a partir del 

análisis técnico y científico del accidente acaecido el pasado 20 de agosto de 2015, se concluye lo 

siguiente: 

 
El juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, por su parte, determinó que no se pudo 

probar más allá de toda duda razonable que Carlos Alirio Insuasti Guerrero fuera responsable del 

accidente. Esto, pues las pruebas presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo 

no permitido que causara el accidente, más aún cuando el vehículo SNR040 se encontraba al interior 

del lavadero al momento de los hechos, por lo que el hecho dañoso no podría endilgarse a la acción del 

vehículo en mención. Por lo demás, el despacho encuentra plenamente acreditado el hecho de que la 

víctima, el señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D.) iba en exceso de velocidad. 

 

Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada en el IPAT 

como el dictamen pericial aportado y la sentencia penal, por medio del cual se comprueba la 

responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del accidente tránsito, 

eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Frente al apartado “Fase de conflicto”: No le consta a la aseguradora que represento, pues es ajeno 

a sus actividades y giro regular de sus negocios, además carece de los elementos probatorios necesarios 

para corroborar las afirmaciones contenidas en la demanda. Corresponde a la parte actora acreditar, con 

el rigor exigido por el proceso, los hechos constitutivos de su derecho y la aplicación de las normas 

jurídicas invocadas. No obstante, lo anterior, se advierte que el informe pericial (IPAT) señala como 

hipótesis No. 116 el exceso de velocidad. Este aspecto deber ser tenido en cuenta como un factor 

relevante para determinar la responsabilidad en la ocurrencia del accidente de tránsito. Por otro lado, 

nuevamente remarco como elemento indispensable para el análisis de responsabilidad en el presente 

caso, lo concluido por el RAT el cual determinó, que fue la conducta de la motocicleta WZR14C, pues al 

ir en exceso de velocidad pierde el control del vehículo al momento de realizar frenado.  
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De igual manera, el juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto determinó que no se pudo 

probar más allá de toda duda razonable que Carlos Alirio Insuasti Guerrero fuera responsable del 

accidente. Esto, pues las pruebas presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo 

no permitido que causara el accidente, más aún cuando el vehículo SNR040 se encontraba al interior 

del lavadero al momento de los hechos, por lo que el hecho dañoso no podría endilgarse a la acción del 

vehículo en mención. Por lo demás, el despacho encuentra plenamente acreditado el hecho de que la 

víctima, el señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D.) iba en exceso de velocidad  

 

Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada en el IPAT 

como el dictamen pericial aportado, y la sentencia emitida dentro del proceso penal, por medio del cual 

se comprueba la responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del 

accidente tránsito, eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Frente al apartado “Evolución del accidente”: Es cierto, aunque es un hecho ajeno a mi representada 

y al giro normal de sus negocios, existe una representación gráfica de la dinámica del accidente de 

tránsito la cual se anexa al expediente y aporta el demandante, sin embargo, lo contenido en la misma 

es objeto de debate probatorio por lo que deberá someterse dicho documento a su corroboración a lo 

largo del proceso. 

 

Frente al apartado “EVTABILIDAD”: No le consta a la compañía de seguros que apodero lo expuesto 

por la parte demandante dentro del presente apartado, debido a que son cuestiones que exceden 

totalmente la órbita de conocimiento que tiene mi representada. Pese a lo anterior, se destaca que éste 

no es un hecho y constituye parte vital del debate probatorio dentro del presente proceso, adicionalmente 

se debe señalar que dentro del extracto se afirma que si el conductor del vehículo de placas WZR-14C, es 

decir el señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), hubiera conducido dentro de los límites de velocidad 

hubiera alcanzado a frenar antes del choque con el segundo vehículo, por lo que solicito al despacho se 

tenga esta situación en cuenta con el fin de determinar la responsabilidad que lo anterior desencadenó 

dentro de la ocurrencia del siniestro. 

 

Frente al apartado “Respecto a los vehículos”: No le consta a mi prohijada las afirmaciones 

esgrimidas por el extremo actor dentro del apartado referido, debido a que se refiere a circunstancias 

ajenas al conocimiento de la compañía de seguro que apodero. En consecuencia, de conformidad con el 

artículo 167 del Código General del Proceso, es carga de la parte demandante demostrar con prueba 

útiles pertinentes y conducentes, lo referido anteriormente por el extremo demandante. 

 

Frente al apartado “Respecto de la vía”: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el 

extremo actor en el presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y 

desconocidas por compañía aseguradora HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), sin 

relación alguna con los hechos expuestos. Por lo anterior, solicito que se pruebe lo dicho en el presente 

apartado mediante los medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para dicho efecto. 
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Frente al apartado “Respecto de los participantes”: No le consta a la compañía de seguros que 

apodero lo expuesto por la parte demandante dentro del presente apartado, debido a que son cuestiones 

que exceden totalmente la órbita de conocimiento que tiene mi representada. Pese a lo anterior, se 

destaca que éste no es un hecho y constituye parte vital del debate probatorio dentro del presente 

proceso, adicionalmente se debe señalar que dentro del extracto se afirma que el señor Jairo Martínez 

Chávez (Q.E.P.D), no tomó en cuenta la señalización vertical (velocidad máxima), situación que 

igualmente queda registrada en el IPAT aportado por la demandante, en el cual queda codificado 

únicamente el señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), bajo la causal No. 116 “Exceso de velocidad”, por 

lo que solicito al despacho se tenga esta situación en cuenta con el fin de determinar la responsabilidad 

que lo anterior desencadenó dentro de la ocurrencia del siniestro. Adicionalmente se encuentra lo 

concluido por el RAT que se aportó por la pasiva el cual determinó, que fue la conducta de la motocicleta 

WZR14C la determinante en la configuración del accidente, pues al ir en exceso de velocidad pierde el 

control de la motocicleta al momento de realizar frenado, quedando por el contrario, plenamente 

acreditado el exceso de velocidad con la cual se movilizaba el causante. 

 

De igual manera, el juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto determinó que no se pudo 

probar más allá de toda duda razonable que Carlos Alirio Insuasti Guerrero fuera responsable del 

accidente. Esto, pues las pruebas presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo 

no permitido que causara el accidente, más aún cuando el vehículo SNR040 se encontraba al interior 

del lavadero al momento de los hechos, por lo que el hecho dañoso no podría endilgarse a la acción del 

vehículo en mención. Por lo demás, el despacho encuentra plenamente acreditado el hecho de que la 

víctima, el señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D.) iba en exceso de velocidad  

 

Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada en el IPAT 

como el dictamen pericial aportado, y la sentencia emitida dentro del proceso penal, por medio del cual 

se comprueba la responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la ocurrencia del 

accidente tránsito, eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Frente al apartado: “Teoría del accidente”: No le consta a mi prohijada las afirmaciones esgrimidas 

por el extremo actor dentro del apartado referido, debido a que se refiere a circunstancias de tiempo, 

modo y lugar totalmente ajenas al conocimiento de la compañía de seguro que apodero. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, es carga de la parte demandante 

demostrar con prueba útiles pertinentes y conducentes, lo referido anteriormente por el extremo 

demandante. Pese a lo anterior, se debe señalar que dentro del extracto se afirma que existe como factor 

humano contribuyente el hecho de conducir por encima del límite de velocidad establecido para la zona, 

siendo una contravención al Código Nacional de Tránsito y que vulneró la salvaguarda de la visa del 

mismo conductor, por lo que solicito al despacho se tenga esta situación en cuenta con el fin de determinar 

la responsabilidad que lo anterior desencadenó dentro de la ocurrencia del siniestro. 
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 
 
Oposición frente a la pretensión “PRIMERO” ME OPONGO: a que al señor Carlos Alirio Insuasty 

Guerrero, en su calidad de conductor, se le declare civil y extracontractualmente responsable de la 

ocurrencia del siniestro del 20 de agosto de 2015, por cuanto no se logra acreditar por parte del 

demandante, la inexistencia de la responsabilidad del vehículo de placas WZR14C, máxime cuando obra 

dentro del expediente prueba como lo es el IPAT que determina responsabilidad sobre este vehículo 

siendo codificado bajo la causal No. 116 exceso de velocidad. Con la contestación se aporta un dictamen 

pericial de reconstrucción el cual concluye que fue la conducta de la motocicleta WZR14C fue la causa 

determinante para la configuración del accidente, pues al ir en exceso de velocidad pierde el control del 

vehículo al momento de realizar frenado. Adicionalmente, se complementa a lo antes señalado, que el 

pasado 13 de marzo de 2024 el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto emitió 

sentencia ABSOLUTORIA, en favor del señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero indicando que. las pruebas 

presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el 

accidente. Por lo anterior, solicito al despacho tener en cuenta tanto la hipótesis de accidente registrada 

en el IPAT como el dictamen pericial aportado, y la sentencia emitida dentro del proceso penal, por 

medio del cual se comprueba la responsabilidad del señor JHON JAIRO MARTINEZ (Q.E.P.D), en la 

ocurrencia del accidente tránsito, eximiendo por otra parte de toda responsabilidad al señor Carlos Alirio 

Insuasty, y en consecuencia a toda la pasiva de esta acción.  

 

Oposición frente a la pretensión “SEGUNDO” ME OPONGO: a que se encuentre responsable a mi 

representada HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) por las siguientes razones: 

 

Prescripción de la acción directa en contra de la aseguradora: Pese a que mi representada de 

ninguna manera está obligada a pago de indemnización alguna y sin que constituya reconocimiento de 

responsabilidad por parte de mi procurada, aun así es claro que en este evento se configuró la 

prescripción consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio, toda vez que como mi mandante 

ha sido demandada directa en este proceso de responsabilidad civil extracontractual, en virtud de la 

existencia del contrato de seguro, se encuentra que ha operado la prescripción extintiva de la acción frente 

a la compañía aseguradora sea por la vía ordinaria o extraordinaria, comoquiera que, el hecho que da 

base a la acción, es decir el accidente, ocurrió el 20 de agosto de 2015 y la demanda tan solo se 

interpuso hasta el 22 de agosto de 2024, es decir 9 años y 2 días después, cuando la prescripción más 

extensa es de 5 años, es decir que, ante la inactividad de los accionantes se configuró el fenómeno 

prescriptivo que impide generar obligaciones a cargo de mi representada HDI Seguros Colombia S.A. 

(antes Liberty Seguros S.A.). En cualquier caso, aún si este despachó tomará la solicitud realizada en 

enero de 2019, la prescripción se entendería configurada para enero de 2024. 

 

Inexistencia de responsabilidad como consecuencia del hecho de la víctima: Es importante que el 

Despacho tenga presente que el hecho que debe ser considerado como única causa adecuada y 
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determinante del daño estuvo en cabeza de Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), quien se desplazaba 

en un vehículo tipo motocicleta en exceso de velocidad, lo que posteriormente derivó en su lamentable 

fallecimiento, situación que quedó plasmada en el IPAT al atribuir la hipótesis del accidente al señor 

Martínez Chávez. Con la contestación se aporta un dictamen pericial de reconstrucción el cual concluye 

que fue la conducta de la motocicleta WZR14C fue la causa determinante para la configuración del 

accidente, pues al ir en exceso de velocidad pierde el control del vehículo al momento de realizar 

frenado. Adicionalmente, se complementa a lo antes señalado, que el pasado 13 de marzo de 2024 el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto , en el cual se estableció que las pruebas 

presentadas no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el 

accidente. Por lo dicho, es claro que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue a los 

demandados en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios 

producidos con ocasión al fallecimiento del citado señor, por cuanto como ya quedó plenamente 

demostrado, fue la propia conducta de la víctima la causa determinante en la producción del accidente. 

En tal virtud, no es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de 

la litis. 

 

Inexistencia de responsabilidad por la falta de acreditación del nexo causal: Es necesario que el 

Honorable Despacho tenga en consideración que fue el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), 

quien no guardo el debido cuidado al desplazarse en exceso de velocidad, pese a ello lamentablemente 

el señor Martínez, no pudo frenar a tiempo encontrándose con el vehículo de placas SNR040 para 

posteriormente verificarse su fallecimiento, de manera que, fue la conducta poco cuidadosa del señor 

Martínez la determinante para la ocurrencia del accidente. Por tanto, al no existir prueba que dé cuenta 

de la existencia del nexo de causalidad, entre la presunta conducta del señor Carlos Alirio Insuasty como 

conductor del camión de placas SNR040, es jurídicamente improcedente endilgar cualquier tipo de 

responsabilidad a cargo del extremo pasivo. Dicho de otro modo no hay una relación entre el supuesto 

hecho generador del daño y el daño reclamado, esto de acuerdo al IPAT que se encuentra en el 

expediente, el informe pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito allegado por mi mandante y 

la sentencia absolutoria emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto. 

 

Inexistencia de obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora por la no demostración de 
la ocurrencia del siniestro: De acuerdo con lo anterior se concluye que no existe responsabilidad 

atribuible al asegurado, Carlos Alirio Insuasty, dado que la única causa determinante del accidente fue 

la conducta de la víctima, quien actuó de manera negligente al desplazarse en exceso de velocidad, tal 

como se evidencia en el IPAT y el informe de reconstrucción de los hechos. Además, no se acreditó el 

nexo causal entre la actuación del asegurado y el daño reclamado, ya que no hay pruebas que permitan 

establecer una relación directa entre su conducta y el resultado lesivo. Por lo tanto, al no configurarse 

responsabilidad alguna por parte del asegurado, tampoco se puede considerar que se haya 

materializado un siniestro en los términos del contrato de seguro. En consecuencia, no procede la 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora. 

 
Imposibilidad de atribuir responsabilidad solidaria: De igual manera, en cuanto a la referida 
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responsabilidad solidaria que pretenden atribuir los actores a los hoy demandados, es necesario aclarar 

que entre mi procurada y los señores Alezander Cruz Arevalo y Carlos Alirio Insuasty NO existe ningún 

tipo de solidaridad por los presuntos perjuicios ocasionados a la parte actora. En efecto, es claro que la 

solidaridad surge exclusivamente cuando la ley o la convención lo establecen, y en el caso de mi 

representada, específicamente, su fuente de obligaciones está supeditada únicamente al contrato 
de seguro por ella expedido, por lo que su hipotética obligación indemnizatoria deviene solo de su 

relación contractual con la empresa asegurada, pues surge palmario que la compañía aseguradora no 

es civilmente responsable de la causación del accidente. Basta para ello referir que la suma máxima a 

la que remotamente estaría comprometida, alcanza únicamente el valor asegurado, aún si la suma a 

indemnizar resulta mayor.   

 

Oposición frente a la pretensión “TERCERO” ME OPONGO: a esta pretensión por cuanto es 

consecuencial de la anterior y como aquella no tiene vocación de prosperidad esta tampoco. Así mismo 

me opongo, toda vez que es inviable el reconocimiento por interés en virtud de que no existe una causa 

jurídica, es decir una relación jurídica de carácter contractual o legal que obligue a mi representada al 

pago de intereses o de alguna otra obligación indemnizatoria en su contra. 

 

Oposición frente a la pretensión “CUARTO” ME OPONGO: a esta pretensión condenatoria con la cual 

se persigue el resarcimiento de supuestos perjuicios patrimoniales por ser consecuencia de la primera. 

Asimismo, me opongo enfáticamente a la condena por lucro cesante a favor del demandante derivado 

de la muerte del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), comoquiera que no se ha demostrado la 

actividad productiva y los ingresos que percibía el fallecido para el momento del accidente, de la misma 

manera no se ha demostrado la dependencia económica de la señora Mercedes del Socorro Santacruz 

Pinta y que sea la única en tener derecho a reclamar. 

 

Oposición frente a la pretensión “QUINTO” ME OPONGO a esta pretensión condenatoria con la cual 

se persigue el resarcimiento de supuestos perjuicios extrapatrimoniales por ser consecuencia de la 

primera. Asimismo, me opongo a liquidación del extremo actoral al desconocer los límites establecidos por 

la jurisprudencia para la tasación de los perjuicios. Ahora bien, aunque la existencia de la responsabilidad 

civil contractual y extracontractual alegada no ha sido probada, y que de igual forma no se ha demostrado 

el perjuicio patrimonial y, en ese sentido, tampoco el grado de afectación psicológica de los 

demandantes, se debe considerar que, en caso de una hipotética condena, la tasación realizada por la 

parte demandante excede los límites establecidos por la jurisprudencia, en efecto, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido el siguiente criterio: “(…) Bajo ese contexto, la tasación realizada por 

esta Corte en algunos eventos donde se ha reclamado indemnización del perjuicio moral para los padres, 

hijos y esposo(a) o compañero(a) permanente de la persona fallecida o víctima directa del menoscabo, 

se ha establecido regularmente en $60.000.000., lo cual implica prima facie que dicha cuantía podrá ser 

guía para su determinación (…)” por lo que no es viable el reconocimiento de lo solicitado en la presente 

pretensión. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES SECUNDARIAS 
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Oposición frente a la pretensión “PRIMERO” ME OPONGO: a que al señor Carlos Alirio Insuasty 

Guerrero en su calidad de conductor, se le declare civil y extracontractualmente responsable de la 

ocurrencia del siniestro del 20 de agosto de 2015, por cuanto no se logra acreditar por parte del 

demandante, la existencia de la responsabilidad máxime cuando es el vehículo de placas WZR14C, el 

cual se encuentra codificado en el IPAT, bajo la causal No. 116 exceso de velocidad. Con la 

contestación se aporta un dictamen pericial de reconstrucción el cual concluye que fue la conducta de 

la motocicleta WZR14C fue la causa determinante para la configuración del accidente, pues al ir en 

exceso de velocidad pierde el control del vehículo al momento de realizar frenado. Adicionalmente, se 

complementa a lo antes señalado, que el pasado 13 de marzo de 2024 el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de San Juan de Pasto en el cual se estableció que las pruebas presentadas no demostraron 

que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el accidente quedando, por el 

contrario, plenamente acreditado el exceso de velocidad con la cual se movilizaba el causante.  

 

Oposición frente a la pretensión “SEGUNDO” ME OPONGO: a que se le atribuya mayor 

responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero en su calidad de conductor, toda vez que la 

responsabilidad civil extracontractual exige la concurrencia de tres elementos: daño antijurídico, culpa y 

relación de causalidad. En el presente caso, si bien se ha producido un daño (el siniestro), la parte 

demandante no ha logrado demostrar la culpa del señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero. Toda vez que 

el IPAT evidencia que el señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D.) incurrió en una infracción de tránsito 

al no acatar la señalización vertical que indicaba el límite de velocidad. Esta conducta infractora, 

codificada en el IPAT bajo la causal No. 116, constituye un factor determinante en la producción del 

siniestro. Con la contestación se aporta un dictamen pericial de reconstrucción el cual concluye que fue 

la conducta de la motocicleta WZR14C fue la causa determinante para la configuración del accidente, 

pues al ir en exceso de velocidad pierde el control del vehículo al momento de realizar frenado. 

Adicionalmente, se complementa a lo antes señalado, que el pasado 13 de marzo de 2024 el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto en el cual se estableció que las pruebas presentadas 

no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el accidente 

quedando, por el contrario, plenamente acreditado el exceso de velocidad con la cual se movilizaba el 

causante. En consecuencia, se solicita al juzgado que tenga por acreditado este hecho y que lo valore 

al momento de resolver sobre la responsabilidad civil derivada del evento. 

 

Oposición frente a la pretensión “TERCERO” NO ME OPONGO: Es preciso recordar que la 

determinación de la responsabilidad civil, así como la ponderación de la incidencia de cada uno de los 

actores involucrados en el evento dañoso, constituye una labor eminentemente judicial. Corresponde al 

juzgador, en su calidad de perito en la valoración de la prueba, analizar exhaustivamente el material 

probatorio aportado a la causa, a fin de establecer el grado de participación y la relevancia causal de 

cada uno de los involucrados en la generación del daño. 

 

 
III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso, que establece que "El 

juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales", resulta evidente 

la improcedencia de la declaración realizada por el apoderado de los demandantes. Esta disposición 

normativa indica claramente que el juramento estimatorio no puede utilizarse para determinar la magnitud 

de los daños de naturaleza no patrimonial. 

 

No resulta procedente lo solicitado respecto del reconocimiento y pago de sumas de dinero por concepto 

de lucro cesante en favor de la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA. Lo anterior, 

en tanto que no existe en el plenario del proceso prueba o elemento de juicio suficiente que permita (i) 

acreditar que al momento de los hechos el señor Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), desarrollara alguna 

actividad económica, y (ii) no se acreditó el valor percibido con base en el cual pretende el extremo pasivo 

determinar el cálculo del lucro cesante. En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte 

Demandante tenía entre sus mandatos toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la 

demanda. Por lo tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán 

estar claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. En 

síntesis, se objeta la estimación del lucro cesante, comoquiera que la tasación del perjuicio reclamado 

se hizo con base en meras especulaciones. En ese sentido, resulta claro que la estimación hecha por el 

extremo actor no fue razonada, sino que se basa en rubros caprichosos que ni siquiera obedecen a una 

pérdida patrimonial cierta. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta claro que el extremo actor desconoció los mandatos legales y 

jurisprudenciales citados, dado que su estimación no obedece a un ejercicio razonado, sino que es 

meramente especulativo. Adicionalmente, los medios probatorios no son fehacientes ni adecuados para 

probar lo deprecado. Razones por la cual, objeto el juramento estimatorio presentado por el extremo 

actor y solicito que su estimación no sea tenida como prueba de sus supuestos perjuicios. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 

En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará con 

la formulación de medios exceptivos divididos en grupos. Por un lado, se formularán las excepciones 

relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasión a la presunta responsabilidad derivada 

del accidente de tránsito, luego sobre los perjuicios invocados en la demanda, y posteriormente, se 

abordarán los medios exceptivos que guardan profunda relación con el contrato de seguro. Por lo 

anterior, se formularán las siguientes excepciones:  

 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE RESPONSABILIDAD DERIVADA 
DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 
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1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DEL HECHO DE LA 
VÍCTIMA 

 
En primer lugar, es necesario indicar que en el accidente de tránsito del 20 de agosto de 2015 no hubo 

responsabilidad por parte del señor Carlos Alirio Insuasty, como conductor del vehículo de placas 

SNR040. Por el contrario, el accidente se produjo por un hecho de la víctima, es decir del señor Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), porque tal como puede extraerse de Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito (“IPAT”) la hipótesis del accidente se estableció con la codificación 116 “exceso de velocidad”. 

Con la contestación se aporta un dictamen pericial de reconstrucción el cual concluye que fue la 

conducta de la motocicleta WZR14C fue la causa determinante para la configuración del accidente, pues 

al ir en exceso de velocidad pierde el control del vehículo al momento de realizar frenado. 

Adicionalmente, se complementa a lo antes señalado, que el pasado 13 de marzo de 2024 el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto en el cual se estableció que las pruebas presentadas 

no demostraron que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el accidente 

quedando, por el contrario, plenamente acreditado el exceso de velocidad con la cual se movilizaba la 

víctima directa-. Por tanto, el lamentable accidente se produjo por la infortunada infracción a la normativa 

vial y en ese sentido resulta evidente que los presuntos perjuicios sufridos con ocasión a la muerte del 

señor Martínez Chávez, como consecuencia del accidente de tránsito no están llamados a ser 

indemnizados por ninguna de las partes que conforman la parte demandada, comoquiera que es clara 

la configuración del hecho de la víctima como causal que exime de toda responsabilidad al extremo 

pasivo. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que cuando la conducta 

imprudente de la víctima fue suficiente para causar el daño, debe liberarse de toda responsabilidad al 

extremo pasivo de la litis así: ́ 

 

“(…) La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad civil, 
ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto damnificado, 
que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder u omisión exime 

de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora del perjuicio sufrido, 

pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la indemnización, en la forma y términos 

previstos en el artículo 2357 del Código Civil. 

 

(...) Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar que para 

el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación de la obligación 

reparatoria, es indispensable que tal conducta incida causalmente en la producción del 

daño y que dicho comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que 

él ya haya provocado esa reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate 

doctrinal es si se requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en 

sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su actuación 

independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella. 
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(...) En todo caso, así se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el fenómeno 

en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben utilizar, de manera 

absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al concepto técnico de culpa, 

entendida como presupuesto de la responsabilidad civil en la que el factor de imputación es 

de carácter subjetivo, en la medida en que dicho elemento implica la infracción de deberes 

de prudencia y diligencia asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u 

otras personas, lo que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha 

obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar, en 

acercamiento de las dos posturas, que la “culpa de la víctima” corresponda – más 
precisamente – a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se 
incluyen no solo comportamientos culposos en sentido estricto, sino también 
actuaciones anómalas o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en 
la producción del daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la norma 

consagrada en el artículo 2357 del código Civil, aun cuando allí se aluda a “imprudencia” 

de la víctima, pueda ser aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables porque 

no son “capaces de cometer delito o culpa” o a comportamientos de los que la propia 

víctima no es consciente o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno a su 

actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como 

consecuencia sufre un daño) 

 

Así lo consideró está Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la estimación 

que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la parte lesionada puede 

afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay para que tener en cuenta, a 

juicio de la Corte, el fenómeno de la imputabilidad moral para calificar como culpa la 

imprudencia de la víctima, porque no se trata entonces del hecho-fuente de la 
responsabilidad extracontractual que exigiría la aplicación de un criterio subjetivo, 
sino del hecho de la imprudencia simplemente, objetivamente considerado como 
un elemento extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y 
destinado solamente a producir una consecuencia jurídica patrimonial en relación 
con otra persona (…)”1.(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

En concordancia con lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, es claro que, si el daño alegado 

se produjo como consecuencia de un hecho de la víctima, el presunto responsable será exonerado de 

cualquier tipo de responsabilidad. En el caso concreto, es claro que el exceso de velocidad al que andaba 

el vehículo WZR14C fue el único factor relevante y adecuado que determinó la ocurrencia del accidente 

de tránsito del 20 de agosto de 2015. Por tanto, es jurídicamente inviable imputarle responsabilidad al 

extremo pasivo. En ese sentido, deberá este Despacho proceder a negar las pretensiones de la 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. Magistrado Ponente: Ariel Salazar 

Ramírez. 
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demanda. 

 

Siguiendo la línea argumentativa sobre la ausencia de responsabilidad de los demandados, es necesario 

precisar que el accidente de tránsito se presentó debido al exceso de velocidad por parte del vehículo 

WZR14C y así mismo en el Informe Policial de accidente de tránsito se estableció la hipótesis del mismo 

con la codificación 116 que se explicó como se ve a continuación: 

 
En complemento y para aclarar esta hipótesis registrada dentro del IPAT, debe resaltarse lo resultante 

del Informe Investigador de Laboratorio Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, emitido el 30 de 

octubre de 2018, documento aportado al expediente por la parte demandante, donde se resalta que es 

el vehículo tipo motocicleta de placas WZR14C, conducido por el señor Jhon Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D), es quien irrespeta las normas de tránsito y excede la velocidad permitida en la zona, véase: 

 
Lo anterior sin duda corrobora la tesis del hecho de la víctima, en la medida que sin ninguna injerencia 

del conductor del vehículo tipo camión SNR040, el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) se 

encontraba manejado sin el debido cuidado excediendo el límite de velocidad, frente a ello el Despacho 

debe considerar que éste actuar por parte del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), es 

preponderante y atañe justamente a medidas que salvaguardan el cuidado de todos los actores viales, 

pues como se ha resaltado la actividad de la conducción es de riesgo y sin dudas demandaba una mayor 

precaución debido al tipo de vehículo en que se transportaba. De tal suerte que no existe otra conclusión 

que el hecho respondió únicamente al actuar de la víctima quien no atendió a las normas de tránsito, 

protegiendo su integridad y la de los demás actores viales. Situación que fue analizada en el proceso 

penal en contra del conductor del vehículo SNR040, en la cual se resalta que la causa del accidente se 

da por exceso de velocidad por parte de la motocicleta conducida por Jhon Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D): 
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Lo anteriormente dicho, cobra relación igualmente con el análisis realizado en el proceso penal respecto 

del directo actuar del conductor del vehículo SNR 040, el señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero, sí estaba 

realizando una actividad peligrosa permitida, pero no se logra probar que este actuar guardara directa 

relación con el deceso del Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), señala la sentencia ABSOLUTORIA en 

favor del señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero lo siguiente: 

 
 

Transcripción relevante: si bien no hay duda del accidente de tránsito y de las 

consecuencias del mismo, no se puede acusar al señor CARLOS ALIRIO INSUASTI 

GUERRERO, de haber causado tales consecuencias, por el solo hecho de conducir 

de tracto camión, actividad peligrosa aceptada pero no por ello suficiente para 

determinar responsabilidad. 

 

De esa manera, es claro que incluso en el marco de la investigación penal no se pudo avizorar elementos 

de prueba que permitieran atribuir responsabilidad al señor Insuasty Guerrero como conductor del tracto 

camión SNR040 y por lo tanto se ABSOLVIÓ de responsabilidad al señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero, 

mediante sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto el pasado 

13 de marzo de 2024. En consonancia con lo reseñado y de acuerdo con el análisis de causalidad 

existente en el presente caso, se puede inferir que el hecho que debe ser considerado como única causa 

adecuada y determinante del daño estuvo en cabeza del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), 

quien se desplazaba en un vehículo tipo motocicleta en exceso de velocidad y al dar un giro en la vía 

chocó contra la parte trasera del tracto camión de placas SNR 040, lo cual, es una clara muestra de la 

configuración del hecho de la víctima como causal que exime de toda responsabilidad al extremo pasivo. 
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En el mismo sentido cabe indicar que con el presente escrito se aporta dictamen pericial de 

reconstrucción forense de accidente de tránsito, por medio del cual a partir del uso del método científico, 

se logró no sólo la reconstrucción de los hechos acaecidos el pasado 20 de agosto de 2015, sino que 

además pudo reflejar las situaciones determinantes que llevaron consigo al deceso del señor Jhon Jairo 

Martínez Chávez (Q.E.P.D), dentro de dicha reconstrucción se deben resaltar los siguientes elementos 

que serán indispensables para el análisis de responsabilidad en el presente caso, véase: 

 
 

La imagen antes transcrita del RAT aportado, permite entender que la moto conducida por el señor Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), perdió el control antes de impactar con el vehículo tipo tracto camión 

conducido por el señor Carlos Alirio Insuasty, por lo que no existe en dicha pérdida de control ningún 

factor sujeto al actuar del señor Carlos Alirio Insuasty. De manera consecuente con lo anterior, el informe 

técnico puesto de presente también trae consigo el análisis del factor humano, resaltando lo siguiente: 

 

 
Dicho análisis permite reflejar que, primero existe ya más de una prueba obrante en el expediente que 

señala el exceso de velocidad del vehículo conducido por el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), 

siendo ésta la causal señalada en el IPAT, y ahora mostrándose como el factor humano a ser tenido en 
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cuenta como causa del accidente vial, por demás siendo dicha situación la que generaría, junto con las 

condiciones de la vía, la pérdida de control de la motocicleta conducida por el señor Jhon Jairo Martínez 

Chávez (Q.E.P.D), no teniendo relevancia alguna o participación alguna en lo antes referido el actuar 

del vehículo conducido por el señor Carlos Alirio Insuasty. 

 

Ahora bien, es pertinente hacer referencia a la virtualidad que tiene el hecho de la víctima como causal 

eximente de responsabilidad. Se reitera que, para endilgar responsabilidad civil extracontractual, la parte 

activa de la litis debe a través de los medios probatorios aportados debía probar el factor estructural de 

la responsabilidad, esto es, el nexo causal, el mismo que se ha definido así: 

 

“(…) El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 

generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para 

poder atribuir un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia 

de su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una 

relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá 

sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad (…)”2(Subrayado y negrilla fuera del 

texto original). 

 

Visto lo anterior, el Despacho debe considerar que no existe clara determinación o causalidad entre la 

supuesta acción u omisión desplegada por el conductor del camión de placas SNR040 y los perjuicios 

presuntamente causados a la demandante. No obstante, como resultó probado en el plenario, el 

accidente del 20 de agosto de 2015 se produjo por el actuar del señor Jhon Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D), quien se desplazaba en un vehículo tipo motocicleta en exceso de velocidad y al dar un giro 

en la vía chocó contra la parte trasera del tracto camión de placas SNR 040. Así mismo, es importante 

tener en cuenta que ante la configuración de la causal exonerativa por el actuar de la víctima, se frustran 

las pretensiones de la demanda, pues dicha causal es capaz de destruir aquel nexo causal y al no 

encontrarse dicha correlación entre el presunto hecho dañoso y el daño, no puede el Despacho ordenar 

una indemnización a cargo de la parte demandada. 

 

En conclusión, no es jurídicamente viable imputar obligación indemnizatoria a cargo del extremo pasivo 

de la litis, puesto que los daños alegados por el extremo actor son consecuencia de un hecho de la víctima 

que impide rompe cualquier nexo causal que se pretenda estructurar entre el actuar del señor Carlos 

Alirio Insuasty Guerrero y el daño deprecado. De esa manera, dado que la ley y la amplia jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia ha sido clara en indicar que el hecho de la víctima impide que se declare 

la existencia de responsabilidad extracontractual, es claro que en el caso concreto debe negarse todas 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 
2 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 

colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
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2. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DE LA 
CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 

 
De manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y remoto evento en que se 

reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por la parte Demandante, debe aplicarse la 

respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución que tuvo en el 

accidente la falta de cuidado del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D). Tal como aparece 

probado con los elementos de juicio como el IPAT, toda vez que el señor Martínez se desplazaba en su 

motocicleta sin tomar la debida precaución que demanda por un lado el ejercicio de actividades 

peligrosas como la conducción y en segunda medida sin respetar la normativa de tránsito excediendo el 

nivel de velocidad permitido para la vía transitada. Por lo que se expuso a un evidente riesgo que terminó 

causando su fallecimiento por lo que hoy la demandante pretende un resarcimiento. Así mismo, como ya 

se demostró en las anteriores excepciones, no es viable ninguna imputación del supuesto hecho dañoso 

a los demandados, comoquiera que el demandante no probó el nexo de causalidad entre el actuar del 

extremo pasivo y el accidente materia del presente litigio. 

 

Al margen de que como está acreditado ninguna responsabilidad puede atribuirse al señor Carlos Alirio 

Insuasty Guerrero, el Despacho deberá en el remoto caso de encontrar que existen elementos para 

estructurar la responsabilidad civil extracontractual a la parte pasiva, dar aplicación a las disposiciones 

del artículo 2357 del Código Civil, en el que se establece la reducción de la indemnización como 

consecuencia de la participación de la víctima en el hecho dañoso. Es decir, si quien ha sufrido el daño 

se expuso a él imprudentemente. Tal como aconteció en este caso, puesto que las consecuencias del 

accidente obedecen única y exclusivamente a la conducta carente de cuidado del señor Jhon Jairo 

Martínez Chávez (Q.E.P.D) quien se desplazaba en un vehículo tipo motocicleta en exceso de velocidad 

y al dar un giro en la vía chocó contra la parte trasera del tracto camión de placas SNR 040 y generando 

posteriormente su deceso. Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las 

conductas implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia 

del daño. Lo anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción 

a su contribución al daño que sufrió. En efecto, ha indicado la Corte Suprema de Justicia que debe 

estudiarse el grado de contribución de cada agente en el resultado lesivo: 

 

“(...) La (...) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas concurrentes, 

[impone al] (...) juez [el deber] de (...) examinar a plenitud la conducta del autor y de la 

víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u 

otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente 

autonomía axiológica de los elementos de convicción allegados regular y oportunamente 

al proceso con respeto de las garantías procesales y legales. 

 

Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce 
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el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, equivalencia o 
asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus características, 
complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos específicos, las 
situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la 
incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es la determinante 
(imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista normativo (imputatio 

iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o 

peligro (...)”3 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación ha determinado que si la negligencia de la víctima 

incidió para considerar que se expuso imprudentemente al daño, deberá necesariamente realizarse una 

reducción de la indemnización por mandato del artículo 2357 del Código Civil. Ahora bien, si el hecho de 

la víctima es generador del daño, ésta será la llamada a soportar las consecuencias de su proceder, 

librando de esa manera al demandado. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia precisó: 

 

“(…) Finalmente, cuando ha sido el hecho de la víctima el generador, de manera exclusiva 

y determinante del daño, será ella la llamada a soportar las consecuencias de su 

proceder, pues la obligación de resarcir surge del daño causado a otro, no a sí mismo. De 

ser aquello, el demandado también puede ser liberado de su responsabilidad o ésta 
resultar menguada, junto con el monto a resarcir si coparticipó en la producción del 
resultado nocivo. 
 
En el primer evento entonces, no habrá lugar a inculpación si el demandando demuestra 

que el actuar de la víctima le resultó extraño, imprevisible e irresistible, esto es, que hubo 

total ruptura del nexo causal. En la segunda hipótesis, esa atribución será parcial, 

correspondiéndole al juez, con base en los medios de persuasión y en las circunstancias 

que rodearon el caso, determinar la magnitud e influencia de esa intervención, al igual que 

los efectos irradiados al monto indemnizatorio, pues de acuerdo con el artículo 2357 del 

Código Civil «la apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente» (…)”4 (Subrayado y negrilla por fuera del texto original). 

 

En virtud de lo expuesto, será necesario realizar un análisis de la causa del daño, para que el juzgador 

establezca mediante un cuidadoso estudio de las pruebas, la incidencia del comportamiento desplegado 

por cada interviniente en los hechos que originaron la reclamación pecuniaria. Ahora bien, comoquiera 

que la responsabilidad del extremo pasivo resultó menguada por la participación determinante de la 

víctima en la ocurrencia del accidente del 20 de agosto de 2015, queda completamente claro que este 

Despacho debe considerar el marco de circunstancias en que se produjo el daño, así como sus 

condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de agosto de 2009. Rad. 2001-01054-0130. 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 25 de abril de 2018. M.P. Luis Alonso Rico Puerta SC1230- 2018 
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en la ocurrencia del daño por el cual se solicita la indemnización. Especialmente deberá considerar que 

la vía presentaba un reductor de velocidad que pudo causar el desequilibrio en el ciclista y que dicho 

supuesto factico únicamente es atribuible a la víctima. 

 

En ese orden de ideas, al encontrarse acreditado por medio de las pruebas que obran en el expediente 

que la ocurrencia del accidente obedece única y exclusivamente a la conducta carente de cuidado del 

señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), en su condición de conductor de motocicleta quien no tuvo 

la suficiente precaución de reducir la velocidad de conducción bajo el límite permitido para la zona y al 

dar un giro en la vía chocó contra la parte trasera del tracto camión de placas SNR 040; deberá declararse 

que el porcentaje de la causación del daño por parte suya como mínimo es del 90%. En ese sentido, de 

considerarse procedente una indemnización por los perjuicios deprecados, ésta debe ser reducida 

conforme al porcentaje de participación de la víctima en la ocurrencia del accidente, como mínimo en un 

90%. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

3. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE 
 
El lucro cesante ha sido entendido como una categoría de los perjuicios materiales de naturaleza 

económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero y que 

consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la ganancia o 

ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la persona. En otras palabras, 

se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de indemnización por las 

víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la obligación de reparar. Sin 

embargo, en este caso, al margen de la inexistente responsabilidad no obra en el plenario prueba alguna 

tendiente a demostrar la actividad económica desarrollada por el señor Jhon Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D) y mucho menos sus ingresos, por lo que ante dicha falta de prueba no podrá salir avante esta 

solicitud indemnizatoria. 

 

En concordancia con lo manifestado anteriormente, el daño además de su existencia cierta, actual o 

futura, requiere de su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, 

como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico, a fin de ser resarcido. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente: 

 

“(...) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. (...) Vale decir que el 

lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, 
existente al momento del evento dañoso, condiciones estas que, justamente, 
permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o 
se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy 
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probablemente (...) Por último están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o eventuales 
perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad 
que rodea, la causación del daño, los cuales, por obvias razones, no son 
indemnizables (…)”.5(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización por lucro cesante es necesario, de un lado, 

estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse y de otro, que 

sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas deducciones pueda estar soportada 

en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente de una utilidad meramente 

hipotética o eventual. 

 

El más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la sentencia No. 44572 del 18 

de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, eliminó la posibilidad de reconocer lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el efectivo 

desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. Es decir, con esta 

sentencia se eliminó la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe la menos un 

salario mínimo, en tanto contrataría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera que el 

lucro cesante sólo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente la 

víctima dejó de percibir ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. En dicha providencia, se 

manifestó lo siguiente: 

 

“(…) La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento de 
la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los perjuicios 
debe conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (...) 

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho cierto a 

obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención ha afectado el 

derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba a empezar a percibir, 

el juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de las pruebas obrantes en el 

expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se 

demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a la 

continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por existir 

previamente una actividad productiva lícita ya consolidada que le permitiría a la víctima 

directa de la privación de la libertad obtener un determinado ingreso y que dejó de 

percibirlo como consecuencia de la detención. 

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los parámetros 
empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su lugar, unificarla en orden 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Rad. 2000-01141 del 24 de junio de 2008 
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a establecer los criterios necesarios para: i) acceder al reconocimiento de este tipo 
de perjuicio y ii) proceder a su liquidación. 
 
La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han 
llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene 
per se y establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir 
de la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era 
cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad 
o ii) a partir de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de 
una relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro cesante 
(…)”.6(subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a una 

persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el efectivo desarrollo 

de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio, siendo entonces una utilidad 

meramente hipotética o eventual. En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el 

reconocimiento solicitado por la parte Demandante. Toda vez que los supuestos perjuicios en los que se 

fundamentan las pretensiones de la demanda fueron calculados con base en un ingreso del que no se 

tiene prueba y porque aunque en el hecho quinto respecto de los hechos relativos a la situación familiar 

del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) de la demanda se haya dicho que el señor Martínez 

para la fecha del accidente se desempeñaba como mensajero y percibía 1smlmv, lo cierto es que ante 

la falta de prueba tampoco es posible aplicar la presunción de percibir ingresos mensuales equivalentes 

a un salario mínimo por contrariar así el carácter cierto del perjuicio como lo dijo el Consejo de Estado. 

Razón suficiente para denegar el reconocimiento del lucro cesante. 

 

De acuerdo con lo señalado por el Consejo de Estado en la providencia antes citada, resulta claro que 

además del ingreso, para poder reconocer el pago del perjuicio alegado, es necesario acreditar cuál era 

la actividad económica que desempeñaba la víctima, en este caso el señor Jhon Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D). Teniendo en cuenta que la parte actora no acreditó cuál era la actividad económica ejercida por 

el citado señor, no es posible reconocer el pago de perjuicios materiales bajo la modalidad de lucro 

cesante, pues su reconocimiento se haría con base en una actividad meramente hipotética o eventual. 

En consecuencia, es completamente improcedente conceder algún tipo de condena por lucro cesante, 

en la medida que la parte activa de la litis no demostró haber dejado de percibir alguna suma económica 

con ocasión al fallecimiento del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) 

 

En conclusión, es improcedente el reconocimiento del lucro cesante (i) al no encontrarse acreditado el 

valor cierto de los ingresos percibidos por Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) para el momento del 

accidente de tránsito ni tampoco prueba de su actividad económica y (ii) al no encontrarse acreditada la 

dependencia de la demandante respecto del señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D). Es decir, ante 

 
6 Consejo de Estado. Sentencia No. 44572 de 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera. M.P. Carlos Alberto Zambrano. 
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la evidente ausencia de un medio probatorio que acredite el valor de los ingresos en el momento el 

accidente de tránsito y la actividad económica del mentado señor, es claro que la pretensión encaminada 

a obtener un reconocimiento por este concepto no está llamada a prosperar. 

 

Por todo lo anterior, solicito al Despacho tener por probada esta excepción. 

 

 

4. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS MORALES 
PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES 

 

Sin perjuicio de reiterar que en el sub lite no existe responsabilidad alguna en cabeza de los 

demandados, es importante precisar que de todas maneras es evidente la indebida tasación que hace 

la apoderada de la parte actora para establecer el monto del daño moral solicitado, pues con base en 

los lineamientos que han señalado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, estos en 

ningún caso alcanzarían a tener la cantidad reclamada por la parte activa. Al respecto, es importante 

mencionar que, de endilgarse algún tipo de responsabilidad a los demandados, es necesario que el 

señor Juez en virtud de su arbitrum judicis, valore específicamente los hechos y pruebas contenidas en 

este expediente para tasar lo relacionado a esta modalidad de perjuicio, por lo que considero pertinente 

realizar un breve recuento de los alcances de la noción y de las reglas aplicables a la valoración del 

daño moral,:  

 

Se advierte que, dentro de la de la demanda se solicita la suma de $64.435.000. Así, en primer lugar, 

se tiene que los montos tales como se encuentran tasados dentro de la demanda, no encuentran se 

encuentran fundamentados en bases normativas y/o jurisprudenciales. Es más, con una lectura de los 

mismo es claro que lo que busca el extremo actor busca enriquecerse con los mismos. 

 

La Corte ha reseñado que el mismo “no constituye un «regalo u obsequio»,” por el contrario se encuentra 

encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad 

emocional de la persona que sufrió la lesión y de sus familiares”7, con sujeción a los elementos de 

convicción y las particularidades de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia8. 

 

En segundo lugar, resulta igualmente pertinente recordar que en lo que hace a la ponderación de los 

daños morales, si bien la misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del 

fallador, estos deben ser debidamente acreditados, demostrados y tasados por quien las pretende y, 

para este caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de perjuicios 

morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de Justicia en distintos 

pronunciamientos. Relacionamos, así, algunos fallos de la Sala de Casación Civil en los que emite 

 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad. 2004-032 (M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona) 
8 Ídem 
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condenas por concepto de “daño moral” para sustentar este argumento9. 

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos, ha dejado decantados los 

límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del daño moral. En tal sentido, 

es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por la parte Demandante resultan 

equivocados y exorbitantes. Puesto que siguiendo con los lineamientos jurisprudenciales establecidos 

por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, 

Rad: 11001-31-03-028-2003-00833-0, en donde se estableció que se reconocerá una suma por 

concepto de daño moral una suma máxima de $60.000.000 cuando nos encontramos ante daños 

permanentes, y sean familiares consanguíneos de primer grado. 

 

“(…) En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de daños 

permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los afectados, ha accedido a 

reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 nov. 2016, rad. n.° 2000-00196-01) 

y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. n.° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y 81,3 

salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas, respectivamente, razón por la 

que 20 smlmv no se advierte como una indemnización desatinada en un caso con 

consecuencias temporales (…)”   

 

Según las jurisprudencias citadas, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en la suma 

pretendidas por la parte demandante. Pues, en primer lugar, solicitar la suma de $64.435.000 resulta 

exorbitante, puesto que el tope fijado por la Jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia corresponde a $60.000.000 en los casos más graves, como en casos de muerte 

para familiares consanguíneos de primer grado. En virtud de lo anterior, las pretensiones invocadas por 

la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo.   

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral pretendido por la parte actora, pues la 

tasación propuesta es equivocada y en algunos casos, no tiene ningún tipo de fundamento para su 

solicitud. En tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto de daño moral que 

supere los montos fijados a partir de la Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-2003-00833-0, en donde 

se estableció que en los casos más graves como lo son las lesiones permanentes únicamente se le 

podrá reconocer a la víctima, su cónyuge e hijo la suma de $60.000.000.   

 

En consecuencia, la suma solicitada por los demandantes resulta exorbitante y se encuentra por fuera 

de los lineamientos en mención, por lo que corresponderá al arbitrio del juez determinar el valor del daño 

moral, teniendo en cuenta los elementos probatorios que reposan en el expediente, los cuales no 

corroboran lo peticionado por la parte demandante y en tal virtud la misma debe ser desestimada.    

 

 
9 Cfr. TSDJ de Pereira. Sentencia de segunda instancia. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. MG Sustanciador: Duberney Grisales Herrera 
(en descongestión). 
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Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.   

 

 

5. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
En virtud del mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito declarar cualquier otra excepción 

que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la Ley o en el 

contrato con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de 

las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del  Código de Comercio. 

 

Por todo lo anterior, solicito al Despacho tener por probada esta excepción. 

 

 

B. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 
 

6. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada a pago de indemnización alguna y sin 

que constituya reconocimiento de responsabilidad por parte de mi procurada, invoco como excepción la 

prescripción consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio, toda vez que es importante que 

este respetado despacho tenga en consideración que mi representada ha sido demandada en este 

proceso de responsabilidad civil extracontractual, en virtud de la existencia del contrato de Póliza todo 

riego PO-6-1122. Es entonces señor (a) Juez que en este evento se ejercita la acción directa debido al 

contrato de seguro que amparaba al vehículo tipo camión, sin embargo no puede perderse de vista que 

en este caso ha operado la prescripción extintiva de la acción frente a la compañía aseguradora sea por 

la vía ordinaria o extraordinaria, comoquiera que, el hecho que da base a la acción, es decir el accidente, 

ocurrió el 20 de agosto de 2015 y la demanda tan solo se interpuso hasta el 22 de agosto de 2024, es 

decir 9 años y 2 días después, cuando la prescripción más extensa es de 5 años, es decir que, ante la 

inactividad de los accionantes se configuró el fenómeno prescriptivo que impide generar obligaciones a 

cargo de mi representada HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). 

 

Al efecto, el Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros 

y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo con relación al tiempo que debe transcurrir para que 

se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar 

a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La 

prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. La 

prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
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empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. Estos términos 

no pueden ser modificados por las partes (…)” 

 

Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a partir del cual 

empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el momento en que el interesado, ha 

tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en la prescripción ordinaria y, el 

momento del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no 

se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. Se 

destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como rasgo que 

diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, pues en tanto en la primera exige la presencia 

de este elemento subjetivo, en la segunda no. 

 

Ajustando la norma transcrita al caso concreto, encontramos que, se encuentra plenamente acreditada 

la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro por la senda ordinaria, esto es, por el 

paso de dos (2) años contados desde el 20 de agosto de 2015 o en su defecto desde el 15 de enero de 

2019, fecha en la cual mi procurada dio respuesta (objeción) a un requerimiento recibido por parte de la 

hoy accionante a fin de iniciar una petición extrajudicial. En efecto, en esa calenda se configuró el 

elemento subjetivo que permite afirmar el real conocimiento, no sólo del hecho que da base a la acción, 

por tratarse de las víctimas indirectas, sino de la existencia de la Póliza expedida por mi representada, 

que amparaba el vehículo de placas SNR-040. Siendo así, a partir de dicha respuesta, la hoy 

demandante contaban con un término de dos (02) años, es decir hasta 20 de agosto de 2017 o el 15 de 

enero de 2021, a fin de iniciar acciones en contra de mi procurada, sin embargo, durante dicho término 

no se presentó ningún tipo de acción en contra de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros 

S.A.). 

 

En síntesis, la prescripción ordinaria de que trata el Artículo 1081 del Código de Comercio es 

completamente aplicable al caso que nos ocupa, comoquiera que se acredita la presencia de los 

elementos subjetivos que se requiere para su declaratoria y que se diferencia de la prescripción 

extraordinaria que le corre a las demás clases de personas. 

 

En otras palabras, los hoy demandantes tuvieron conocimiento de los hechos, pues de acuerdo con la 

prueba documental obrante en el plenario, indiscutiblemente conocieron del accidente y la consecuente 

muerte de su familiar el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), ocurrida el 20 de agosto de 2015. 

Igualmente, tuvieron conocimiento de su facultad para accionar desde el momento en el que formularon 

una solicitud de indemnización a HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), momento en 

el cual, sin lugar a dubitaciones, conocían a la perfección la existencia del contrato de seguro por medio 

del cual se amparó al vehículo involucrado y su posible calidad de beneficiarios. 

 

Es así como a partir de la fecha de respuesta de la solicitud de indemnización, por vía extrajudicial, (20 

de agosto de 2015 o 15 de enero de 2019) empezó a correr el fenómeno de prescripción y el mismo 

feneció el día 20 de agosto de 2017 o el 15 de enero de 2021. Sin embargo, la demanda fue radicada 
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hasta el 22 de agosto de 2024, momento para el cual, ya había fenecido sin duda la prescripción ordinaria 

de la acción directa en contra de mi representada. 

 

Pese a lo anterior, y aun en gracia de discusión, se debe dejar claro al Honorable Despacho que, si se 

aceptara que la prescripción por vía directa es la extraordinaria de cinco años, aun así es claro que el 

fenómeno extintivo se consolidó con creces, veamos: 

 

• El accidente como hecho que da base a la acción ocurrió el 20 de agosto de 2015. 

• Las partes contaban hasta el 20 de agosto de 2019, para iniciar la acción en contra de mi 

representada HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). 

• La presente demanda que ahora ocupa la atención de su despacho únicamente se presentó hasta el 

22 de agosto de 2024, cuando la prescripción ya se había configurado. 

 

Considerando los hitos temporales antes enunciados, es claro que incluso la prescripción extraordinaria 

para ejercer la acción directa en contra de mi representada feneció con creces, sin que se verificara que 

la parte accionante hubiera interrumpido el término prescriptivo, pues no inició ningún tipo de acción en 

contra de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). y por ende ante la inactividad de la 

parte demandante en los términos que consagra la ley, es claro que en este caso no puede existir 

obligación indemnizatoria a cargo de la Compañía aseguradora. 

 

En conclusión, probado como se encuentra, desde el 20 de agosto de 2015 (fecha en que ocurrió el 

accidente) hasta la fecha de presentación de la demanda transcurrió 9 años y 2 días superando con 

creces el termino bienal de prescripción ordinaria e incluso en gracia de discusión también feneció con 

creces la prescripción extraordinaria. De tal suerte que como la parte demandante no interpuso la 

demanda dentro de los términos del artículo 1081 del C.Co, la prescripción operó y por ende no podrá 

surgir obligación alguna a cargo de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). 

 

Por lo anteriormente expuesto ruego a Usted, Señor Juez, declarar probada la excepción propuesta. 

 

 

7. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (ANTES LIBERTY SEGUROS S.A.) POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL 
ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 
Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, es 

requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como también 

la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no nace a la vida 

jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. En el caso concreto no se ha demostrado la realización 

del riesgo asegurado, es decir la responsabilidad civil extracontractual a cargo del conductor del vehículo 

asegurado de placas SNR040 y mucho menos el monto de los perjuicios pretendidos, por ende, no es 
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posible predicar la existencia de obligación a cargo de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty 

Seguros S.A.). 

 

Para efectos de las solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga probatoria gravita 

sobre la parte Demandante. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de Comercio, estableció: 

 

“(…) ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso. 
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad (…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la cuantía 

de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato 

de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador contrae 

una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica como 

elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la indemnización cuando 

se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de 

dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la obligación del 

asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese momento en el que nace la deuda 

y, al mismo tiempo, se torna exigible (...)” 

 

“(...) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se materializa, 

y cual si fuera poco, emerge pura y simple. 

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió el 

siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago hasta 
tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y cuál fue la 
cuantía de su perdida. (...) Por eso el artículo 1080 del Código de Comercio establece que 

“el asegurador estará obligado a efectuar el pago...[cuando] el asegurado o beneficiario 

acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 

1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también 

sabe que mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (...)” 

 

“(...) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero aunque 

la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se atiende la carga 

prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el 
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asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080) (…)”10 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño y su 

cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el daño 

acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario podría 

enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado la Corte 

Suprema de Justicia: 

 

“(…) 2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del artículo 

1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”. 

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a dar 

noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información que en el 

caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un tratamiento de las 

enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, así no afecte la Cobertura 

provista mediante la presente póliza” (cláusula décima, condiciones generales, contrato 

de seguro). 

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que era 

necesario además “demostrar [su] ocurrencia (...), así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso” (art. 1077, ib.). 

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que es base 

de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento” (art. 1088, ib.), 

de modo que “la indemnización no excederá, en ningún caso, el valor real del interés 

asegurado en el momento de siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.) (….)”11 

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación de demostrar la cuantía de la pérdida: 

 

“(...) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que se determine 

en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no cuantifica una pérdida. De ello se 

colige con claridad meridiana que la demandante no ha cumplido con la carga de 

demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 

 
10 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, Prescripción, 
Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 
2018. Pág. 121-125 
11 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
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del C. de Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la demandante carece de 

derecho a demandar el pago de los intereses moratorios (…)”12 (Negrilla y subrayado fuera 

del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando se quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrarse la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrarse la cuantía de la 

pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte Demandante no 

cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado y la cuantía 

de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según las pruebas 

documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo   que en ese sentido, no 

ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. A efectos de aclararle al Despacho 

las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas del artículo 1077, divido la excepción en 

dos subcapítulos, que permitirán un mejor entendimiento del argumento. 

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado. 
 
Sin perjuicio de las excepciones de la contestación de la demanda, se formula esta de conformidad con 

lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza todo riego PO-6-1122 , toda vez que de la mera 

lectura podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. Mediante la póliza en virtud de la cual se 

vinculó a mi procurada al presente litigio. Sin embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad 

no se estructuró, pues ante la inexistencia de nexo causal entre las conductas de los demandados y el 

daño reclamado por la parte Actora, derivado de la culpa exclusiva de la víctima, no procede reclamación 

alguna con cargo a la póliza de seguro. Puesto que no se han reunido los elementos esenciales para 

que sea procedente declarar la Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la Aseguradora deberá ser absuelta 

de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se estipuló que mi 

representada cubre la responsabilidad en que incurra el asegurado o conductor autorizado del vehículo 

de placas SNR040. Sin embargo, la demandante no logró estructurar los elementos constitutivos para 

que se predique la responsabilidad a cargo de los demandados y con eso se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se configuró. 

 

Por lo anterior, es importante que el Despacho considere que efectivamente el riesgo asegurado 

corresponde a la responsabilidad en que incurra el asegurado o conductor autorizado del vehículo 

descrito en la póliza, circunstancia que en efecto no ocurrió, comoquiera que, el accidente es atribuible 

únicamente a la víctima Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), por su conducta carente de cuidado. 

Además, no puede perderse de vista que la póliza estableció que se indemnizaran los perjuicios que se 

encuentren debidamente acreditados, lo que de facto implica que no es procedente las pretensiones de 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 1100131030241998417501 
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lucro cesante porque los hoy demandantes no han logrado acreditar dicho perjuicio a través de los 

medios pertinentes, conducente y útiles. 

 

Por lo visto, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, es decir la 

responsabilidad civil extracontractual, toda vez que nos encontramos ante una situación en la que no 

existe nexo causal, pues el accidente fue producto del hecho de la víctima y por lo tanto no se ha 

demostrado que los perjuicios ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado 

ni del conductor autorizado por éste. Como consecuencia, no ha nacido la obligación condicional por 

parte de la Aseguradora. 

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida. 
 
Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por perjuicios 

patrimoniales o extrapatrimoniales, toda vez que no se encuentran debidamente acreditados dentro del 

proceso. Lo anterior, puesto que se solicita el reconocimiento de lucro cesante a favor de Mercedes del 

Socorro Santacruz Pinta, por los dineros que dejará de percibir debido al fallecimiento de su compañero 

permanente el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), lo que a todas luces es improcedente dado 

que de las pruebas documentales aportadas no hay certeza de los ingresos mensuales del señor Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D). De igual manera, es inviable el reconocimiento del daño moral 

pretendido por la parte actora, pues la tasación propuesta es equivocada y no tiene ningún tipo de 

fundamento para su solicitud. De modo que, ante la ausencia de acreditación del lucro, es improcedente 

el reconocimiento de indemnización por este concepto y como consecuencia, no podrá reconocerse 

emolumento alguno con cargo a la póliza de seguro. 

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido 

declarada la responsabilidad civil del asegurado o del conductor del vehículo de placas SNR040, el señor 

Carlos Alirio Insuasty Guerrero. Por otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía de la supuesta 

pérdida no se encuentra probada, comoquiera que el lucro cesante, y daño moral son claramente 

improcedentes y exorbitantes en este caso, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite las 

tipologías de daño deprecadas en la demanda con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 20 de 

agosto de 2015. Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del 

Código del Comercio por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas aportadas con la 

demanda, en donde se evidencia la carencia de elementos demostrativos que acrediten la realización 

del riesgo asegurado y la supuesta pérdida. Por tanto, es claro que no se cumplen las cargas del artículo 

1077 del Código de Comercio por lo que deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

8. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO No. PO-6-1122 
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En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base 

en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 1127 

del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos contratantes 

está circunscrita no sólo a la relación riesgo- causa (responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. 

Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial 

del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al desarrollo 

jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de 

Seguro No. PO-6-1122 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones, las cuales de 

llegarse a configurar deberán ser tenidas en cuenta como causal de exclusión de la responsabilidad por 

parte de mi prohijada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer la 

ocurrencia de alguna de las exclusiones expuestas en el condicionado o cualquiera de las que constan 

en las condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría 

inmersa en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad 

en cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

PO-6-1122, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro 

del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones concebidas para el presente contrato de 

seguro, no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar 

la afectación de la Póliza de Seguro No. PO-6-1122 pues las partes acordaron expresamente pactar 

tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no 

cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

9. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 
SEGUROS. 
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Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto es, 

que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el patrimonio de 

una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo. De modo que la 

indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá ser superior al riesgo 

asumido.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio 

del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso lo siguiente: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante 

para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez 

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato (…)”13 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio y por 

tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es por ello que, 

aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como fue pretendido por la 

parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no 

probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste 

deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago 

de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada 

por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato 

de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los presupuestos 

de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente enriqueciendo a los accionantes. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y que el 

mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier pago por 

concepto lucro cesante, pese a que no está probado el valor cierto de los ingresos de Jhon Jairo Martínez 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio 
de 1999, expediente 5065 
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Chávez (Q.E.P.D); reconocer emolumentos por daño moral por un valor superior al establecido por la 

Corte Suprema de Justicia en estos casos, indiscutiblemente transgrediría el principio indemnizatorio 

que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto en primer lugar, es inviable reconocer emolumento alguno 

referente al lucro cesante, puesto que se no se probó el valor cierto de los ingresos mensuales de Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) para el momento del accidente. En consecuencia, reconocer los 

perjuicios tal y como fueron solicitados, transgrediría el carácter meramente indemnizatorio que reviste a 

los contratos de seguro. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente excepción. 

 

 

10. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO 

 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa sí 

presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y que, en 

este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de HDI Seguros Colombia S.A. 

(antes Liberty Seguros S.A.). Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso 

si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de 

Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la suma 

asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074 (…)”. 
 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador va 

hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha interpretado 

el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 
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“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el 
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros 

contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las 

previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de 

sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que 

el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su realización 

(…)”14 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite de la 

suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le corresponda 

debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad de la Aseguradora 

corresponde a la suma asegurada individual indicada en la carátula de la Póliza, de la siguiente manera: 

 
Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, sin 

perjuicio que en el caso bajo análisis HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). no puede 

ser condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza. En todo caso, dicha 

póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

 

11. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
En virtud del mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito al Despacho declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la Ley o 

en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 5952. 
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CAPITULO II: 
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LOS SEÑORES JOSE 

ALEZANDER CRUZ Y CARLOS ALIRIO INSUASTY A HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Frente al hecho “PRIMERO”: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por el llamante 

en garantía en el presente numeral, por cuanto se trata de circunstancias totalmente ajenas y 

desconocidas por HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), compañía aseguradora sin 

relación alguna con los hechos expuestos. Por lo anterior, solicito que se pruebe lo dicho en el presente 

numeral mediante los medios de prueba útiles, conducentes y pertinentes para dicho efecto. Sin 

embargo, en este caso, es patente que dentro del proceso no obra prueba que acredite que el hecho 

dañoso fue ejecutado por la parte demandada. Así, se tiene que (i) No se ha demostrado la existencia 

de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante. (ii) Por el 

contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito y las que se harán 

llegar al plenario, así como el Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por 

IRS VIAL y la Sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, 

acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el 

extremo accionante. De esto se concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una 

responsabilidad en cabeza de la pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo 

asegurado 

 

Frente al hecho “SEGUNDO”: Si bien es cierto que el señor José Alezander Cruz Arévalo, se encuentra 

asegurado a través de contrato de seguro con HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), 

contenido en la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, en el cual se amparó la Responsabilidad Civil 

Extracontractual del vehículo de placas SNR040, es importante aclarar que el mismo no opera de forma 

automática, pues la existencia de un contrato de seguros no implica per se el surgimiento de obligación 

indemnizatoria en cabeza de mi representada, toda vez que se debe cumplir en primer lugar, con la 

acreditación de que el hecho dañino haya devenido de forma exclusiva del proceso de conducción 

ejecutado por el asegurado, en segundo lugar, que se encuentre probada la estructuración de la 

responsabilidad civil durante la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna 

exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 
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concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 

 

Frente al hecho “TERCERO”: Si bien es cierto que el señor José Alezander Cruz Arévalo, se encuentra 

asegurado a través de contrato de seguro con HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), 

contenido en la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, en el cual se amparó la Responsabilidad Civil 

Extracontractual del vehículo de placas SNR040, es importante aclarar que el mismo no opera de forma 

automática, pues la existencia de un contrato de seguros no implica per se el surgimiento de obligación 

indemnizatoria en cabeza de mi representada, toda vez que se debe cumplir en primer lugar, con la 

acreditación de que el hecho dañino haya devenido de forma exclusiva del proceso de conducción 

ejecutado por el asegurado, en segundo lugar, que se encuentre probada la estructuración de la 

responsabilidad civil durante la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna 

exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 

concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 

 

Frente al hecho “CUARTO”: Si bien es cierto que la póliza en comento tenía una vigencia del 16 de 

julio de 2015 al 16 de julio de 2016, es importante aclarar que la misma no opera de forma automática, 

pues la existencia de un contrato de seguros no implica per se el surgimiento de obligación 

indemnizatoria en cabeza de mi representada, toda vez que se debe cumplir en primer lugar, con la 

acreditación de que el hecho dañino haya devenido de forma exclusiva del proceso de conducción 

ejecutado por el asegurado, en segundo lugar, que se encuentre probada la estructuración de la 

responsabilidad civil durante la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna 

exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 

concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 
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Frente al hecho “QUINTO”: No es cierto como está plantado y se aclara. Si bien mi representada, HDI 

Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), expidió la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, para 

el caso en particular se debe recordar que la mera existencia del contrato de seguro no significa que 

exista de manera automática una obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora. Lo anterior, toda 

vez que se debe cumplir en primer lugar, que se estructuró la responsabilidad civil que se pretende 

atribuir a quienes integran la pasiva de la acción la cual solo se entiende configurada cuando se haya 

proferido por un Juez de la República condena al respecto; en segundo lugar, que los hechos hubieren 

ocurrido dentro de la vigencia de la póliza; y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o 

causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro como la que opera al interior del 

presente caso al encontrarse prescritas tanto las acciones derivas del contrato de  seguro como la que 

opera al interior del presente caso al encontrarse prescritas las acciones derivadas del contrato de 

transporte.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 

concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 

 

Frente al hecho “SEXTO”: Si bien es cierto que la póliza en comento tenía los amparos establecidos, 

es importante aclarar que la misma no opera de forma automática, pues la existencia de un contrato de 

seguros no implica per se el surgimiento de obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada, 

toda vez que se debe cumplir en primer lugar, con la acreditación de que el hecho dañino haya devenido 

de forma exclusiva del proceso de conducción ejecutado por el asegurado, en segundo lugar, que se 

encuentre probada la estructuración de la responsabilidad civil durante la vigencia de la póliza y, en 

tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del 

contrato de seguro.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 

concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 

 

Frente al hecho “SÉPTIMO”: No es cierto como está plantado y se aclara. Si bien mi representada, 
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HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.), expidió la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, 

para el caso en particular se debe recordar que la mera existencia del contrato de seguro no significa 

que exista de manera automática una obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora. Lo anterior, 

toda vez que se debe cumplir en primer lugar, que se estructuró la responsabilidad civil que se pretende 

atribuir a quienes integran la pasiva de la acción la cual solo se entiende configurada cuando se haya 

proferido por un Juez de la República condena al respecto; en segundo lugar, que los hechos hubieren 

ocurrido dentro de la vigencia de la póliza; y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o 

causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro como la que opera al interior del 

presente caso al encontrarse prescritas tanto las acciones derivas del contrato de  seguro como la que 

opera al interior del presente caso al encontrarse prescritas las acciones derivadas del contrato de 

transporte.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha demostrado 

la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; 

y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente de Tránsito, el 

Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida 

por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho 

exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo accionante. De esto se 

concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza de la 

pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo asegurado. 

 

Frente al hecho “OCTAVO”: De la redacción sintáctica de este numeral se desprenden varias 

afirmaciones, frente a las que me pronunciaré de la siguiente manera: 

 

• No es cierto que mi representada se encuentre obligada a responder por cualquier condena impuesta 

al señor José Alezander Cruz Arévalo, pues si bien mi representada, HDI Seguros Colombia S.A. 

(antes Liberty Seguros S.A.), expidió la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, para el caso en particular 

se debe recordar que la mera existencia del contrato de seguro no significa que exista de manera 

automática una obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora. Lo anterior, toda vez que se 

debe cumplir en primer lugar, que se estructuró la responsabilidad civil que se pretende atribuir a 

quienes integran la pasiva de la acción la cual solo se entiende configurada cuando se haya proferido 

por un Juez de la República condena al respecto; en segundo lugar, que los hechos hubieren 

ocurrido dentro de la vigencia de la póliza; y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión 

o causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro como la que opera al interior del 

presente caso al encontrarse prescritas tanto las acciones derivas del contrato de  seguro como la 

que opera al interior del presente caso al encontrarse prescritas las acciones derivadas del contrato 

de transporte.  

 

En este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto: (i) No se ha 

demostrado la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado 

por la accionante; y (ii) Por el contrario, las pruebas documentales adosadas, el Informe de Accidente 
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de Tránsito, el Informe Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito emitido por IRS VIAL y 

la sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la 

existencia del hecho exclusivo de la víctima en la producción del evento reprochado por el extremo 

accionante. De esto se concluye que no se logra acreditar de forma certera y fehaciente una 

responsabilidad en cabeza de la pasiva de la acción, por lo que no se ha estructurado el riesgo 

asegurado.  

 

• No es cierto de la manera como se describe por la llamante. El extracto de la póliza señalado por la 

llamante corresponde, en realidad, a una de las exclusiones expresamente establecidas en relación 

con el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, tal como se desprende del texto del 

condicionado general de la póliza. Esto confirma que la interpretación realizada por la demandante 

carece de sustento técnico y contractual, pues desconoce las limitaciones claras y específicas que 

delimitan las coberturas aseguradas. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 
 

Oposición frente a la pretensión 1: No se hace necesario realizar pronunciamiento alguno respecto 

de este hecho, bajo el entendido que, mí representada se encuentra actualmente vinculada al proceso 

de la referencia, y es con ocasión a dicha vinculación que se está dando contestación oportuna a la 

demanda y al llamamiento en garantía. 

 

Oposición frente a la pretensión 2: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, por cuanto no 

se vislumbran los elementos sine qua non para predicar, como exigible, la obligación indemnizatoria de 

HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). Si bien el señor José Alezander Cruz Arévalo, 

celebró un contrato de seguro mi prohijada contenido en la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, lo cierto 

es que la póliza no puede afectarse comoquiera que: (i) No se ha demostrado la existencia de un nexo 

de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; y (ii) Por el contrario, 

las pruebas documentales adosadas como el IPAT, el dictamen pericial de Reconstrucción de 

Accidentes de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima en la producción 

del evento reprochado por el extremo accionante.   

 

Oposición frente a la pretensión 3: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, por cuanto no 

se vislumbran los elementos sine qua non para predicar, como exigible, la obligación indemnizatoria de 

HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). Si bien el señor José Alezander Cruz Arévalo, 

celebró un contrato de seguro mi prohijada contenido en la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, lo cierto 

es que la póliza no puede afectarse comoquiera que: (i) No se ha demostrado la existencia de un nexo 

de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; y (ii) Por el contrario, 

las pruebas documentales adosadas como el IPAT, el dictamen pericial de Reconstrucción de 

Accidentes de Tránsito emitido por IRS VIAL y la sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de San Juan de Pasto, acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima en la producción 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

Página 44 | 59 
 VGF-LPR 

 

 

del evento reprochado por el extremo accionante.   

 

Oposición frente a la pretensión 4: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, por cuanto no 

se vislumbran los elementos sine qua non para predicar, como exigible, la obligación indemnizatoria de 

HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). Si bien el señor José Alezander Cruz Arévalo, 

celebró un contrato de seguro mi prohijada contenido en la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, lo cierto 

es que la póliza no puede afectarse comoquiera que: (i) No se ha demostrado la existencia de un nexo 

de causalidad entre la supuesta conducta y el daño deprecado por la accionante; (ii) Por el contrario, 

las pruebas documentales adosadas como el IPAT y el dictamen pericial de Reconstrucción de 

Accidentes de Tránsito emitido por IRS VIAL, acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima 

en la producción del evento reprochado por el extremo accionante; (iii) En cualquier caso, no es cierto 

de la manera como se describe por la llamante lo referente al amparo por costas procesales. El extracto 

de la póliza señalado por la llamante para invocar esta pretensión corresponde, en realidad, a una de 

las exclusiones expresamente establecidas en relación con el amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, tal como se desprende del texto del condicionado general de la póliza. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (ANTES LIBERTY SEGUROS S.A.) POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL 
ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 

En este punto es necesario advertir la Póliza de Seguro No. PO-6-1122 no podrá afectarse, toda vez 

que el accidente de tránsito del 20 de agosto de 2015, acaeció por un hecho exclusivo de la víctima, por 

lo cual se configuró una causal eximente de responsabilidad, a saber, el IPAT, estableció para que el 

accidente se ocasionó en razón del actuar del conductor de la motocicleta WZR14C, lo cual fue 

confirmado mediante la experticia realizada por IRSL VIAL y que aquí se aporta. Adicionalmente, se 

complementa a lo antes señalado, que el pasado 13 de marzo de 2024 el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de San Juan de Pasto en el cual se estableció que las pruebas presentadas no demostraron 

que el acusado hubiera creado un riesgo no permitido que causara el accidente quedando por el 

contrario, plenamente acreditado el exceso de velocidad con la cual se movilizaba el causante. De 

manera que, ante el rompimiento del nexo causal necesario para la declaratoria de responsabilidad del 

asegurado, se concluye por contera, que no se acreditó la ocurrencia del riesgo asegurado. Por otro 

lado, el demandado no acreditó la cuantía de la pérdida, por cuanto no prueba de manera eficiente que 

dejó de percibir ingresos en virtud de este acontecimiento y por cuanto las peticiones que realiza en 

torno a los perjuicios inmateriales no están debidamente sustentadas. Ergo, no se probó la ocurrencia 

del siniestro ni su cuantía, en los términos previstos en el Art. 1072 del C. Co. 

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte demandante. En ese sentido, el artículo 1072 del Código de Comercio, 
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estableció: “(…) ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina siniestro la realización 

del riesgo asegurado (…)”. 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la cuantía 

de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato 

de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador contrae 

una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica como 

elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la indemnización cuando 

se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de 

dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la obligación del 

asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese momento en el que nace la deuda 

y, al mismo tiempo, se torna exigible (...)” 

 

“(...) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se materializa, 

y cual si fuera poco, emerge pura y simple. 

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió el 

siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago hasta 
tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y cuál fue la 
cuantía de su perdida. (...) Por eso el artículo 1080 del Código de Comercio establece que 

“el asegurador estará obligado a efectuar el pago...[cuando] el asegurado o beneficiario 

acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 

1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también 

sabe que mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (...)” 

 

“(...) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero aunque 

la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se atiende la carga 

prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el 

asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080) (…)”15 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño y su 

cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el daño 

acreditado y nada más que este. Puestoque de lo contrario, el asegurado o beneficiario podría 

enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado la Corte 

 
15 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, Prescripción, 
Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 
2018. Pág. 121-125 
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Suprema de Justicia: 

 

“(…) 2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del artículo 

1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”. 

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a dar 

noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información que en el 

caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un tratamiento de las 

enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula Primera, así no afecte la Cobertura 

provista mediante la presente póliza” (cláusula décima, condiciones generales, contrato 

de seguro). 

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que era 

necesario además “demostrar [su] ocurrencia (...), así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso” (art. 1077, ib.). 

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que es base 

de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento” (art. 1088, ib.), 

de modo que “la indemnización no excederá, en ningún caso, el valor real del interés 

asegurado en el momento de siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario (…)” (art. 1089, ib.)16”. 

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación de demostrar la cuantía de la pérdida: 

 

“(...) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que se 
determine en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no cuantifica una 
pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la demandante no ha cumplido 
con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía que le imponen los 
artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en 

que el siniestro encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la 

demandante carece de derecho a demandar el pago de los intereses moratorios (…)”17 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando se quiera hacer efectiva la garantía deberá 

demostrarse la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrarse la cuantía de la 

pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte Demandante no 

 
16 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 1100131030241998417501 
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cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado y la cuantía 

de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según las pruebas 

documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que en ese sentido, no 

ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. A efectos de aclararle al Despacho 

las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas del artículo 1077, divido la excepción en 

dos subcapítulos, que permitirán un mejor entendimiento del argumento. 

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado. 
 
Sin perjuicio de las excepciones de la contestación de la demanda, se formula esta de conformidad con 

lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza todo riego PO-6-1122 , toda vez que de la mera 

lectura podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. Mediante la póliza en virtud de la cual se 

vinculó a mi procurada al presente litigio. Sin embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad 

no se estructuró, pues ante la inexistencia de nexo causal entre las conductas de los demandados y el 

daño reclamado por la parte Actora, derivado de la culpa exclusiva de la víctima, no procede reclamación 

alguna con cargo a la póliza de seguro. Puesto que no se han reunido los elementos esenciales para 

que sea procedente declarar la Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la Aseguradora deberá ser absuelta 

de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se estipuló que mi 

representada cubre la responsabilidad en que incurra el asegurado o conductor autorizado del vehículo 

de placas SNR040. Sin embargo, la demandante no logró estructurar los elementos constitutivos para 

que se predique la responsabilidad a cargo de los demandados y con eso se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se configuró. 

El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguro, de la siguiente manera:   

 
Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez que 

nos encontramos ante una situación en la que (i) No se prueba que el hecho generador del daño esté 

en cabeza del vehículo asegurado SNR040; (ii) No existe nexo causal entre la conducción del vehículo 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

Página 48 | 59 
 VGF-LPR 

 

 

de placas SNR040 y los daños ocasionados al señor Jhon Jairo Martínez Chávez; y (iii) Dentro del 

plenario obran diferentes pruebas que constatan que el accidente se ocasionó en razón del actuar 

imprudente e impertinente del señor Jhon Jairo Martínez Chávez, configurándose entonces causal de 

exclusión denominada hecho exclusivo de la víctima. Así, en el IPAT establece como hipótesis la No. 

116   que corresponde a exceso de velocidad la cual se codifica únicamente el señor Jairo Martínez 

Chávez (Q.E.P.D). Adicionalmente, según el dictamen pericial Investigación Forense de Reconstrucción 

de Accidente de Tránsito, el accidente se generó por la conducta del señor Jairo Martínez Chávez 

(Q.E.P.D)., quién en vista de la velocidad que transitaba perdió el control antes de impactar con el 

vehículo tipo tracto camión 

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida. 
 
Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por perjuicios 

patrimoniales o extrapatrimoniales, toda vez que no se encuentran debidamente acreditados dentro del 

proceso. Lo anterior, puesto que se solicita el reconocimiento de lucro cesante a favor de Mercedes del 

Socorro Santacruz Pinta, por los dineros que dejará de percibir debido al fallecimiento de su compañero 

permanente el señor Jhon Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D), lo que a todas luces es improcedente dado 

que de las pruebas documentales aportadas no hay certeza de los ingresos mensuales del señor Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D). De modo que, ante la ausencia de acreditación del lucro, es 

improcedente el reconocimiento de indemnización por este concepto y como consecuencia, no podrá 

reconocerse emolumento alguno con cargo a la póliza de seguro. 

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido 

declarada la responsabilidad civil del asegurado o del conductor del vehículo de placas SNR040, el señor 

Carlos Alirio Insuasty Guerrero. Por otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía de la supuesta 

pérdida no se encuentra probada, comoquiera que el lucro cesante, y daño moral son claramente 

improcedentes y exorbitantes en este caso, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite las 

tipologías de daño deprecadas en la demanda con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 20 de 

agosto de 2015. Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del 

Código del Comercio por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas aportadas con la 

demanda, en donde se evidencia la carencia de elementos demostrativos que acrediten la realización 

del riesgo asegurado y la supuesta pérdida. Por tanto, es claro que no se cumplen las cargas del artículo 

1077 del Código de Comercio por lo que deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO No. PO-6-1122 
 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, 
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asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base 

en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 1127 

del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos contratantes 

está circunscrita no sólo a la relación riesgo- causa (responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. 

Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial 

del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al desarrollo 

jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de 

Seguro No. PO-6-1122 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones, las cuales de 

llegarse a configurar deberán ser tenidas en cuenta como causal de exclusión de la responsabilidad por 

parte de mi prohijada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer la 

ocurrencia de alguna de las exclusiones expuestas en el condicionado o cualquiera de las que constan 

en las condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría 

inmersa en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad 

en cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 

PO-6-1122, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro 

del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones concebidas para el presente contrato de 

seguro, no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar 

la afectación de la Póliza de Seguro No. PO-6-1122 pues las partes acordaron expresamente pactar 

tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no 

cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

3. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 
SEGUROS 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto es, 

que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el patrimonio de 
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una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo. De modo que la 

indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá ser superior al riesgo 

asumido.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio 

del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso lo siguiente: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante 

para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez 

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato (…)”18 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio y por 

tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es por ello que, 

aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como fue pretendido por la 

parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no 

probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste 

deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago 

de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada 

por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato 

de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los presupuestos 

de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente enriqueciendo a los accionantes. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y que el 

mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier pago por 

concepto lucro cesante, pese a que no está probado el valor cierto de los ingresos de Jhon Jairo Martínez 

Chávez (Q.E.P.D); reconocer emolumentos por daño moral por un valor superior al establecido por la 

Corte Suprema de Justicia en estos casos, indiscutiblemente transgrediría el principio indemnizatorio 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio 
de 1999, expediente 5065 
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que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto en primer lugar, es inviable reconocer emolumento alguno 

referente al lucro cesante, puesto que se no se probó el valor cierto de los ingresos mensuales de Jhon 

Jairo Martínez Chávez (Q.E.P.D) para el momento del accidente. En consecuencia, reconocer los 

perjuicios tal y como fueron solicitados, transgrediría el carácter meramente indemnizatorio que reviste a 

los contratos de seguro. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente excepción. 

 

 

4. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO 

 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa sí 

presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y que, en 

este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional HDI Seguros Colombia S.A. (antes 

Liberty Seguros S.A.). Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta entonces 

que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se 

lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de 

Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la suma 

asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074 (…)”. 
 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador va 

hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha interpretado 

el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el 
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros 
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contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las 

previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 

caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de 

sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que 

el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su realización 

(…)”19 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite de la 

suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le corresponda 

debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad de la Aseguradora 

corresponde a la suma asegurada individual indicada en la carátula de la Póliza, de la siguiente manera: 

 
Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, sin 

perjuicio que en el caso bajo análisis HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.). no puede 

ser condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza. En todo caso, dicha 

póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

 

5. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida 

que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo 

hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. Solicito al 

Despacho declarar probada esta excepción. 

 

 

 
19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 5952. 
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9. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 

Por medio de la presente, se solicita al despacho que, en caso de que en el curso del proceso se pruebe 

la configuración de la prescripción de las acciones derivadas del seguro la declare probada.  

  

Se debe dejar claro que en materia de seguros, el legislador ha querido consagrar un periodo de 

prescripción especial, de tal suerte que en el artículo 1081 del C.Co se establecen las clases de 

prescripción pero además contiene previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir 

para que se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente:   

  

“(…) ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria.  

  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 
que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 
a la acción.  

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas 

y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original)  

  

Se destaca entonces el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como rasgo 

que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria. Pues en tanto la primera exige la presencia 

de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este particular y en 

especial, para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas del contrato de 

seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil manifestó lo siguiente:  

  

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 1971, 

siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación civil nacional y 

buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato de seguro dos tipos 

de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria (...)  

  

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, de 

naturaleza típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, en los 

destinatarios de la figura sub examine: determinadas personas –excluidos los incapaces- 

y “toda clase de personas” –incluidos estos-, respectivamente, y, de la otra, en el venero 

prescriptivo.  
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Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene establecido 

que la ordinaria correrá desde que se haya producido el conocimiento real o 
presunto del hecho que da base a la acción (el siniestro, el impago de la prima, el 
incumplimiento de la garantía, (...), al paso que la extraordinaria, justamente por ser 

objetiva, correrá sin consideración alguna el precitado conocimiento. De allí que, expirado 

el lustro, indefectiblemente, irrumpirán los efectos extintivos o letales inherentes a la 

prescripción en comento (…)”20 (Subrayado fuera del texto original)   
  

Por lo anterior y sin perjuicio de las excepciones propuestas anteriormente, y sin que con ello se esté 

aceptando responsabilidad alguna por parte de mi prohijada, solicito muy amablemente señor Juez, que 

de conformidad con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, en el caso en 

que resulte probado en el transcurso del proceso la configuración del fenómeno de la prescripción de 

las acciones derivadas de la Póliza de Seguro No. PO-6-1122, la misma salga avante y se declare 

probada  

  

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

 

10. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 
 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar que 

la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la póliza y 

no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, 

convencionales o legales. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté 

concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la 

obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, 

además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad civil 

contiene el estatuto mercantil, que en su Art. 1079 establece que “(…) El asegurador no estará obligado 

a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”. Por lo que el Despacho tendrá que 

resolver la relación sustancial que vincula a mi mandante con este proceso en atención a las condiciones 

de los aseguramientos por ella expedidos. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple la 

condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo 

asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo 

otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa convencional o legal 

que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al 

contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición 

 
20 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de febrero de 2002. MP: Dr. Nicolás Bechara Simancas 
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contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. 

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier contrato de seguro, 

se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que determinan el 

ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles 

(que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de 

amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que 

contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, que sirve de base para vincular a mi mandante en esta causa, al contenido de las condiciones 

de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

rigurosamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente se 

refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier riesgo no 

previsto convencionalmente, o excluido de amparo; por ello, al no haberse demostrado la existencia de 

un contrato de seguro vigente, o que cumpliera con los presupuestos de su modalidad de cobertura 

temporal, ni haberse demostrado además la realización del evento asegurado, inadmisible resultaría 

que, con fundamente en los hechos que hoy son objeto de litigio, se afecte la póliza vinculada y se le 

exija a mi mandante pago indemnizatorio alguno. 

 

Ciertamente, su afectación es improcedente en este caso toda vez que, de conformidad con lo ya 

ampliamente explicado no se cumplen los presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual y, 

aún si se hallaren probados, no se acreditó la ocurrencia del riesgo trasladado a la Compañía. Así 

entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de la asegurada a la 

evidencia obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la entidad y, 

consecuentemente de mi representada. 

 

En este orden de ideas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
En virtud del mandato contenido en el artículo 282 del CGP, solicito al Despacho declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la demanda, que se origine en la Ley o 

en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

 

 

CAPITULO III 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR 
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LA PARTE ACTORA 
 

1. FRENTE A LA “PRUEBA SOLICITADAS”: 
 

Me opongo a la declaratoria de esta prueba comoquiera que, en virtud de lo preceptuado en el artículo 

173 del Código General del Proceso, el extremo demandante está en la obligación de incorporar en el 

plenario, todas las pruebas que pretenda hacer valor dentro del debate procesal, sin que sea posible 

delegar dicha actividad demostrativa al Juzgado; así lo indica la norma:  

  

“(…) Artículo 173. Oportunidades probatorias  

 

Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en 

este código.  

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 

el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 

pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente (…)” Negrilla de autoría.   

  

La norma citada es clara en advertir que, sin lugar a que existan dudas sobre esta carga procesal, es a 

la parte interesada a quien atañe la obligación de obtener los documentos que pretende hacer valer 

como prueba. En este caso, los accionantes tenían el deber de conseguir y aportar los elementos de 

convicción que acreditaran sus aseveraciones al expediente junto con el documento contentivo de la 

escrito demandatorio; esta, de ninguna manera es una carga que se pueda endilgar o trasladar al 

Despacho judicial, siendo claro cómo no obra al interior del expediente derecho de petición mediante la 

cual la parte demandante hubiera pretendido la obtención de las piezas a los a la Secretaria de Tránsito 

y a la Fiscalía 7 Seccional de Pasto 

 

 

CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 
 

1.1. Copia de la carátula de la Póliza todo riesgo PO-6-1122 

1.2. Clausulado General 
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1.3. Sentencia absolutoria del 13 de marzo de 2024 emitida por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de San Juan de Pasto, con radicado CUI No. 52001600485201580258 y radicado 

en el Juzgado 2019-00340.  

. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, en su calidad de Demandante, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 

este litigio. La señora SANTACRUZ podrá ser citada en la dirección de notificación 

relacionada en la demanda. 

 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor CARLOS 
ALIRIO INSUASTY GUERRERO, en su calidad de demandado a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en 

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor 

INSUASTY podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en su contestación. 

 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 
 
Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito 

ordenar la citación del representante legal de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros 
S.A.), para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la 

demanda y especialmente, para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones de 

la Póliza. 

 

4. TESTIMONIO 
 
Solicito se sirva citar a la doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, asesora externa de mi 

representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así como de 

los fundamentos de derecho y de la Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que 

deponga sobre las condiciones particulares y generales de la Póliza, sus exclusiones, y en general, 

sobre las excepciones propuestas frente a la demanda. Este testimonio es conducente, pertinente y útil, 

ya que puede ilustrar al Despacho acerca de las características, condiciones, vigencia, coberturas, 

exclusiones, etc., de los Contratos de Seguro objetos del presente litigio. 

 

La doctora Muñoz podrá ser citada en el correo electrónico darlingmarcela1@gmail.com. 

 

 

mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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5. PRUEBA PERICIAL 
 
En los términos de los artículos 226 y 227 del Código General del Proceso, se aporta en la oportunidad 

procesal pertinente el Dictamen Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 160115992 - 

A, elaborado por el perito experto Diego M. López Morales, que versa sobre la reconstrucción del 

accidente de tránsito acaecido en fecha del 20 de agosto de 2015, en dónde se vio involucrado el 

vehículo de placas SNR040. 

 

La prueba pericial aportada es conducente, pertinente y útil por cuanto es funcional para verificar desde 

un punto de vista técnico, los hechos acaecidos el día 20 de agosto de 2015. Criterio técnico que permite 

acreditar la ocurrencia y causas del accidente a partir de una óptica científica en uso de la física y otras 

ciencias aplicadas que permiten reconstruir fielmente las situaciones e hipótesis que rodean el accidente 

de tránsito el cual es objeto de litigio.  

 
 

CAPÍTULO VII 
ANEXOS 

 
1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Poder especial conferido al aquí suscrito conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty 

Seguros S.A.). 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 
NOTIFICACIONES 

 
• La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

• La demandada y llamante en garantía en el lugar indicado en su contestación de demanda. 

 

• Al suscrito en la Calle 69 No. 4-48 Oficina 502 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 





 

 

   

 

 Folio 1 de 45 

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 160115992 - A 

Código:  PDS-FO-08 

 

INFORME TÉCNICO - PERICIAL  
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
R. A. T® 2 

 

 
 
 

VEHÍCULO No. 1: MOTOCICLETA, AKT AK 125, modelo 2013, color rojo, placa WZR 14C. 

 

VEHÍCULO No. 2: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 2012, color amarillo, placa SNR 

040 / R 28411. 

 

INFORME No. 160115992 - A 
 

Bogotá D.C., septiembre 24 de 2024 
 

R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL LTDA, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. 1INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito aplican como 

metodología el MÉTODO CIENTÍFICO y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

desarrolladas y probadas científicamente, aceptadas por la comunidad científica mediante la 

publicación de artículos científicos y discusión en congresos y seminarios, con el fin de determinar la 

dinámica del accidente que permitan identificar las causas de éste. 

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la reconstrucción, su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis forense y retrospectivo del accidente de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el manual de calidad.  

 

1.1 INSTRUMENTOS, EQUIPOS Y PROGRAMAS DE SOFTWARE EMPLEADOS: 

 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de calidad IRS 

VIAL SAS norma ISO 9001-2015 (Metrología valida la calibración y certificación de las cintas métricas, 

cámaras fotográficas, Drones, Odómetros, Distanciómetros Laser y Estación Total. 

2. Equipos de Cómputo Lenovo Procesador Intel(R) Core (TM) i5-4460T CPU @ 1.90GHz. 

3. Software Trimble Forensics Reveal– Licenses Manager - IRS VIAL SAS. 

4. Herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel. 

5. Drone tipo UAS clase II según RES: RAC 91; marca: DJI; modelos: mini 2 / mini 3 Pro; certificación 

de pilotos: AeroCivil CE-IEAC S.A.S-301;302;283;289;291-2023; CE-EDF-A-DRPA-2023-30-035. Poliza RCE: 

3520010157401. 

 

1.2 CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE. 

 
1.3 DOCUMENTACIÓN RECIBIDA: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción forense del accidente se basa en la información 

analizada por el equipo forense de IRSVIAL, recolectada empleando los procedimientos técnicos de 

investigación y técnicas analíticas y forenses de reconstrucción de accidentes basadas en las leyes 

de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se indica a continuación: 



 

 

   

 

 Folio 3 de 45 

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 160115992 - A 

Código:  PDS-FO-08 

 

a) Tres (3) fotografías a color del lugar de los hechos. 

b) Informe policial de accidente de tránsito (IPAT). 

 

2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 

 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo con el reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el jueves 20 de agosto de 

2015, a las 15:00 horas, en la vía que conduce de Pasto a Mojarras en el km 57 + 750 m, vereda La 

Roca (Nariño). 

 

Imagen No. 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los hechos. 
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Imagen No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del informe policial de accidente de 

tránsito. 
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Imagen No. 3: En esta imagen se muestra la página No. 2 del informe policial de accidente de 

tránsito. 
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Imagen No. 4: En esta imagen se muestra la página No. 3 del informe policial de accidente de 

tránsito. 
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Imagen No. 5: En esta imagen se muestra la página No. 4 del informe policial de accidente de 

tránsito. 
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Imagen No. 6: En esta imagen se aprecia el croquis del accidente realizado por la autoridad de 

tránsito. 
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2.2 LA VÍA: 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No.1, 2 y 3 así como en la tabla No.1.   

 

 

Fotografía No. 1 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada en sentido Mojarras – Pasto en el km 

57 + 750 m, se aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra demarcación 

horizontal de línea amarilla doble continua y líneas de borde, con señalización vertical SR-30 

“Velocidad máxima 40 km/h”; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Motocicleta). 
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Fotografía No. 2 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada en sentido Mojarras – Pasto en el km 

57 + 750 m, se aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra demarcación 

horizontal de línea amarilla doble continua y líneas de borde, con señalización vertical SP-07 

“Curvas sucesivas primera izquierda”; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Motocicleta). 
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Fotografía No. 3 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada en sentido Pasto - Mojarras en el km 57 

+ 750 m, se aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra demarcación 

horizontal de línea amarilla doble continua y líneas de borde, sin señalización; en este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 2 (Tractocamión). 

 

Nota 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS Vial se realizó el 17 de enero de 2016. 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

TABLA No. 1 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
Tramo de vía Pasto – Mojarras 

Km 57 + 750 m. 

ÁREA, SECTOR Rural 

GEOMETRICAS Recta saliendo de Curva (80 - 85 m), Pendiente 3° 

UTILIZACIÓN Doble sentido 

CALZADAS Una 

CARRILES Dos 

MATERIAL Asfalto 

ESTADO Bueno 

CONDICIONES Y TIEMPO Seca 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 

Demarcación horizontal de línea amarilla doble 

continua y líneas de borde, con señalización vertical 

SR-30 “Velocidad máxima 40 km/h” y SP-07 “Curvas 

sucesivas primero izquierda”.  
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico-mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis. 

Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la ubicación de los daños sobre su 

estructura; variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al 

momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la rigidez de la estructura 

deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: MOTOCICLETA, AKT AK 125, modelo 2013, color rojo, placa WZR 14C. 

 

Imagen No. 7: En esta imagen se aprecian las características de un vehículo similar al involucrado 

en el siniestro. 
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Conductor: JOHN JAIRO MARTINEZ CHAVEZ con CC 1.086.332.049 de 18 años de edad. 

 

 

IMAGEN No. 8: En esta imagen se observa la página del RUNT, en la cual no se encuentra 

registrado el número de cedula que indican en el informe policial de accidentes de tránsito. 
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A continuación, se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 1 (Motocicleta) 

TABLA No. 2 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

CLASE MOTOCICLETA 

MARCA AKT 

LINEA AK 125 

MODELO 2013 

PLACAS WZR 14C 

SERVICIO PARTICULAR 

OCUPANTES 0 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL 160 – 170 kg 
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Imagen No. 9: En esta imagen se observa con los recuadros amarillos la ubicación de los daños o 

de las evidencias en la motocicleta 

 

Imagen No. 10: En esta imagen se aprecia el diagrama del informe de la autoridad, donde hacen 

referencia a la zona de daños o de impacto en el vehículo afectando su zona anterior. 

 

Imagen No. 11: En esta imagen se aprecia la descripción de daños por parte de la autoridad: 

“Presenta golpe abolladuras y roturas tercio inferior medio y superior parte anterior del vehículo”. 
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VEHÍCULO No. 2: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 2012, color amarillo, placa SNR 

040 / R 28411. 

 

 

Fotografía No. 4 PLANO MEDIO: En esta fotografía se aprecian las características generales del 

vehículo. 
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Conductor: CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO con CC 12.956.409 de 66 años. 

 

 

IMAGEN No. 12: En esta imagen se aprecia el historial del conductor del tractocamión, donde se 

encuentra la licencia de conducción activa y sin restricción para conducir. 
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A continuación, se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 2 (Tractocamión). 

 

TABLA No. 3 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 2 

CLASE TRACTOCAMIÓN 

MARCA KENWORTH 

LINEA T 800 

MODELO 2012 

PLACAS SNR 040 / R 28411. 

SERVICIO PÚBLICO 

CARGA __ 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL 15000 – 16000 kg. 



 

 

   

 

 Folio 20 de 45 

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 160115992 - A 

Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

 

Imagen No. 13: En esta imagen, con el recuadro rojo se hace referencia a la zona de daños o de 

evidencia en el tractocamión. 

 

Imagen No. 14: En esta imagen se aprecia el diagrama del informe de la autoridad, donde hacen 

referencia a la zona de daños o de impacto en el vehículo en su costado derecho más hacia su zona 

posterior. 

 

Imagen No. 15: En esta imagen se aprecia la casilla 8.8 “Descripción de daños materiales del 

vehículo” por parte de la autoridad, donde no hacen referencia a daños o evidencia en el automotor. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se aprecian las siguientes 

evidencias: 

 

• Características y geometría de la vía. 

• Vehículos en posición final. 

• Occiso en posición final. 

• Huella de frenado de la motocicleta de 19,5 m, sin acotar al punto de referencia. 

• Sentido vial. 

• Puntos de referencia. 

 

Imagen No. 16: En esta imagen se muestra el croquis del accidente realizado por la autoridad de 

tránsito.  
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Imagen No. 17: En esta imagen vista en planta se observan las evidencias diagramadas en el 

informe de la autoridad. 

 

Imagen No. 18: En esta imagen en 3D se aprecia la posición final de los vehículos y del occiso, de 

acuerdo con el diagrama del informe de la autoridad. 
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2.5 VICTIMAS: 

 

Producto del accidente fallece el conductor del vehículo No. 1 (Motocicleta), el señor Fabián Gómez 

Poveda de 30 años, quien presentó fractura de cráneo con exposición de masa encefálica. 

 

2.6 VERSIONES: 

 

Se cuenta con la versión de los hechos del conductor del vehículo No. 2 (Tractocamión), el señor 

John Carlos Alirio Insuasti Guerrero. 

 

“Pues yo iba con la mula para Buenaventura, inclusive iba a cargar un viaje pero iba con la mula 

vacía entonces en el lavadero donde ocurrió el caso pero la mula yo ya la tenía adentro haciendo 

lavar la mula cuando bajaba un señor y se accidentó con una moto en la mula pero la mula estaba 

adentro en el lavadero fuera de la carretera pues como que bajaba este joven en velocidad grande 

porque ahí fue que ocurrió el accidente pero la mula estaba quieta PREGUNTA: el motociclista 

donde quedó?, donde paró? RESPUESTA: ¿el motociclista quedó debajo de las llantas en el troque 

del medio PREGUNTA: a qué hora ocurrió el accidente? RESPUESTA: por ahí a las 2:30 pm 

PREGUNTA: ¿en qué condiciones se encontraba la vía al momento del accidente? RESPUESTA: la 

carretera es buena para andar PREGUNTA: ¿en cuestión de señalización? RESPUESTA: la 

señalización es buena y hay buena visibilidad de ellas PREGUNTA: ¿al momento del accidente 

estaba lloviendo o estaba seco? RESPUESTA: estaba seco, estaba haciendo sol PREGUNTA: 

¿usted me podría decir más o menos las dimensiones del tractocamión? RESPUESTA: la mula mide 

todo el largo mide más o menos unos 18 metros toda completa PREGUNTA: ¿cuánto pesa 

aproximadamente sin carga? RESPUESTA: 18,080 PREGUNTA: ¿usted anteriormente cuando 

estaba viajando para Buenaventura desde qué horas llevaba conduciendo usted? RESPUESTA: no 

pues, yo pasé por Pasto por ahí como a las 12 medio día y el accidente fue a las 2:30 pm 

PREGUNTA: ¿antes de que usted cogiera el remolque usted había descansado? RESPUESTA: sí, 

yo estaba descansado normalmente bien PREGUNTA: ¿usted me puede decir si tiene algún tipo de 
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restricción en la licencia de tránsito, utiliza anteojos, gafas? RESPUESTA: no, todo normal 

PREGUNTA: ¿usted desea agregar algo más a esta entrevista? RESPUESTA: no pues yo 

sinceramente no tengo nada que ver con eso porque yo estaba con la mula adentro parado, y hacia 

como unos diez minutos que había llegado con la mula ahí a hacer lavarla PREGUNTA: ¿cuánto 

tiempo fue que usted dejó la tractomula parqueado y el accidente? RESPUESTA: pues hacia 10 

minutos de lo que había llegado al lavadero adentro la mula estaba parqueada adentro”. 

 

Se cuenta con la versión del señor Menandro Cansimanse Criollo, con CC 87.026.832 testigo de los 

hechos. 

 

“Sí, aquí es un lavadero y la mula estaba adentro cuando el muchacho la venia arriada venía 

hablando por celular manejando con una sola mano y el de la mula ya estaba un metro para dentro 

de la cuneta, entonces el de la mula no tiene la culpa yo veo patente que tiene la culpa el de la moto 

sé le metió la moto PREGUNTA: ¿la mula hace cuantos minutos llegó? RESPUESTA: hacia como 

unos 3 minutos más o menos PREGUNTA: ¿y de que ocurriera? RESPUESTA: cuando yo ya vi la 

mula yo me vine de arriba y ya vi el accidente ahí pero la mula él ya estaba cogido, pero la mula ya 

estaba adentro en el parqueadero donde lava uno PREGUNTA: ¿para qué pasará el accidente 

cuanto tiempo transcurrió?RESPUESTA: el que se estrelló pues él lo cogió la llanta de en medio, 

pero la mula ya estaba adentro en el parqueadero PREGUNTA: cómo considera las características 

de la vía? RESPUESTA: pues a veces mucha imprudencia es que andan arriados como que la 

carretera fuera de ellos no mas no miran el peligro entonces ese es el problema PREGUNTA: ¿de 

acuerdo a las señalizaciones qué hay en la vía que le parecen a usted? RESPUESTA: ¿en parte 

pues que yo miro, en parte curva no ponen mucha señal que se diga, en parte de ventas ponen más 

señal que curvas entonces no debería ser así no, por lo menos aquí en la curva vea aquí hay poca 

señal póngale cuidado este y ese de ahí arriba no más PREGUNTA: ¿en el momento que sucediera 

el accidente usted en que parte se encontraba? RESPUESTA: no pues yo me vine cuando miré la 

vaina, yo me vine a ver qué era lo que pasaba por qué pues el señor es enseñado a lavar la mulita y 

pues el hombre asustado y todo pero la misma ley dijo que no que él ya estaba dentro del lavadero 
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PREGUNTA: ¿usted estaba en el lavadero? RESPUESTA: no, yo me encontraba arriba pero 

cuando yo vi la mula yo me vine a la carrera a atender el señor entonces yo miré el hombre ya 

estaba cogido el por la llanta PREGUNTA: ¿usted vio cómo fue el accidente o minutos después? 

RESPUESTA: no, minutos después ya lo miré que estaba ahí pero yo dije se estrelló no más 

PREGUNTA: ¿usted vio que el carro ya estaba en el parqueadero? RESPUESTA: sí claro, él ya 

estaba dentro si ya, estaba en el parqueadero ya “ 
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3. ANÁLISIS FORENSE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

El enfoque forense de la reconstrucción de accidentes de tránsito consiste en la utilización del 

Método Científico, técnicas avanzadas de análisis forense y calculo analítico, partiendo de las 

evidencias físicas recolectadas del accidente y teniendo en cuenta el vehículo, la vía y el hombre, 

desde una óptica holística es posible determinar la posición relativa de los involucrados antes, al 

momento y después del impacto o interacción, la secuencia y dinámica del accidente, las causas 

que lo generaron, realizar el análisis de evitabilidad y el nexo causal entre la dinámica del accidente 

y las lesiones .        

Aplicar el Método Científico en los análisis forenses implica seguir un proceso sistemático para 

recolectar - Investigar y analizar – Reconstruir la evidencia de manera objetiva teniendo en cuenta 

los siguientes aspectos. 

 

• Observación: Se observa la escena del accidente y se recolecta toda la evidencia relevante, 

mediante fotografías, planos, videos, etc., incluyendo testimonios, documentos, es importante 

documentar meticulosamente los procedimientos y los resultados obtenidos de la investigación en el 

lugar. 

• Determinación del Enfoque Forense o modelo de análisis: Se determina el o los modelos 

físicos a utilizar, se planifican y realizan experimentos o análisis para probar el modelo y el enfoque 

forense planteado. 

• Análisis de datos: Se analizan y validan los resultados y se utilizan técnicas estadísticas y 

otros métodos de análisis para interpretarlos de manera objetiva. 

• Formulación de conclusiones: Se formulan conclusiones basadas en el análisis de los 

datos. Estas conclusiones deben ser coherentes con la evidencia recolectada y deben tener en 

cuenta cualquier limitación o incertidumbre en los análisis realizados. 

• Comunicación de los resultados: Se comunican los resultados del análisis de manera 

clara y objetiva, comunicando cualquier limitación o incertidumbre asociada con los análisis 

realizados. 
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3.1 POSICIÓN RELATIVA AL MOMENTO DE LA PÉRDIDA DE CONTROL. 

 

Teniendo en cuenta las evidencias encontradas, daños de los vehículos y las posiciones finales, se 

tiene que el vehículo No. 1 MOTOCICLETA pierde el control antes de impactar con el vehículo No. 2 

TRACTOCAMIÓN. 

 

 

Imagen No. 19: En esta imagen vista en planta se muestra el área de pérdida de control de la 

motocicleta. 

 

El área de pérdida de control de 1,5 x 1,0 m, área de color amarillo en la imagen 19, indica que la 

pérdida de control se presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en la 

canal de aguas del costado derecho de la calzada en sentido Mojarras – Pasto. 
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Imagen No. 20: En esta imagen en 3D se aprecia la posición relativa al momento de la pérdida de 

control. 

 

Teniendo en cuenta las evidencias encontradas, daños de los vehículos y las posiciones finales, se 

tiene la posición relativa al momento del impacto, para el vehículo No. 1 MOTOCICLETA en su zona 

anterior, cuando ésta se encontraba volcada sobre su costado derecho y para el vehículo No. 2 

TRACTOCAMIÓN en su costado derecho a la altura de los ejes posteriores del semirremolque. 

 

El área de impacto de 1,0 x 0,5 m, área de color verde en la imagen 21, indica que el impacto se 

presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el costado derecho de la 

calzada en sentido Mojarras – Pasto, es decir fuera de la calzada de circulación de los vehículos. 
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Imagen No. 21: En estas imágenes, vista en planta y en 3D se muestra la posición relativa de los 

vehículos y el área verde de impacto. 
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3.2 DESARROLLO ANALÍTICO Y FORENSE DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS 

VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación de los vehículos, momentos previos al 

accidente, el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la posición relativa de los vehículos, la 

secuencia de movimiento después del impacto y el análisis de evitabilidad. La valoración de estos 

interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

Es importante destacar que, como en todo análisis forense (técnico y científico), existen ciertas 

limitaciones inherentes, las cuales incluyen errores en las mediciones de las evidencias, 

determinación de los parámetros físicos y el modelo a utilizar; sin embargo, dichas limitaciones han 

sido consideradas y gestionadas adecuadamente en la formulación del presente dictamen 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.  

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos, la secuencia y dinámica del 

accidente se basa en la utilización del método científico como METODOLOGÍA y técnicas de 

reconstrucción de accidentes de tránsito fundamentadas en MODELOS FÍSICOS como leyes de 

conservación, leyes de cinemática y dinámica, que tengan en cuenta las principales variables que 

intervienen en el accidente, e involucre los parámetros que determinan la ocurrencia de éste, 

además se tuvo en cuenta las siguientes condiciones: 

 

• El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían los vehículos antes 

del impacto, los daños que estos presentaron, las posiciones finales y las evidencias en la vía, a 

partir de los resultados de los cálculos realizados, utilizando en conjunto las leyes de la cinemática, 

lugares diferentes no dieron resultados físicamente posibles y por tal motivo se descartan. 

• Los vehículos después del impacto se detienen por el arrastre de la motocicleta sobre el piso y el 

arrastre de la víctima sobre la vía. 
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• Los coeficientes de rozamiento efectivo1 después del impacto que se usaron para realizar los 

cálculos se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de detención de los vehículos 

descrito anteriormente, entre µ=0,7 y µ=0,9 para el arrastre de la víctima sobre la vía y entre µ=0,3 

y µ=0,5 para el arrastre de la motocicleta. 

• La región donde se produjo la colisión y hasta donde se detuvieron los vehículos es curva, 

pendiente 3° (bajando la motocicleta), se encontraba seca y con iluminación natural. 

• La posición relativa de los vehículos al momento de la interacción se encuentra a partir de los 

daños que estos presentaron, sus posiciones finales y las evidencias. 

• Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción del 

conductor entre uno coma dos (1,2 s) y uno coma cinco (1,5 s) segundos, la desaceleración del 

vehículo durante la frenada es uniforme con un coeficiente de rozamiento efectivo mínimo de (µ=0,6) 

y máximo de (µ=0,7) para el tractocamión y mínimo de (µ=0,4) y máximo de (µ=0,6) para la 

motocicleta. 

 

Nota 2: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; sin embargo, los rangos usados para los diferentes parámetros se han 

escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

4.1 VELOCIDAD DE LA MOTOCICLETA DE ACUERDO CON LA DISTANCIA RECORRIDA, A LA 

DESACELERACIÓN EFECTIVA Y VELOCIDAD DE IMPACTO. 

 (1) 

Donde: 

V: Velocidad de la motocicleta al inicio de la desaceleración entre 48 y 63 km/h.  

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo, entre 0,4 y 0,6. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad 9,8 m/s2 

 
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que 
influyen en la desaceleración de los vehículos, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de 
la vía  y estado de rotación de las llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
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Θ: Ángulo de la pendiente, 3º (bajando) 

dt: Longitud de la huella de frenada: 19,5 m. 

Vimp
2: Velocidad final de la motocicleta al momento del impacto con el tractocamión se estimó entre 

25 y 35 km/h, de acuerdo con los daños que presentó. 

 

4.2 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV EN VÍA CON PENDIENTE. 

 (2) 

Donde: 

DT = Distancia total recorrida. 

VV = Velocidad del vehículo. 

tr   = tiempo de reacción entre 1,2 y 1,5 s. 

 = Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 

θ = pendiente de la vía 3° 
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4. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la secuencia 

probable del accidente, donde: un instante antes de la pérdida de control el vehículo No.1 

MOTOCICLETA se desplazaba por el carril derecho de la vía que conduce de Mojarras – Pasto al a 

altura del km 57 + 750 m  a una velocidad comprendida entre cuarenta y ocho (48 km/h) y sesenta y 

tres (63 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto el vehículo No. 2 TRACTOCAMIÓN se 

desplazaba a muy baja velocidad o se encontraba detenido. 

 

El conductor de la motocicleta percibe un riesgo delante de él e inicia un proceso de frenada, 

dejando una huella de 19,5 m, sigue hacia adelante perdiendo el control e iniciando un giro 

longitudinal sobre su costado derecho, cae al piso junto con su ocupante e impactan con el 

tractocamión, el occiso queda en posición final y la motocicleta sigue hacia adelante y termina en 

posición final.  

 

Existe una compatibilidad con el hecho que el vehículo No. 1 (Motocicleta) se encontraba en un 

proceso de caída antes de la interacción con el vehículo No. 2 (Tractocamión); es decir, se debió 

presentar una pérdida de control del vehículo No. 1 (Motocicleta). 

 

No es posible determinar el tiempo que llevaba el tractocamión detenido fuera de la calzada. 
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Imagen No. 22: En estas imágenes se observa la secuencia del siniestro, nótese el sentido de 

desplazamiento de los vehículos, el área de color amarillo que indica la zona de pérdida de control 

de la motocicleta, el área de impacto de color verde. 
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Imagen No. 23: En estas imágenes se observa la secuencia del siniestro, nótese el sentido de 

desplazamiento de los vehículos, la pérdida de control de la motocicleta y el desplazamiento hasta la 

posición relativa con el tractocamión. 
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5. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - ANÁLISIS DE 

EVITABILIDAD  

 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD 

de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.  

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los vehículos durante su 

proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE 

posibles que le permitieran evitarlo, teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, 

tiempos de reacción, estado de los vehículos, etc.   

 

Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de eventos, procesos, que se desarrollan 

con el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos grave, estos procesos dependen de aspectos 

dinámicos, anímicos, conductuales, siendo los más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o 

derecha, así como el proceso de frenada de emergencia.  Para analizar la EVITABILIDAD del 

accidente se describe a continuación un proceso normal de maniobra de emergencia, el cual es 

aproximadamente como sigue:  

El conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren aproximadamente entre uno 

coma dos (1,2) y uno coma (1,5 s) segundos2, en aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, por 

ejemplo girar; si se elige por la frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de 

giro, y si se pisa fuertemente el pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo 

finalmente se desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes 

de detenerse totalmente, en este último caso es posible que quede marcada una huella de frenada, 

si se elige la maniobra de giro el vehículo se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la 

dirección, y dependiendo del ángulo el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar 

lateralmente. 
 

2 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales normales diurnas. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la 

distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de 

reacción dR, y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total 

de parada dT, es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se 

bloquean las llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD Distancia de 
Reacción dR 

Distancia de Frenado 
dF 

Distancia Total de 
frenado dT 

MOTOCICLETA 

Entre 48 y 63 km/h 
Entre 16,4 y 26,8 m Entre 18,2 y 49,1 m Entre 34,6 y 75,9 m 

MOTOCICLETA 

a 40 km/h 
Entre 13,7 y 17,2 m Entre 12,8 y 20,8 m Entre 26,5 y 38,0 m 

TABLA No. 4 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba 

cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el contacto entre ellos, maniobras como frenar o girar. 

 

El análisis de EVITABILIDAD se realiza con los resultados del rango de velocidad y trayectoria de 

los vehículos, la zona de impacto y la visibilidad de los conductores, en este caso se puede indicar 

que la motocicleta se encontraba realizando una maniobra de frenada con pérdida de control, sale 

de la calzada e impacta con el tractocamión, es decir, el accidente era INEVITABLE para el 

conductor del tractocamión. 
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Imagen No. 24: En esta imagen se observa el área de reacción de color verde, el área de pérdida 

de control de color amarillo y el área de impacto de color verde. 

 

imagen No. 25: En esta imagen se observa el área de reacción de color verde, el área de pérdida 

de control de color amarillo, el área de impacto de color verde y el área total de parada si la 

motocicleta se desplaza a 40 km/h, se detendría antes de la colisión. 
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6. HALLAZGOS 

 

• Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico utilizado, en 

particular con las posiciones finales de los vehículos, las evidencias en la vía y los daños que se 

presentaron.  

• Es importante anotar que en el tramo de vía en sentido Mojarras - Pasto en el km 57 + 750 

m se encuentra un talud en el costado izquierdo de la calzada el cual disminuye las condiciones de 

visibilidad para los conductores. 

• Es importante anotar que la huella de frenado diagramada en el croquis de 19,5 m, no se 

encuentra acotada al punto de referencia (P.R). 

• En el tramo de vía Pasto – Mojarras en el km 57 + 750 m, se encuentra demarcación 

horizontal de doble línea amarilla y líneas de borde, lo cual prohíbe el cambio de carril para el 

vehículo No.2 Tractocamión. 

• En el tramo de vía Mojarras – Pasto en el km 57 + 750 m, se encuentra señalización vertical 

SP-07 “Curvas sucesivas primero a la izquierda” y SR-30 “Velocidad máxima 40 km/h”. 

• En el croquis del informe de la autoridad no se diagramaron huellas de arrastre metálico o 

huellas de arrastre biológico. 

• En el informe policial de accidentes de tránsito no indican si el tractocamión antes del 

siniestro se encontraba estacionado. 

• Los daños de los vehículos y las lesiones de la víctima son compatibles con la velocidad 

relativa inicial calculada. 

• El área de pérdida de control de 1,5 x 1,0 m, área de color amarillo en la imagen 19, indica 

que la pérdida de control se presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada 

en la canal de aguas del costado derecho de la calzada en sentido Mojarras – Pasto. 

• No es posible determinar el tiempo que llevaba el tractocamión detenido fuera de la calzada. 

• De acuerdo con el informe policial de accidentes de tránsito, el conductor del vehículo No. 1 

MOTOCICLETA, portaba los elementos de seguridad (casco). 
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• El área de impacto de 1,0 x 0,5 m, área de color verde en la imagen 21, indica que el 

impacto se presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el costado 

derecho de la calzada en sentido Mojarras – Pasto, es decir fuera de la calzada de circulación de los 

vehículos. 

• Existe una compatibilidad con el hecho que el vehículo No. 1 MOTOCICLETA se encontraba 

en un proceso de caída antes de la interacción con el vehículo No. 2 TRACTOCAMIÓN; es decir, se 

debió presentar una pérdida de control del vehículo No. 1 MOTOCICLETA, sin poder determinar el 

motivo. 

• Los ángulos de impacto de los vehículos sugieren que el conductor del vehículo No. 1 

MOTOCICLETA alcanza a percibir un riesgo y realiza una maniobra de frenada y posterior giro a la 

derecha. 

• Es importante anotar que en el IPAT se indica como hipótesis para el vehículo No. 1 

MOTOCICLETA la No. 116 “EXCESO DE VELOCIDAD: Conducir a una velocidad mayor de la 

permitida, según el servicio y sitio del accidente”. 

• Es importante anotar que, con información del álbum fotográfico del día de los hechos, la 

expertica técnica de los vehículos y la necropsia de la víctima es posible complementar el presente 

informe. 

• Se desconoce el estado anímico y fisiológico del conductor del vehículo No. 1 

MOTOCICLETA. 

• No se posee información técnica que demuestre una maniobra riesgosa por parte del 

vehículo No. 2 TRACTOCAMIÓN. 
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7. CONCLUSIONES: 

 

7.1 Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea 

la secuencia PROBABLE3 del accidente, donde: Un instante antes de la pérdida de control el 

vehículo No.1 MOTOCICLETA se desplazaba por el carril derecho de la vía que conduce de 

Mojarras – Pasto al a altura del km 57 + 750 m a una velocidad comprendida entre cuarenta y 

ocho (48 km/h) y sesenta y tres (63 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto el vehículo No. 2 

TRACTOCAMIÓN se desplazaba a muy baja velocidad o se encontraba detenido. 

 

2. El conductor de la motocicleta percibe un riesgo delante de él e inicia un proceso de 

frenada, dejando una huella de 19,5 m, sigue hacia adelante perdiendo el control e iniciando 

un giro longitudinal sobre su costado derecho, cae al piso junto con su ocupante e impactan 

con el tractocamión, el occiso queda en posición final y la motocicleta sigue hacia adelante y 

termina en posición final.  

 

3. Existe una compatibilidad con el hecho que el vehículo No. 1 (Motocicleta) se 

encontraba en un proceso de caída antes de la interacción con el vehículo No. 2 

(Tractocamión); es decir, se debió presentar una pérdida de control del vehículo No. 1 

(Motocicleta) 

 

 

 

 
3 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un 
análisis objetivo de evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es 
decir, la secuencia y dinámica planteadas es la más probable desde la óptica forense, una 
diferente no sería consistente con la evidencia y las leyes de la física¸ el informe se basa en 
métodos y técnicas científicas sólidas, y las conclusiones son las más precisas posibles y 
probables dadas las circunstancias y la información disponible.     
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7.2 Factor vía: 

 
Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación no fueron factores 

generadores de la causa del accidente, sin embargo, el talud ubicado en el costado izquierdo 

en sentido Mojarras - Pasto, disminuye la visibilidad para los conductores que transitan en 

los dos sentidos. 

 

7.3 Factor vehículo: 

 
No se encuentra evidencia que indique fallas mecánicas en los vehículos involucrados. 

 
 
7.4 Factor humano: 
 

1. La velocidad del vehículo No. 1 MOTOCICLETA (48 - 63 km/h) es inadecuada 

(excesiva, superior a 40 km/h) límite de velocidad de acuerdo con la señal vertical SR-30 

“Velocidad máxima 40 km/h”. 

 

2. Las versiones sobre el evento que fueron plasmadas en el presente informe hacen 

parte del proceso investigativo y de contextualización de este, pero no se constituyen como 

elementos objetivos de juicio, ni herramientas para la realización de cálculos numéricos o 

planteamiento de la dinámica del accidente. 

 

3. Basados en el análisis de la información objetiva suministrada se establece que la 

causa4 fundamental (DETERMINANTE) del accidente corresponde a la pérdida de control por 

parte del conductor del vehículo No. 1 MOTOCICLETA, generada por una maniobra evasiva de 

frenada al desplazarse a una velocidad inadecuada. 

 
4 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de alguna forma originan 
riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no corresponden a juicios de valor o 
responsabilidad.   
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Nota 3: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRS VIAL S.A.S para su autorización.  
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El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales - en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización del 

método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad científica, 

se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y corresponde a 

mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C. 
 
 

ABREVIATURAS: 

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito 

JA: Juzgado administrativo 

JPRM: Juzgado promiscuo 

mailto:dlopez@irsvial.com


LISTADO DE ASISTENCIAS COMO PERITO 

RECONSTRUCTOR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

FÍSICO - DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES 

 

 
 
 
 

 
No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado: No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado: ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado: SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado: ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado: MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado: JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 
14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado: JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado: NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado: ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado: LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado: SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado: ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado: JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado: LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado: JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado: ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 
28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado: OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 
34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado: IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado: IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado: JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado: SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado: DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado: JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado: JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado: ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 
52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado: JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado: DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 
57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado: SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado: ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado: SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 
63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado: MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado: MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado: EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado: LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado: JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado: GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado: FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado: TATIANA ARIAS, Partes: SURA 
81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado: DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado: FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado: CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado: ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 
86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado: CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado: MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado: ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado: ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 
92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado: DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado: FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado: FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado: PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado: KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado: ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 
110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado: RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado: ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado: ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado: CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 



LISTADO DE ASISTENCIAS COMO PERITO 

RECONSTRUCTOR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

FÍSICO - DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES 

 

 
 

No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado: ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 
115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado: AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado: ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado: JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado: ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado: JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado: PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 
122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado: RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado: NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado: SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado: MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado: RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado: LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado: ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 
132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado: DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado: JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 
134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado: ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado: MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado: JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado: MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado: MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 
140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado: MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado: JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 
142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado: ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 
143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 
144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado: JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 
145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado: DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 
146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 
147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 
148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 
149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 
150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 
151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado: ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 
152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado: JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 
153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado: CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 
154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado: JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 
155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado: JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 
156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 
157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado: ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 
158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado: GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 
159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 
160 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado: LUISA FERNANDA SÁNCHEZ Partes: EQUIDAD 
161 MEDELLÍN J26 PM de Medellìn 3/03/2021 Apoderado: MARGARITA RENGIFO Partes: SURA  
162 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado: WILLIAM BARRERA Partes: JOSÉ A CORTES 
163 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado: JAVIER SALAZAR Partes: LIBERTY 
164 BARRANCABERMEJA   6/04/2021 Apoderado: CORONEL SORIANO Partes: SORIANO 
165 

MEDELLÍN J 9 A de Medellín 12/04/2021 
Apoderado: RAMIRO FERNEY HERNANDEZ MORA Partes: ALCALDIA 

FREDONIA 
166 VILLAVICENCIO J 1 C C Villavicencio 11/05/2021 Partes: ESTARTER / SILENA 
167 CALI J 10 PM de Cali 23/06/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
168 IBAGUÉ J 9 PM de Ibagué 23/06/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
169 BARRANCABERMEJ

A 
J 3 PC de 

Barrancabermeja 8/07/2021 Apoderado: JEFFERSON ANGARITA Partes: LIBERTY 
170 MEDELLÍN J 8 CC de Medellín 22/07/2021 Apoderado: JULIANA SALAZAR Partes: SURA 
171 PALMIRA J 3 CC de Palmira 22/09/2021 Apoderado: LUIS GABRIEL TIMANA Partes: SURA 
172 CALI  J 4CM de Cali 22/09/2021 Apoderado: DIANA SANCLEMENTE Partes: SURA 
173 SAN LUIS Inspección de Tránsito 4/10/2021 Apoderado: DIEGO LÓPEZ Partes: TRANSPORTEMPO 
174 CALI J 1 PM de Cali 5/10/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
175 IBAGUÉ   28/10/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
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176 
POPAYÁN J 6 A de Popayán 22/11/2021 

Apoderado: OLGA LUCIA LONDOÑO LUNA Partes: JUZGADO  6 A 

POPAYÁN 
177 MEDELLÍN J 6 CC del Medellín 22/11/2021 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
178 VALLEDUPAR J 3 PM de Valledupar 23/11/2021 Apoderado: DAYRA CARREÑO Partes: SURA 
179 

GRANADA 
J PRM de Granada 

Cund 24/11/2021 Apoderado: DANIEL UNIGARRO Partes: VELOTAX 
180 NEIVA J 2 PC de Neiva 30/11/2021 Apoderado: GILBERTO TINOCO Partes: FLOTA MAGDALENA 
181 CALI J 11 A de Cali 8/02/2022 Partes: JUZGADO 11 A 
182 CÚCUTA J 3 CC de Cúcuta 17/02/2022 Apoderado: ALFA LOPEZ Partes: ALFA LOPEZ 
183 CONCORDIA J PRM de Concordia 22/02/2022 Apoderado: CARLOS MARIO ORTIZ VILLA Partes: MARIO VARELA 
184 MEDELLÍN J PRM PC de Caldas 28/02/2022 Apoderado: DIEGO M. CORREA Partes: TRANSPORTES LA VALERIA 
185 SAN ANDRES J A de San Andrés 16/03/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: SEGUREXPO 
186 CÚCUTA J 7 CC de Cúcuta 28/03/2022 Apoderado: YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ Partes: PARTICULAR 
187 CALI J 16 CC de cali 30/03/2022 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO Partes: BRUNAL ABOGADOS 
188 COTA J 1 PRM de Cota 6/05/2022 Apoderado: CESAR REY Partes: SOLIDARIA 
189 BOGOTÁ J 63 A de Bogotá 22/06/2022 Apoderado: JOSÉ FERNANDO DUARTE GÓMEZ Partes: IDU 
190 CALI J 16 CC De Cali 28/06/2022 Apoderado: NAYIBI RICAURTE PINZON Partes: HDI 
191 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/07/2022 Apoderado: NICOLAS LONDOÑO Partes: SURA 
192 MEDELLÍN  J 15 A de Medellín 26/07/2022 Apoderado: TATIANA ARIAS Partes: SURA 
193 AGUACHICA J CC de Aguachica 4/08/2022 Apoderado: HUMBERTO PLATA Partes: SURA 
194 CÚCUTA J 2 PC de Cúcuta 24/08/2022 Apoderado: HUMBERTO LEÓN JAIME Partes: SOLIDARIA 
195 ARMENIA J 3 CC de Armenia 24/08/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: EQUIDAD 
196 RIONEGRO J 1 CC de Rionegro 30/08/2022 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
197 BOGOTÁ J 43 CC de Bogotá 30/09/2022 Apoderado: TULIO HERNAN GRIMALDO Partes: SOLIDARIA 
198 CARTAGENA J 2 CC de Cartagena 21/10/2022 Apoderado: HILDA CONSUEGRA Partes: SURA 
199 MEDELLÍN J 9 CM de Medellín 2/11/2022 Apoderado: JUZGADO Partes: JUZGADO - SEGUROS MUNDIAL 
200 MEDELLÍN J3 PC de Bello 27/01/2023 Apoderado: GLORIA COLORADO BARRERA Partes: ALLIANZ 
201 CALI J 10 PM de Cali 6/02/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
202 MANIZALES J2 CC de Manizales 14/02/2023 Apoderado: NESTOR GARCIA Partes: SURA 
203 CALI J 6 CC de Cali 20/02/2023 Apoderado: JAISON IDAGARRA GOMEZ Partes: SURA 
204 VALLEDUPAR J 5 CC de Valledupar 23/02/2023 Apoderado: DANIELA PINEDA PUELLO Partes: SBS 
205 MEDELLÍN J 1 PM  de Itagui 10/03/2023 Apoderado: JUAN F. IZASA Partes: HDI 
206 MEDELLÍN J 12 CC de Medellín 14/03/2023 Apoderado: DIEGO RODRÍGUEZ R Partes: SURA 
207 BOGOTÁ J 3 CC de Bogotá 23/03/2023 Apoderado: SANTIAGO CHAUX Partes: LIBERTY 
208 MEDELLÍN J 15 CC de Medellín 25/05/2023 Apoderado: JULIO CESAR YEPES R Partes: SURA 
209 IBAGUÉ J CC de Libano 6/06/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
210 TURBACO J 1 CC de Turbaco 30/06/2023 Apoderado: ALEJANDRA GARCIA Partes: LIBERTY 
211 MEDELLÍN J 2 CC de Medellín 4/07/2023 Apoderado: JUAN CARLOS HURTADO Partes: SURA 
212 SINCELEJO J 2 A de Sincelejo  11/07/2023 Apoderado: GABRIEL HERNANDO IRIARTE Partes: SOLIDARIA 
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213 BOGOTÁ J 7 CC de Bogotá 25/07/2023 Apoderado: VICTOR CAVIDES Partes: SEGUROS MUNDIAL  
214 SALAMINA   1-2/08/2023 Apoderado: DANIELA ARIAS Partes: HDI 
215 BORDO J CC del Bordo - Patía 3/08/2023 Apoderado: JUAN JOSE LONDOÑO Partes: ALLIANZ 
216 IBAGUÉ J 3 A de Ibagué  17/08/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: COINTRASUR 
217 MEDELLÍN J 5 CC de Medellín 6/09/2023 Apoderado: ELKIN LEZCANO Partes: S MUNDIAL 
218 

SANTANDER DE 
J 1 PC de S de 

Quilichao 11/09/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
219 ENVIGADO J 2 CC  de Envigado 26/09/2023 Apoderado: DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Partes: SURA 
220 IBAGUE J 1 CC de Ibagué 28/09/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
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Diego Manuel López Morales 

Físico Forense 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
 
 
 

Curriculum Vitae 
 
 
 
 
Nombres:   DIEGO MANUEL  
 
Apellidos: LÓPEZ MORALES 
 
Documento De Identidad: C.C. 79.341890 de Bogotá 
 
Fecha de Nacimiento: 1 de febrero de 1965 en Bogotá. 
 
Estado civil: Casado 
 
Dirección casa: Carrera 87 A #127-59 Interior 2 Casa 6, TEL: 8062428  
 
Dirección Oficina: IRSVIAL SAS - INVESTIGACIONES FORENSES, RECONSTRUCCIÓN 
DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL. Calle 99A No. 70 B - 82, Tel: 7422426 – 7422429- 
3176424982 
 
E –mail: dlopez@irsvial.com;  diego.dilop65@gmail.com 
 
Idiomas: Español – Ruso – Ingles. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: FISICO 1989. 

 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 1989. 
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Capítulos Complementarios de Mecánica.................69 Horas 

• Electrodinámica de medios continuos   ..................... 30   “ 

• Teoría Cuántica del campo ....................................... 90   “ 

• Métodos de la Física Estadística .............................. 90   “ 

• Relatividad general ................................................. 102  “ 

• Teoría de grupos ....................................................... 54   “ 

• Teoría del Cuerpo Sólido ...........................................102  “ 

• Física Cinética .......................................................... 54   “ 

• Problemas de la Física – Matemática .......................36 “ 

• XV Congreso Nacional de Física. Armenia - Quindío, Septiembre 6 – 10 de 1993. 

• Seminario “Estrategias del Éxito Ejecutivo” Universidad Militar “Nueva Granada” 

Bogotá, 28 de mayo de 1999, 4 Horas. 

• Curso de Pedagogía y Lasallismo, Niveles I, II y III. Universidad de la Salle 1992, 

2002.  

• Curso Standard de “Medicina Legal y Ciencias Forenses” Instituto de Medicina 

Legal, Octubre – Noviembre de 1994. 

• Seminario de Balística Forense. 1995. 30 Horas. 

• Curso – Taller “Diagnóstico Electrónico de frenos ABS e Inyección. 1995. 40 Horas.  

• Curso Seminario “Redacción Profesional II”. Noviembre 1995. 16 Horas. 

• VIII Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira, 14 – 16 de 

Septiembre de 1995.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 

 
• IX Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 18 – 20 de 

Septiembre de 1997. 

• X Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 8 – 11 de 

noviembre de 2000. 

• XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

• Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

• I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

• Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

• II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

• Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

• Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

• Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 

• Diplomado en ACCIDENTOLOGÍA VIAL, Escuela de Programas Técnicos CEDEP, 

Bogotá, 110 horas 

• Sistema acusatorio visto desde la Fiscalía General de la Nación – Medicina Legal 

2004. – 13 horas.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

• Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 

• XI Simposio Internacional de Criminalística, POLICIA NACIONAL, Bogotá 2004, 24 

horas.  

• Seminario “Procedimientos y Estrategias de la defensa con Énfasis en los delitos de 

accidentes de Tránsito, CENTRO INTERNACIONAL FORENSE FCI, Bogotá 2006,  

16 horas.   

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2007, 24 horas.  

• Curso de Manejo Preventivo y Técnicas de Conducción, Instituto Tecnológico del 

Transporte ITTSA, Bogotá, 12 Horas, agosto 27 de 2007.   

• Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 

Prevención y Control de Incidentes con Materiales Peligroso en la Industria, 

Cartagena, Mayo 11 – 14 de 2010.     

• Curso “Reconstrucción Virtual con ARAS 360 de accidentes de tránsito con 

animación 3D y Mapeado Forense. Bogotá, 2010, 18 horas.  

• Defensive Driving Course, National Safety Council, Febrero 25 2011.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Curso Señalización con seguridad vial, Escuela Colombiana de Ingeniería, 9 al 13 de 

diciembre de 2013. 

• Diplomatura de Reconstrucción Analítica de Colisiones de Tránsito Terrestre, Mayo 

10 de 2014, Bogotá D.C. CEIRAT. 

• Expositor World Reconstruction Exposition, May 2 – 6, 2016, Orlando, Florida.    

• Curso INVESTIGACION DE INCENDIOS EN VEHÍCULOS, CESVIMAP, 7 marzo al 

11 de abril de 2017. 

• Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

• Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  

• Attended the Virtual Annual Joint Conference, held online from October 5th through 

October 13th, 2020 and covering the following topics: 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
• DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

• DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

• FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

• Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

• Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

• Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

• Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

• Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

• Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

 

 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 

 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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Póliza Especial para Vehículos Pesados

Condiciones Generales

Clausula Primera
 
CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS 
OPCIONES SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS RELACIONADO EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTA POLIZA, LIBERTY SEGUROS 
S.A., QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARA "LIBERTY" CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA, LOS SIGUIENTES AMPAROS:

1.	 AMPAROS

1.1.	 A LA PERSONA
	 1.1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.1.1.	DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
1.1.1.2.	MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA
1.1.1.3.	MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS

	 1.1.2.	 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL FAMILIAR
	 1.1.3.	 ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
	 1.1.4.	 ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL 
	 1.1.5.	 LUCRO CESANTE
	 1.1.6.	 ACCIDENTES PERSONALES
	 1.1.7.	 PROTECCIÓN PATRIMONIAL
	 1.1.8.	 AMPARO DE EXEQUIAS

1.2.	 AL VEHÍCULO
	 1.2.1.	 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS
	 1.2.2.	 PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR DAÑOS
	 1.2.3.	 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR HURTO
	 1.2.4.	 PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR HURTO
	 1.2.5. 	 GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO 

ACCIDENTADO
	 1.2.6.	 TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

1.3.	 ASISTENCIA ESPECIAL PESADOS
	 1.3.1.      A LAS PERSONAS
	 1.3.2.      AL VEHÍCULO

1.4.	 ANEXO ASISTENCIA ODONTOLÓGICA

Clausula Segunda

2.	 EXCLUSIONES GENERALES A LOS AMPAROS 

2.1.	 EXCLUSIONES AL  AMPARO DE  RESPONSABILI DAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL:

ESTE AMPARO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
GENERADA POR:
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2.1.1 	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.1.2 	 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA 

CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.
2.1.3 	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 

SE ENCONTRASEN CONDUCIENDO, REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO AL VEHÍCULO.

2.1.4. 	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O 
COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE 
Y PRIMERO CIVIL.

2.1.5. 	 DAÑOS CAUSADOS POR EL VEHÍCULO A LA CARGA O A COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, 
SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA; ASÍ COMO LA MUERTE O LOS 
DAÑOS QUE EL ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE 
A TERCEROS.

2.1.6. 	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS, SEÑALES DE 
TRÁNSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.1.7. 	 LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE GENERE AL 
ASEGURADO POR LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PARTE DE 
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR ÉL.

2.1.8 	 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE SE GENEREN, CUANDO EL VEHICULO 
SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCION DE PERSONA  NO AUTORIZADA 
POR EL ASEGURADO.

2.1.9. 	 DAÑOS Y LESIONES O MUERTE DE PERSONAS Y DAÑOS CAUSADOS AL 
VEHÍCULO ASEGURADO CON LA CARGA QUE ÉSTE TRANSPORTE, SALVO 
EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.10. 	RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE CELEBRADO POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.

2.1.11	  LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO JUDICIAL, CUANDO EL 
ASEGURADO LO AFRONTE CONTRA ORDENE EXPRESA DE LIBERTY Y 
CUANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE DOLO O ESTÉ 
EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA.

2.1.12 	  MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 
CONSISTENTE EN SUSTANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES Y/O 
EXPLOSIVAS ESTANDO O NO EL VEHÍCULO EN MOVIMIENTO.

2.1.13	  LIBERTY NO INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS POR EL ASEGURADO CUANDO HUBIESEN SIDO PREVIAMENTE 
INDEMNIZADOS POR CUALQUIER OTRO MEDIO, NO REPRESENTANDO 
AFECTACIÓN PATRIMONIAL PARA LA VÍCTIMA.

2.1.14. 	SIENDO ESTA COBERTURA UN AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN NINGUN CASO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL

2.2	 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
FAMILIAR. 

	 ESTE AMPARO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
SE LE IMPUTE AL ASEGURADO POR HECHOS O CIRCUNSTANCIAS PROVENIENTES 
DE O CONSTITUTIVAS DE:
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2.2.1 	 PERJUICIOS DERIVADOS DE DAÑO MATERIAL,  LESIONES PERSONALES 
O MUERTE CAUSADAS POR LA UTILIZACION DE VEHICULOS A MOTOR 
TERRESTRES, AEREOS, O MARITIMOS; O BIEN, RECLAMACIONES QUE 
SEAN PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHICULOS.

		
2.2.2.	 ACCION PAULATINA DE VIBRACIONES, RUIDOS, CALOR, OLORES, LUZ, 

HUMO, MANCHAS, GRASA, MUGRE, POLVO U OTRA POLUCION DEL AIRE.
		
2.2.3.	 OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE LA 

CELEBRACION INDEBIDA DE CONTRATOS O CUALQUIER DECLARACION 
DE VOLUNTAD, SALVO LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 3.3.7 DE ESTAS 
CONDICIONES GENERALES.

	
2.2.4.	 DAÑOS O LESIONES O MUERTE CAUSADOS ENTRE CONYUGESY 

PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

	
2.2.5.	 DAÑOS, PERDIDA O EXTRAVÍO DE BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA 

BAJO SU CUIDADO, TENENCIA, CUSTODIA, CONTROL O A CUALQUIER 
TITULO.

2.2.6.	 RESPONSABILIDADES QUE SE ORIGINEN FUERA DEL TERRITORIO 
COLOMBIANO.

		
2.2.7.	 LA PARTICIPACION EN APUESTAS, CARRERAS, CONCURSOS O 

COMPETICIONES DE CUALQUIER CLASE O DE PRUEBAS PREPARATORIAS 
DE LAS MISMAS EN LAS QUE INTERVENGA EL ASEGURADO O LAS 
PERSONAS A LAS QUE SE LES HACE EXTENSIVA LA COBERTURA.

	
2.2.8.	 LA EXPLOTACION DE UNA INDUSTRIA O NEGOCIO, DEL EJERCICIO DE 

UN OFICIO, PROFESION O SERVICIO RETRIBUIDO, O DE UN CARGO O 
ACTIVIDAD EN ASOCIACION DE CUALQUIER TIPO, AUN CUANDO SEAN 
HONORIFICOS.

	
2.2.9. 	 DAÑOS O LESIONES PERSONALES O MUERTE, ORIGINADOS EN 

ACCIDENTES EN LOS CUALES EL ASEGURADO NO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE BAJO ESTA POLIZA.

		
2.2.10. 	LUCRO CESANTE.
		
2.2.11. 	PERDIDAS PATRIMONIALES PURAS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 

DIRECTA DE UN DAÑO (MATERIAL O PERSONAL) AMPARADOBAJO ESTA 
COBERTURA.

	
2.2.12. 	PERJUICIOS CAUSADOS POR LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 

LEGALES U ORDENES DE AUTORIDAD, DE NORMAS TECNICAS O DE 
PRESCRIPCIONES MEDICAS O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES.

		
2.2.13. 	MAREMOTO, HURACAN, CICLON, ERUPCION VOLCANICA, TEMBLORES 

DE TIERRA, O CUALESQUIERA OTROS FENOMENOS DE LA NATURALEZA.
	
2.2.14. 	PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR    GUERRA, 
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ACTOS TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, MOTINES, HUELGAS 
O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PUBLICO;  
IGUALMENTE LOS PERJUICIOS QUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES DE 
AUTORIDAD DE DERECHO O HECHO.

	
2.2.15. 	CONTAMINACION PAULATINA DE CUALQUIER INDOLE.
	
2.2.16. 	CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS BAJO OTROS AMPAROS 

DE LA POLIZA.

PARAGRAFO PRIMERO: ASI MISMO TAMPOCO SE INDEMNIZARA BAJO  ESTE 
AMPARO LAS MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO 
EN RELACION CON LAS SANCIONES PENALES O DE POLICIA AUNQUE ESTAS HAYAN 
SIDO TOMADAS O REALIZADAS A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA 
PRESENTE POLIZA.

PARAGRAFO SEGUNDO: BAJO ESTE AMPARO LA COMPAÑIA TAMPOCO INDEMNIZARA 
LA EVALUACION QUE SE HAGA POR EL DAÑO MORAL QUE SE CAUSARE A TERCEROS 
DAMNIFICADOS.

2.3	 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL Y PARCIAL POR 
DAÑOS Y POR HURTO.

	 ESTE AMPARO NO CUBRE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
		

2.3.1.	 DAÑOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS O MECANICOS QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O QUE SEAN 
CONSECUENCIA DE FALLAS DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHICULO, O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO Y LUBRICACION 
O DE MANTENIMIENTO.

	
2.3.2.	 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER 

CONTINUADO LA MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, 
SIN HABERSE EFECTUADO LAS REPARACIONES NECESARIAS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO.

	
2.3.3.	 DAÑOS MECANICOS O HIDRAULICOS OCURRIDOS AL MOTOR O A LA 

CAJA DE VELOCIDADES DEL VEHICULO POR FALTA O INSUFICIENCIA 
DE LUBRICACION O REFRIGERACION POR CONTINUAR FUNCIONANDO 
DESPUES DE OCURRIDO EL ACCIDENTE.

	
2.3.4.	 PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE 

GUERRA, DECLARADA O NO O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.
	
2.3.5.	 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 

REACCION O RADIACION NUCLEAR O CONTAMINACION RADIOACTIVA.
	
2.3.6.	 PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA 

DE TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA.
	
2.3.7.	 PÉRDIDAS O DAÑOS  AL VEHICULO QUE NO SE TRASLADE POR SUS 

PROPIOS MEDIOS, EXCEPTO LOS TRANSPORTADOS UNICAMENTE EN 
GRUA (DE GANCHO O PLANCHON), CAMA BAJA O NIÑERA.
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2.3.8.	 PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE ORIGINEN POR: VICIO PROPIO, VARIACIONES 
NATURALES CLIMATOLOGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL 
SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO.

	
2.3.9.	 DAÑOS AL VEHICULO ASEGURADO CAUSADOS CON LA CARGA QUE 

ESTE TRANSPORTE SALVO EN CASO DE CHOQUE O VUELCO.
	
2.3.10.	 PERDIDA DE LAS LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍUCLO A MENOS QUE 

ESTA PERDIDA SEA UN EVENTO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
		
2.3.11. 	DAÑOS DE LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES. EXCEPTO LOS AIRES 

ACONDCIONADOS, THERMOKING Y LOS SISTEMAS DE GAS  SI ESTAN 
AMPARADOS  EN LA POLIZA. 

2.3.12 	 HURTO TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO QUE NO SE TRASLADE POR 
SUS PROPIOS MEDIOS, EXCEPTO LOS REMOLCADOS O DESPLAZADOS 
CON GRÚA (DE GANCHO O PLANCHÓN), CAMA BAJA O NIÑERA.

2.3.13 	 LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO 
AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE LOS CUALES SE HAYA DEJADO 
EXPRESA Y CLARA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN EL 
CUAL HARÁ PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

2.3.14  	PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN Y/O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA LAS EXIGENCIAS 
LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SEA UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O 
NO POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HURTO DE LAS LLANTAS Y/O 
RINES, ASÍ COMO DE LA CARPA Y DE LA CARGA O MERCANCÍAS QUE 
TRANSPORTA.

2.3.15	  HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE, SALVO 
QUE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO FALLEZCA O SUFRA LESIONES 
PERSONALES DE GRAVEDAD QUE PUEDAN SER DEMOSTRABLES Y QUE 
OBLIGUEN A SU ABANDONO.

2.3.16 . 	EL HURTO DE USO, EL HURTO ENTRE CODUEÑOS Y EL HURTO AGRAVADO 
POR LA CONFIANZA.

2.3.17.   NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO ASEGURADO POR 
CAUSA DE CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO 
NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PERDIDA TOTAL O 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.4	 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE ACCIDENTES  PERSONALES.
		
	 NO SE AMPARAN AQUELLOS EVENTOS OCASIONADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:	
	

2.4.1.	 LOS ACCIDENTES CAUSADOS POR LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO 
EN ACTOS DE GUERRA DECLARADA O NO, CONMOCION CIVIL, 
REVUELTAS POPULARES, MOTIN,  SEDICION, ASONADA Y DEMAS 
ACCIONES QUE CONSTITUYAN DELITO.



6 POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

31/12/2013-1333-P-03-SAUP-03	 31/12/2013-1333-NT-P-03-3-TP-PESADTOT-P

2.4.2. 	 LOS OCURRIDOS CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE PRESTANDO 
SUS SERVICIOS EN CUALQUIERA DE LAS RAMAS DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE POLICIA.

	
2.4.3.	 LOS ACCIDENTES QUE SOBREVENGAN DE LESIONES INMEDIATAS O 

TARDIAS CAUSADAS POR ENERGIA ATOMICA.
	
2.4.4.	 EL SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LAS LESIONES INFLINGIDAS 

A SI MISMO POR EL ASEGURADO, ESTANDO O NO EN USO NORMAL DE 
SUS FACULTADES MENTALES. 

	
2.4.5.	 LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE 

EN COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O HABILIDAD, O CUANDO EL 
ASEGURADO SEA CONDUCTOR O PASAJERO DE MOTOCICLETAS O 
MOTONETAS. 

	
2.4.6. 	 LESIONES U HOMICIDIO CAUSADOS CON ARMAS DE FUEGO, CORTO 

PUNZANTES, CONTUNDENTES O EXPLOSIVOS. 
	
2.4.7. 	 LAS LESIONES O MUERTE CAUSADAS CUANDO EL ASEGURADO SE 

ENCUENTRE VIAJANDO COMO PASAJERO, PILOTO O TRIPULANTE 
EN AVIONES PRIVADOS O COMERCIALES O EN ALGUN MEDIO DE 
TRANSPORTE MARITIMO O FLUVIAL..

2.5	 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA.

	 LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA NO CUBREN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL O LAS PERDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO 
ASEGURADO CAUSADOS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

2.5.1.	 CUANDO EL VEHICULO SE ENCUENTRE CON SOBRE CUPO, TANTO DE 
CARGA COMO DE PASAJEROS O SE UTILICE PARA EL TRANSPORTE DE 
CARGA O PERSONAS SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO LEGALMENTE.

2.5.2.	 CUANDO EL VEHICULO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO 
EN ESTA POLIZA; O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION O 
PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILISTICO DE 
CUALQUIER INDOLE.

2.5.3. 	 CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS Y REMOLCADORES 
O TRACTO MULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON FUERZA PROPIA O 
CUANDO EL VEHICÚLO ASEGURADO NO SE TRASLADE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, EXCEPTO LOS TRANSPORTADOS UNICAMENTE EN GRUA (DE 
GANCHO O PLANCHON), CAMABAJA O NIÑERA.

2.5.4. 	 CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES 
O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y LA CORRESPONDIENTE 
AUTORIZACION DE LIBERTY.

2.5.5. 	 COMO CONSECUENCIA DEL DECOMISO, APREHENSION O USO POR ACTO 
DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA MANTENER LA 
CUSTODIA  DEL VEHICULO OBJETO DE LAS MEDIDAS ENUNCIADAS. ESTA 
EXCLUSION NO ES APLICABLE CUANDO EL ASEGURADO SEA DESIGNADO 
COMO DEPOSITARIO DEL BIEN O CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE 
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HAYA ORIGINADO EN UN ACCIDENTE DE TRANSITO ANTERIOR, ATENDIDO 
POR  LIBERTY. 

2.5.6. 	 CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO Y NO 
RECUPERADO LEGALMENTE  CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE 
INICIACION DEL PRESENTE SEGURO, HAYA INGRESADO ILEGALMENTE 
AL PAIS O FIGURE CON OTRA MATRICULA O CUANDO EL VEHICULO 
HAYA SIDO LEGALIZADO Y/O MATRICULADO EN EL PAIS CON FACTURA 
O DOCUMENTOS QUE NO SEAN AUTENTICOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL ASEGURADO CONOZCA O NO DE TALES CIRCUNSTANCIAS.

2.5.7.	 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 
DE TRANSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMAFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA.  ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LAS PERDIDAS QUE SE PRODUZCAN BAJO 
LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL POR HURTO O PERDIDA PARCIAL POR 
HURTO.

2.5.8. 	 CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINOGENAS.

 2.5.9 	 CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE 
NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
O QUE PORTE LICENCIA PERO LA MISMA NO APAREZCA REGISTRADA 
COMO EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE 
SUSPENDIDA POR ACTO DE AUTORIDAD, O QUE PORTE LICENCIA QUE NO 
CORRESPONDE A LA CATEGORIA O CLASE EXIGIDA PARA CONDUCIR EL 
VEHICULO INVOLUCRADO EN EL SINIESTRO, O QUE PORTE LICENCIA QUE 
NO LO AUTORIZA PARA CONDUCIR VEHICULOS POR SUS LIMITACIONES 
FISICAS. 

2.5.10 	 CUANDO EXISTA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO 
O PRESENTE DOCUMENTOS FALSOS EN LA RECLAMACIÓN O 
COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO.

2.5.11 	 LIBERTY NO ASUMIRA COSTOS POR CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO, 
NI ACEPTARA RECLAMACIONES POR DAÑOS Y/O HURTO SUFRIDOS POR 
LOS VEHICULOS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS A LIBERTY, CUANDO LA 
RECLAMACION HA SIDO OBJETADA Y EL INTERESADO, TRANSCURRIDO 
EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DEL ENVIO POR CORREO DE LA COMUNICACIÓN DE OBJECION, 
NO HA RETIRADO EL VEHICULO DE LAS INSTALACIONES DE LIBERTY, 
YA SEAN PROPIAS O ARRENDADAS. Y SE COBRARA LA SUMA DE UN 
(1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, POR CADA DIA QUE 
TRANSCURRA HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHICULO.

 2.5.12 	PARA TODOS LOS AMPAROS EXCEPTUANDO LA PERDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS Y PERDIDA TOTAL POR DAÑOS, LIBERTY NO CUBRE LA 
AFECTACION DE NINGUNA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, 
CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN ABUSO DE 
CONFIANZA, DE ACUERDO CON SU DEFINICION LEGAL, COMETIDO EN 
CONTRA DEL ASEGURADO.

 2.5.13 	PERDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS PRODUCIDOS AL O CON EL VEHICULO 
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ASEGURADO, EN MANIOBRAS DE CARGUE O DESCARGUE DE VOLCOS 
INCORPORADOS O HALADOS A UN TRACTO CAMION U OTRA UNIDAD 
TRACTORA, CUANDO EN LAS OPERACIONES DE CARGUE O DESCARGUE 
SE DEMUESTRE QUE HUBO IMPERICIA DEL CONDUCTOR O FALTA DE 
LAS MINIMAS MEDIDAS DE SEGURIDAD POR PARTE DE ESTE O DEL 
PROPIETARIO DEL VEHICULO.

 2.5.14 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO TRANSITE EN HORARIO DE 
RESTRICCIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ORGANISMO 
DE TRÁNSITO  CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.  ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LAS PERDIDAS QUE SE 
PRODUZCAN BAJO LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL POR HURTO O 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.5.15 	 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE LA INADECUADA 
TRANSFORMACIÓN Y/O REPOTENCIACIÓN DEL VEHÍCULO O DE ALGUNA 
DE SUS PIEZAS.

2.5.16 	 EN CASO DE ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
MERCANCÍAS ILÍCITAS.

2.5.17 	 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.5.18 	 OTRAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE EXPRESAMENTE PACTEN EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO CON LIBERTY MEDIANTE CUALQUIER ANEXO 
EL CUAL HARÁ PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

	 PARAGRAFO PRIMERO: COMO QUIERA QUE EL CONDUCTOR AUTORIZADO 
POR EXTENSION DE LOS AMPAROS, ADQUIERE LA CALIDAD DE ASEGURADO, 
LAS OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES DERIVADAS DEL CONTRATO LE SON 
APLICABLES IGUALMENTE A ESTE.

	 PARAGRAFO SEGUNDO:  ASI MISMO TAMPOCO SE INDEMNIZARA BAJO LA 
COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE POLIZA LAS MULTAS, LOS GASTOS Y 
LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO EN RELACION CON LAS MEDIDAS 
PENALES O DE POLICIA AUNQUE ESTAS HAYAN SIDO TOMADAS O REALIZADAS 
A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA PRESENTE POLIZA.

	 PARAGRAFO TERCERO: NO ESTAN ASEGURADOS BAJO NINGUN AMPARO 
DEL PRESENTE SEGURO EL DOLO, LA CULPA GRAVE O LOS ACTOS MERAMENTE 
POTESTATIVOS DEL ASEGURADO, TOMADOR O LAS PERSONAS A LAS CUALES 
SE EXTIENDE LA COBERTURA DE LA PRESENTE SECCION. 

	 PARAGRAFO CUARTO: NO ESTAN CUBIERTOS BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, LOS RECOBROS RELACIONADOS CON PAGOS QUE DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES DEBEN SER CUBIERTOS  POR LAS 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO ES 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES, DEL SISTEMA DE 
RIESGOS PROFESIONALES  Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 
COMO CONSECUENCIA DE LOS HECHOS CUBIERTOS POR EL CITADO SEGURO.   

	 PARAGRAFO QUINTO: DEBE QUEDAR CLARO QUE CUANDO SE HACE 
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REFERENCIA A LA LICENCIA DE CONDUCCION (PASE) VIGENTE, DEBE 
ENTENDERSE QUE EN ALGUNA OPORTUNIDAD LA MISMA FUE EXPEDIDA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE SIEMPRE Y CUANDO AL MOMENTO DEL SINIESTRO 
ESTA NO SE ENCUENTRE SUSPENDIDA.

2.6	 EXCLUSION DE EVENTOS AMPARADOS POR POLIZAS TOMADAS POR EL 
ESTADO

	 LIBERTY NO INDEMNIZARA LAS PERDIDAS QUE SUFRAN LOS VEHICULOS 
ASEGURADOS DE SERVICIO PUBLICO Y O ESPECIAL (TAXIS, CAMIONES, 
FURGONES, VOLQUETAS, TRACTO CAMIONES O REMOLCADORES, BUSES, 
BUSETAS, MICROBUSES, PICK UPS, CAMIONETAS DE REPARTO O DE PASAJEROS, 
CAMPEROS, REMOLQUES) A CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, 
DERRUMBE, CAIDA DE PIEDRAS Y ROCAS, AVALANCHA, ALUVION, DAÑOS 
SUBITOS DE CARRETERAS, DE TUNELES, DE PUENTES O CAIDA DE ESTOS, 
HUELGAS, AMOTINAMIENTOS Y CONMOCIONES CIVILES, CUANDO ESTOS 
EVENTOS ESTEN CUBIERTOS POR OTRAS POLIZAS TOMADAS POR EL ESTADO 
(MINISTERIO DE HACIENDA Y  MINISTERIO DE TRANSPORTES) CON CUALQUIER 
COMPAÑIA DE SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA EN EL PAIS.

	 SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE ACLARA 
QUE SE AMPARAN DICHAS PERDIDAS, SI ESTAS ESTUVIESEN EXCLUIDAS EN LAS 
POLIZAS TOMADAS POR EL ESTADO (MINISTERIO DE HACIENDA Y  MINISTERIO 
DE TRANSPORTES) CON CUALQUIER COMPAÑIA DE SEGUROS LEGALMENTE 
CONSTITUIDA EN EL PAIS, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTEN EXCLUIDAS EN LA 
PRESENTE  POLIZA.

2.7. 	 EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL 
Y CIVIL:

	 NO SE RECONOCERÁ REEMBOLSO ALGUNO DERIVADO DEL PRESENTE ANEXO, 
SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA 
DEL CONTRATO DE SEGURO Ó SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA 
ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.

2.8  EXCLUSIONES AL AMPARO ESPECIAL «ASISTENCIA PESADOS»: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES INDICADAS EN ALGUNAS DE LAS COBERTURAS, 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO ANDIASISTENCIA NO DARÁ AMPARO, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A)	  LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO HAYA CONCERTADO POR 
SU CUENTA SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO DEL TERCERO; SALVO EN CASO DE 
FUERZA MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE 
CON EL TERCERO.

B) 	 LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA.

C) 	 LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS 
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TÓXICAS, NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN 
MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES MENTALES.

D)	  LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE «AUTOSTOP» O «DEDO» 
(TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL).

E) 	 LA CARGA DE LOS VEHÍCULOS Y LA MERCANCÍA TRANSPORTADA EN LOS 
MISMOS.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE ANEXO LOS HECHOS 
SIGUIENTES:

A) 	 LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

B) 	 LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

C)	  HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

D) 	 HECHOS O ACTUACIONES DE LA FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

E) 	 LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

F) 	 LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
EN CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

	 • BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.
	 • CARENCIA DE PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO.
	
G) 	 LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 

O POR ALGÚN BENEFICIARIO SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS 
TRANSPORTADAS O FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA 
INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

H) 	 LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
O BENEFICIARIO EN APUESTAS O DESAFÍOS.

I)	  LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

J)	 LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 
PREPARATORIAS O ENTRENAMIENTOS.

2.9.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA ODONTOLOGICA

	 ESTA POLIZA NO AMPARA LOS GASTOS RELACIONADOS CON EVENTOS QUE 
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TENGAN ORIGEN O ESTEN RELACIONADOS CON ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CAUSAS:

1)	 TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTETICOS PARA FINES DE 
EMBELLECIMIENTO Y CUALQUIER CIRUGIA RECONSTRUCTIVA DENTAL, COMO 
EL CASO DEL LABIO LEPORINO.

2)	 TRATAMIENTOS ORIGINADOS EN ENFERMEDADES MENTALES Y LESIONES 
SUFRIDAS POR EL ASEGURADO CUANDO ESTE SE ENCUENTRE BAJO EFECTOS DE  
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, ALCOHOLICAS O EN ESTADOS DE ENAJENACION 
MENTAL DE CUALQUIER ETIOLOGIA.

3)	 EXAMENES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS Y EN GENERAL, EL TRATAMIENTO 
DE LESIONES O AFECCIONES DE ORIGEN DENTAL NO CUBIERTOS POR 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE CUYO TRATAMIENTO ODONTOLOGICO Y QUIRURGICO HAYA 
SIDO CUBIERTO POR ESTA, EN CUYO CASO SE EXCLUYEN LOS APARATOS DE 
PROTESIS, SU IMPLANTACION Y RESTAURACION.

4)	 LESIONES O ENFERMEDADES SUFRIDAS EN GUERRA, DECLARADA O NO, 
REBELION, REVOLUCION, ASONADA, MOTIN O CONMOCION CIVIL CUANDO EL 
ASEGURADO SEA PARTICIPE DE ESTAS.

5)	 LOS FENOMENOS DE LA NATURALEZA DE CARACTER  EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCANICAS, TEMPESTADES 
CICLONICAS, CAIDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.

6)	 HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD

7)	 LOS DERIVADOS DE LA ENERGIA NUCLEAR RADIOACTIVA

8)	 LESIONES, ACCIDENTES O CUALQUIER ENFERMEDAD DERIVADA DE LA PRACTICA 
PROFESIONAL DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO:  PARACAIDISMO, 
ALAS DELTA, MOTOCROSS, LADERISMO, MOTOCICLISMO, AUTOMOVILISMO, 
AVIACION NO COMERCIAL, MONTAÑISMO Y OTROS SIMILARES.

9)	 TRATAMIENTOS ODONTOLOGICOS QUIRURGICOS U HOSPITALARIOS PARA 
PACIENTES EN ESTADO DE MUERTE CEREBRAL SEGUN LOS CRITERIOS ETICOS 
LEGALES, CLINICOS Y PARACLINICOS ACTUALES PARA EL DIAGNOSTICO DE 
MUERTE CEREBRAL.

10)	 LESIONES AUTO INFLINGIDAS Y/ O INTENTO DE SUICIDIO.

11)	 LOS TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS Y/O AMBULATORIOS COMO 
CONSECUENCIA O COMPLICACION DE UN TRATAMIENTO NO AMPARADO POR 
LA POLIZA.

  
12)	 PROCEDIMIENTOS QUE EXIJAN HOSPITALIZACION O ATENCION DOMICILIARIA.

13)	 TRATAMIENTOS EXPERIMENTALES Y APLICACION DE MEDICAMENTOS Y/O 
MATERIAL IMPORTADO NO RECONOCIDO EN COLOMBIA Y EN EL PLAN DE 
ASISTENCIA ODONTOLOGICA; PROTESIS, IMPLANTES, REHABILITACION 
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ORAL, DISFUNCIONES DE LA ARTICULACION TEMPORO MANDIBULAR, 
SERVICIOS DE ORTODONCIA Y/O ORTOPEDIA FUNCIONAL; SERVICIOS CON 
METALES PRECIOSOS Y/O CUALQUIER TIPO DE PORCELANAS O CERAMICA 
(PROSTODONCIA Y/O REHABILITACION), ODONTOLOGIA COSMETICA.

14) 	 PROCEDIMIENTOS PRESTADOS POR INSTITUCIONES Y ODONTOLOGOS NO 
ADSCRITOS A LA RED DEFINIDA.

15) 	 JUEGOS PERIAPICALES COMPLETOS PARA EL  DIAGNOSTICO DE TRATAMIENTOS 
ESPECIALIZADOS, CARILLAS PARA CAMBIOS DE FORMA, TAMAÑO O COLOR 
DE LOS DIENTES, O EL CAMBIO DE AMALGAMAS QUE SE ENCUENTREN 
ADAPTADAS Y FUNCIONALES POR RESINAS, ASI MISMO RESTAURACIONES 
PARA SENSIBILIDAD DENTAL, BLANQUEAMIENTOS DE DIENTES NO VITALES 
REPARACION DE PERFORACIONES DENTALES, SALVO LAS CAUSADAS POR LOS 
ODONTOLOGOS ADSCRITOS A LA RED, REMODELADO OSEO Y PROCEDIMIENTOS 
PRE PROTESICOS EN GENERAL.

16) 	 SE EXCLUYEN LOS SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PRESTADOS A TRAVES DE 
LA RED

2.10. EXCLUSIONES AL AMPARO EXEQUIAL AUTOS

A.	 SE EXCLUYEN DEL PRESENTE SEGURO LA INDEMNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  
QUE HAYAN SIDO PRESTADOS FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO. 

B.	 FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO O DE LOS OCUPANTES DEL VEHICULO 
ASEGURADO CON LIBERTY POR UNA CAUSA DIFERENTE A MUERTE ACCIDENTAL.

C.	 VEHÍCULOS CON CAPACIDAD MAYOR A 5 PASAJEROS.

Clausula Tercera

3. DEFINICIONES DE LOS AMPAROS A LA PERSONA

3.1 	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

	 LIBERTY cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con 
la ley incurra el Asegurado nombrado en la carátula de la póliza,  por los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales en la modalidad de daño moral y daño a la vida de 
relación o perjuicios fisiológicos,   que cause al conducir el vehículo descrito en la misma 
o cualquier otra persona que conduzca dicho vehículo con su autorización, proveniente 
de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionados 
por el vehículo descrito en esta póliza. 

	 Los perjuicios patrimoniales deberán acreditarse o probarse  en forma objetiva por los 
medios legales e idóneos por las víctimas del accidente.

	 Queda claro que los valores  fijados por  perjuicios patrimoniales  y  extrapatrimoniales,  
estarán sujetos al límite individual y global de los valores asegurados bajo la Cobertura 
de Responsabilidad Civil Extracontractual y a la aplicación del deducible para los daños 
a bienes de terceros.  
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3.2 	 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL FAMILIAR
		
	 LIBERTY indemnizará hasta el límite asegurado los perjuicios patrimoniales que cause 

el Asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de 
acuerdo con la ley, por lesiones personales o daños materiales ocurridos durante la 
vigencia de la póliza y siempre que tal responsabilidad provenga de:

3.2.1. 	 Actos u omisiones en el desarrollo normal de la vida familiar que ni directa ni 
indirectamente constituyan sus ocupaciones de carácter industrial, profesional 
o comercial.

3.2.2	 Actos u omisiones del asegurado, su cónyuge o sus hijos menores de 25 años.

3.2.3	 Daños o perjuicios causados por animales domésticos de propiedad del 
asegurado.

3.2.4	 Práctica de deportes a titulo aficionado, excluyendo el ejercicio de la caza.

3.2.5	 Uso de bicicletas, patines, botes a pedal o a remo y vehículos similares, excepción 
hecha de aquellos que tengan propulsión a motor, o las cometas.

3.2.6	 Tenencia y uso privado de armas blancas, punzantes y de fuego así como 
de munición, siempre que exista autorización para ello, con exclusión de la 
responsabilidad derivada del hecho de portarlas y usarlas para fines de caza o 
para la comisión de actos punibles.

3.2.7	 Se ampara también la responsabilidad civil extra contractual en que incurra el 
Asegurado, de acuerdo con la ley, cuando sea responsable por un accidente 
de trabajo en cabeza de cualquiera de sus empleados domésticos, incluyendo 
aquellos que realizan labores ocasionales como jardineros, pintores, electricistas, 
plomeros y carpinteros.

	 PARAGRAFO: Este beneficio opera exclusivamente en exceso de las prestaciones 
legales del Código Laboral o del Régimen de Seguridad Social

3.3.	 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA 

	 3.3.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL:

	 Por el presente amparo y no obstante lo dicho en las Condiciones Generales de la Póliza, 
LIBERTY se obliga a indemnizar los gastos en que incurra el Asegurado por concepto 
de honorarios de los abogados que lo apoderen en el proceso penal que se inicie como 
consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales culposas  y y/o de homicidio 
culposo  en accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la póliza, causados por 
el Asegurado o por el conductor(es) autorizado(s) con el vehículo descrito en la carátula 
de la póliza a personas que se encuentren fuera o dentro del mismo, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

3.3.1.1	 Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente 
amparo se extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio 
por parte del Asegurado, siempre y cuando se trate de vehículos similares 0061l 
descrito en esta póliza. 
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3.3.1.2	 Igualmente este amparo cubre a cualquier persona que conduzca el vehículo 
asegurado bajo la póliza con la autorización expresa del asegurado.

3.3.1.3	 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados designados por el 
Asegurado con tarjeta profesional o con licencia temporal vigente que apoderen 
al Asegurado o al conductor autorizado y no sean nombrados de “Oficio”. Los 
honorarios se establecerán conforme con la legislación procesal penal que rija 
la investigación por las lesiones personales culposas  y/o homicidio culposo en 
el accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la póliza:

3.3.1.4	 DEFINICIONES:

A.	 TABLA DE HONORARIOS PROCESO PENAL LEY 600 DE 2000

Para la aplicación de estos honorarios deben tenerse en cuenta los siguientes valores:

TARIFA LEY 600 DE 2000

ETAPAS

LESIONES HOMICIDIO

HONORARIOS HASTA 
SMDLV

HONORARIOS HASTA 
SMDLV

INDAGACIÓN PRELIMINAR 33 45

INDAGATORIA 66 92

OTRAS ACTUACIONES 111 133

JUICIO 111 244

TOTAL 321 514

S.M.L.D.V. = SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.

Para la aplicación de estos honorarios cubiertos bajo este amparo deben tenerse en cuenta 
las siguientes definiciones:

INDAGACIÓN PRELIMINAR: Comprende todas las actuaciones en la etapa previa tales 
como: entrega provisional y/o definitiva del vehículo cuando este quede en poder de las 
autoridades competentes con motivo de la ocurrencia del siniestro, versión libre y la asesoría 
prestada al conductor del vehículo  Asegurado cuando es el lesionado y no ha sido vinculado 
al proceso penal como sindicado

Las citadas actuaciones deben acreditarse con las correspondientes certificaciones o 
constancias expedidas por las autoridades competentes.

INDAGATORIA: Es la declaración no efectuada bajo la gravedad de juramento, rendida por el 
conductor del vehículo asegurado en calidad de sindicado y sus ampliaciones.  Esta actuación 
comprende la asistencia del abogado a la diligencia de indagatoria y sus ampliaciones.

La citada actuación debe acreditarse con: certificación de la fiscalía mediante la cual se indique 
la diligencia realizada, nombre del abogado defensor y nombre del sindicado o en su defecto 
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con copia de la citada diligencia

OTRAS ACTUACIONES: Comprende todas las actuaciones del abogado defensor desde el 
momento de la vinculación del conductor del vehículo cubierto bajo  esta póliza como asegurado, 
a través de la indagatoria y hasta la ejecución de la providencia que califique el sumario.

Dentro de las diligencias comprendidas en esta etapa están: solicitud de pruebas, práctica 
de pruebas, objeción de pruebas, alegatos de conclusión, interposición de recursos ante las 
providencias que lo ameriten, preposición de incidentes.

La citada etapa se reconocerá únicamente con la presentación de la providencia mediante la 
cual se califique el sumario debidamente ejecutoriado

Juicio: Comprende el trámite procesal que se inicia a partir de la ejecutoria de la resolución 
de acusación y termina con la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada.

B.	 TABLA DE HONORARIOS PROCESO PENAL LEY 906 DE 2004

TABLA DE HONORARIOS EN SALARIOS MINIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES

ACTUACIONES LESIONES HOMICIDIO

A c t u a c i ò n  p r e v i a  o 
preprocesal

30 30

Entrevista y/o interrogatorio-
Programa metodològico

30 30

Audiencia de Imputación 51 82

Audiencia de acusación o 
preclusión

30 32

Audiencia preparatoria. 60 85

Audiencia de Juicio Oral 
(sentencia condenatoria o 
absolutoria)

70 205

Audiencia de reparación de 
perjuicios

30 30

Audiencias preliminares ante 
juez de garantía

10 10

TOTAL 311 504

S.M.L.D.V. = SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

Para la aplicación de estos honorarios deben tenerse en cuenta las siguientes definiciones:

ACTUACIÓN PREVIA O PREPROCESAL: Comprende todas las gestiones del abogado 
defensor con miras a evitar el inicio del proceso penal e impedir que se formule imputación al 
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conductor del vehículo. Comprende igualmente las gestiones realizadas en lograr acuerdos 
conciliatorios previos a la vinculación formal del conductor del vehículo a la audiencia de 
imputación y la obtención de la entrega definitiva del vehículo asegurado. Incluye igualmente 
todas las audiencias de conciliación que se realicen tanto en la Fiscalía SAU, Locales y 
Seccionales, así como la obtención del archivo de las diligencias y entrega definitiva del vehículo

AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN: Comprende toda la asesoría al indicado para que se allane 
o no a la imputación  de cargos que le formule la fiscalía, oposición a la imposición de la medida 
de aseguramiento, oposición a la imposición de medidas cautelares, solicitud y obtención de 
entrega del vehículo.

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: Comprende la 
asesoría exclusivamente jurídica sobre oposición al fallo de acusación. Igualmente a la asistencia 
en la audiencia  de preclusión de la investigación.

AUDIENCIA PREPARATORIA: Comprende la presentación de los medios de prueba que 
pretende hacer valer en la audiencia de JUICIO ORAL.

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: Comprende la presentación y práctica de los medios 
probatorios que le fueron admitidos y la oposición a los que presente la Fiscalía.

AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS: Comprende las 
actuaciones tendientes a conciliar la pretensión económica de la(s) victima(s) o sus beneficiarios 
legales.

AUDIENCIA PRELIMINARES: Son aquellas que se llevan a cabo ante el juez de garantías 
con el propósito de que atienda aspectos relacionados con la ritualidad del proceso (nulidades) y 
con limitación de los derechos fundamentales de las personas bien sea la víctima o el imputado. 
Art. 154 c.p.p.), petición y decisión sobre la devolución o entrega del vehículo inmovilizado 
con ocasión del accidente de tránsito y medidas cautelares que se pretendan reclamar por el 
fiscal o el ministerio público, con el fin de garantizar la indemnización de los daños y perjuicios 
causados ( art. 92 c.p.p.). Estas audiencias se pueden presentar desde la apertura de la 
investigación con la audiencia de formulación de imputación hasta la audiencia de juicio oral.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO QUEDA CONVENIDO QUE:

A. 	 LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN LA CARÁTULA    DE LA PÓLIZA SE 
ENTIENDEN APLICABLES POR CADA ASEGURADO Y POR CADA HECHO QUE DÉ 
ORIGEN A UNO O A VARIOS PROCESOS PENALES.

B.	  LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA SITUACIÓN PROCESAL CONTRATADA ES 
INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS Y SE ENTIENDE QUE COMPRENDE LA PRIMERA 
Y LA SEGUNDA INSTANCIA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

C. 	 LA SUMA PARA LA INDAGACIÓN PRELIMINAR COMPRENDE LOS HONORARIOS 
DEL TRÁMITE PARA LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO, SI ÉSTE 
HUBIERE SIDO RETENIDO.

D. 	 LA SUMA PARA LAS OTRAS ACTUACIONES DEL SUMARIO NO COMPRENDEN 
LA ASISTENCIA EN INDAGATORIA, PARA LA CUAL SE FIJÓ UNA SUMA 
INDEPENDIENTE.

3.3.1.5	 PARA OBTENER EL PAGO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR A LIBERTY:

A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FIRMADO POR EL ABOGADO 
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CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL Ó DE LA LICENCIA 
TEMPORAL VIGENTE Y LA CÉDULA DE CIUDADANÍA.

B. 	 CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS PAGOS QUE HUBIERE 
RECIBIDO POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS.

C. 	 DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA RECIBIDA DEBERÁ PRESENTAR:

LEY 600 DE 2000

•	 INDAGACIÓN PRELIMINAR: CONSTANCIA O CERTIFICACIONES DE ENTREGA 
PROVISIONAL Y / O DEFINITIVA DEL VEHÍCULO, VERSIÓN LIBRE, E 

•	 INDAGATORIA: CONSTANCIA DEL JUZGADO SOBRE ASISTENCIA DEL ABOGADO 
EN LA ACTUACIÓN RESPECTIVA.CERTIFICACIÓN DE LA FISCALÍA MEDIANTE 
LA CUAL SE INDIQUE LA DILIGENCIA REALIZADA, NOMBRE DEL ABOGADO 
DEFENSOR Y NOMBRE DEL SINDICADO O EN SU DEFECTO CON COPIA DE LA 
CITADA DILIGENCIA.

•	 OTRAS ACTUACIONES DE SUMARIO (EXCLUYENDO INDAGATORIA):  CONSTANCIA 
DEL JUZGADO SOBRE CALIFICACIÓN DEL SUMARIO O SU EQUIVALENTE.

•	 JUICIO: COPIA DE LA SENTENCIA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA O EN SU 
DEFECTO ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACIÓN SOBRE LA INTERPOSICIÓN DE 
RECURSO DE CASACIÓN O COPIA DE DILIGENCIA DE AUDIENCIA PREPARATORIA 
Y, EN TODO CASO, CONSTANCIA DE LA ASISTENCIA DEL ABOGADO EN LA CUAL 
SE INDIQUE: PROCESO, SENTENCIADO Y NOMBRE DEL ABOGADO DEFENSOR.

LEY 906 DE 2004

•	 AUDIENCIA PREVIA O PREPROCESAL: COPIA DEL ACUERDO EXTRA PROCESAL 
FIRMADO POR LAS PARTES INVOLUCRADAS Y EL ABOGADO DEFENSOR. 
IGUALMENTE DEBE APORTAR DESISTIMIENTO PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD 
QUE HASTA ESTE MOMENTO HA CONOCIDO DEL HECHO.

•	 AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA DILIGENCIA 
EN LA CUAL SE IDENTIFIQUE EL PROCESO, LA AUDIENCIA REALIZADA, INDICIADO 
Y ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL RECETARIO DEL JUZGADO DE 
GARANTÍAS.

•	 AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: CERTIFICACIÓN 
O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y 
ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

•	 AUDIENCIA PREPARATORIA: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA 
REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO.

•	 AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA 
REALIZADA O EN SU DEFECTO FOTOCOPIA DE LA DECISIÓN DEL SENTIDO DEL 
FALLO, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL ACUSADO O ABSUELTO Y DEL ABOGADO 
DEFENSOR.

•	 AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS: CERTIFICACIÓN 
O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y 
ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

•	 AUDIENCIA PRELIMINARES: SE RECONOCERÁN MÁXIMO DOS (2) AUDIENCIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SU PRÁCTICA NO OBEDEZCA A PETICIÓN QUE SE DEBIÓ 
HABER REALIZADO ANTE EL JUEZ DE GARANTÍAS EN LA AUDIENCIA DE 
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IMPUTACIÓN.

	 PARA EL RECONOCIMIENTO DEBEN PRESENTAR CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE LA AUDIENCIA REALIZADA, INDICACIÓN DEL FUNDAMENTO QUE LA MOTIVÓ, 
NOMBRE DEL SINDICADO Y NOMBRE DEL ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR 
EL SECRETARIO DEL JUEZ DE GARANTÍA.

	 3.3.1.6	 ESTE AMPARO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES Y POR LO TANTO NO LE 
SON APLICABLES LAS CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA A LA CUAL SE ADHIERE.

	 3.3.1.7	 ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR LA 
PÓLIZA Y, POR CONSIGUIENTE, NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER INTERPRETADO 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA RESPONSABILIDAD DE LIBERTY.

	 3.3.1.8	 LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS 
POR EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN EN VIGOR Y LE SON APLICABLES EN SUS 
PUNTOS PERTINENTES.

3.3.2	ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL: 

Liberty se obliga a reembolsar dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
Asegurado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil 
o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un 
accidente de tránsito ocurrido dentro de la vigencia de la póliza a la que accede este amparo, 
en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la misma, u otro de 
similares características a éste que, sin ser el auto asegurado, sea conducido por el asegurado.

Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el Asegurado, 
portadores de tarjeta profesional vigente.

El presente amparo otorga cobertura para el Asegurado que figura en la carátula de la póliza 
o para un conductor debidamente autorizado por éste. En ningún caso operará para los dos 
simultáneamente.

3.3.2.2	 DEFINICIONES:

Se reembolsarán honorarios conforme a las siguientes actuaciones procesales: 

	 3.3.2.2.1 CONCILIACIÓN  Efectuada en los términos de la LEY 640 DE 2001.

	 3.3.2.2.2 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: comprende el pronunciamiento escrito 
del Asegurado frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario 
competente; se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte 
del despacho judicial.

	
	 3.3.2.2.3 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: escrito en virtud del cual el apoderado del 

Asegurado, una vez vencido el término probatorio, solicita al juez que el proceso se falle 
de acuerdo con las conveniencias de la parte defendida o asesorada. 

	
	 3.3.2.2.4 SENTENCIA EJECUTORIADA: Es la providencia en virtud de la cual, el juez 

del conocimiento resuelve las diferencias de las partes, ya sea de primera o segunda 
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instancia.  Se acredita con copia de la respectiva providencia y constancia de su 
ejecutoria. 

LÍMITES DE VALOR ASEGURADO EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES:

TIPO DE 
PROCESO

CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA 

HASTA 
S.M.L.D.V.

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

HASTA 
S.M.L.D.V.

SENTENCIA 
EJECUTORIADA 

HASTA 
S.M.L.D.V.

O R D I N A R I O  O 
EJECUTIVO

100 100 60

ADMINISTRATIVO 100 100 60

P A R T E  C I V I L 
D E N T R O  D E 
PROCESO PENAL

100 100 60

S.M.L.D.V. = SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO.

Para los efectos de este amparo se conviene que:

A.	 El salario mínimo diario legal vigente para la liquidación de todas las actuaciones, será el 
que corresponda a la fecha de ocurrencia del siniestro. Las sumas aseguradas previstas 
en el cuadro anterior, se aplicarán por cada evento, no por cada demanda que se inicie.

B.	 La suma estipulada para cada actuación procesal contratada, es independiente de las 
demás.

C.	 La cobertura otorgada mediante el presente amparo, opera en forma independiente de 
los demás amparos; el reconocimiento de cualquier reembolso por este concepto, no 
compromete de modo alguno la responsabilidad de Liberty, ni debe entenderse como 
señal de la misma.

Para efectos de configurar la reclamación derivada de este anexo, el Asegurado deberá 
suministrar la siguiente información:

A.	 Copia del contrato de prestación de servicios suscrito con el abogado que lo esté 
apoderando  o copia del poder otorgado al mismo indicando el número de tarjeta 
profesional ó de la licencia temporal vigente y la cédula de ciudadanía.

B.	 Constancia expedida por el abogado, respecto de los pagos  efectuados  por el Asegurado  
por concepto de los honorarios profesionales pactados.

C.	 Copia de la contestación, alegato de conclusión y de la sentencia con el respectivo sello 
de recibido por parte del juzgado.

D.	 Que el apoderado contratado haya contestado la demanda, haya asistido a la práctica 
de las pruebas, haya presentado los alegatos de conclusión, haya interpuesto el recurso 
de apelación si el fallo de la primera instancia es desfavorable al Asegurado y que haya 
sustentado dicho recurso.

	
3.4.	 AMPARO LUCRO CESANTE:

	 3.4.1 VEHICULOS DE CARGA Y VOLQUETAS
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	 Si así se pacta en el cuadro de amparos, en caso de presentarse una pérdida amparada 
del vehículo por daños o por hurto, parcial o total, el Asegurado recibirá de Liberty, en 
adición a la indemnización de la perdida, la suma diaria de  10 S.M.D.L.V *  , liquidada 
de la siguiente forma según el caso:

	 3.4.1.1	  Para el caso de las pérdidas parciales en donde el vehículo quede a disposición 
de Liberty o no se pueda movilizar por sus propios medios, se hace efectiva la liquidación 
de lucro cesante a partir del día  once (11)  calendario después de la formalización  del 
siniestro, que terminarán en el momento de la entrega del vehículo, o aviso por escrito 
indicando que el vehículo se encuentra debidamente reparado, por parte del taller sin 
exceder en ningún caso de diez (10) días y sin sujeción al deducible.  El valor máximo 
indemnizable será de cien (100) SMDLV. 

	 3.4.1.2	  Para el caso de las pérdidas totales, se hace efectiva la liquidación del lucro 
cesante a partir del día once (11) calendario después de la legalización del siniestro y 
entrega definitiva de todos los documentos que acrediten la propiedad del vehículo a 
nombre de Liberty Seguros S.A. y terminará cuando se haga efectiva la indemnización 
o la restitución del vehículo al asegurado, siempre y cuando éste haya cumplido sus 
obligaciones para obtener la restitución, sin exceder en ningún caso de quince (15) días 
y sin sujeción al deducible. El valor máximo indemnizable será de ciento cincuenta (150) 
SMDLV.

	 PARAGRAFO: para efectos de determinar la fecha de inicio de liquidación del lucro 
cesante en las pérdidas parciales, se asume que la fecha de formalización  es la misma 
fecha de entrada al taller autorizado por Liberty.   Para los vehículos que se movilizan por 
sus propios medios  se tomará como fecha de inicio de liquidación la fecha de entrada 
del vehículo al taller autorizado por Liberty.

	
	 *S.M.D.L.V. = SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA OCURRENCIA DEL 

RECLAMO.

	 3.4.2 VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y UTILITARIOS

	 Si así se pacta en el cuadro de amparos, en caso de presentarse una pérdida amparada 
del vehículo por daños o por hurto, parcial o total, el Asegurado recibirá de Liberty, en 
adición a la indemnización de la perdida, la suma diaria de  4 S.M.D.L.V*  , liquidada de 
la siguiente forma según el caso:

	 3.4.2.1 	 Para el caso de las pérdidas parciales en donde el vehículo quede a disposición 
de Liberty o no se pueda movilizar por sus propios medios, se hace efectiva la liquidación 
de lucro cesante a partir del día  once (11)  calendario después de la formalización  del 
siniestro, que terminarán en el momento de la entrega del vehículo o aviso por escrito 
indicando que el vehículo se encuentra debidamente reparado por parte del taller sin 
exceder en ningún caso de diez (10) días y sin sujeción al deducible.  El valor máximo 
indemnizable será de cuarenta (40) SMDLV. 

	 3.4.2.2 	 Para el caso de las pérdidas totales, se hace efectiva la liquidación del lucro 
cesante a partir del día once (11) calendario después de la legalización del siniestro y 
entrega definitiva de todos los documentos que acrediten la propiedad del vehículo a 
nombre de Liberty Seguros S.A. y terminará cuando se haga efectiva la indemnización 
o la restitución del vehículo al asegurado, siempre y cuando éste haya cumplido sus 
obligaciones para obtener la restitución, sin exceder en ningún caso de quince (15) días 
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y sin sujeción al deducible. El valor máximo indemnizable será de ciento sesenta (60) 
SMDLV.

	 PARAGRAFO: para efectos de determinar la fecha de inicio de liquidación del lucro 
cesante en las pérdidas parciales, se asume que la fecha de formalización  es la misma 
fecha de entrada al taller autorizado por Liberty.   Para los vehículos que se movilizan por 
sus propios medios  se tomará como fecha de inicio de liquidación la fecha de entrada 
del vehículo al taller autorizado por Liberty.

	
	 *S.M.D.L.V. = SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA OCURRENCIA DEL 

RECLAMO.

3.5.	 AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES.

          Bajo este amparo se cube la muerte  o desmembración del Asegurado.  

3.5.1	 MUERTE:
	 En un todo de acuerdo con los conceptos y obligaciones contenidas en las 

condiciones generales y particulares del presente contrato, Liberty pagará 
a los beneficiarios mencionados en el artículo 1142 del Código de Comercio, 
la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo, en caso de 
muerte que sufra el Asegurado, o el conductor del Asegurado cuando esta es 
persona jurídica, solamente una persona natural, proveniente de un accidente 
de tránsito, cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la póliza o de 
cualquier otro de características similares, o cuando vaya como ocupante de 
cualquier vehículo automotor terrestre, siempre que el hecho sea consecuencia 
directa de un acontecimiento súbito, accidental e independiente de su voluntad 
y dicho fallecimiento ocurra con ocasión del accidente y dentro de los (180)  
ciento ochenta días calendario siguientes al mismo.   

	
	 Este amparo no tendrá aplicación cuando el asegurado sufra un accidente en 

un vehículo industrial o que transite sobre rieles o cuando muera por homicidio, 
según se define en las exclusiones de este mismo amparo.

3.5.2	 DESMEMBRACION:
	 Si con motivo de un accidente de tránsito cubierto por la póliza el asegurado 

sufre una pérdida por desmembración, Liberty reconocerá las indemnizaciones 
establecidas en la siguiente tabla, aplicando los porcentajes de esta tabla a la 
suma asegurada por desmembración:

ESCALA DE INDEMNIZACIONES SOBRE LA SUMA ASEGURADA POR 
DESMEMBRACION (%):

1 Por pérdida de ambos brazos o ambas manos o ambas piernas o ambos pies 100%

2 Por pérdida de un brazo o una mano y una pierna o un pie 100%

3 Por pérdida total de la vista de ambos ojos 100%

4 Por mutilación total de los órganos genitales en el varón 100%

5 Por pérdida total y definitiva del habla 100%

6 Por pérdida total de la audición, irreparable por medios artificiales 100%
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7 Enajenación mental incurable 100%

8 Por pérdida del brazo o mano derechos o una pierna o pie derechos 60%

9 Por pérdida del brazo o mano izquierdos o una pierna o pie izquierdos 50%

10 Por pérdida total de la vista de un ojo 50%

11 Fractura no consolidada de una mano (seudo artrosis total) 45%

12 Anquilosis de la cadera en posición no funcional 40%
	
Si a un Asegurado bajo este amparo se le llegare a indemnizar bajo cualquiera de los numerales 
uno (1) a siete (7) de la escala de indemnizaciones del presente amparo, la cobertura del 
presente amparo terminará automáticamente.

3.5.3 LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION

En caso de siniestro, Liberty pagará al Asegurado o a los beneficiarios hasta el valor asegurado 
correspondiente al amparo contratado. Cuando un mismo siniestro afecte conjuntamente los 
amparos de desmembración, incapacidad total y permanente y muerte accidental, Liberty 
pagara únicamente hasta el valor asegurado.

Si Liberty paga por cualquier concepto relacionado con esta póliza una suma igual al valor 
asegurado por este amparo, el presente amparo terminará automáticamente.
		
En este evento la prima se devengará de acuerdo con lo establecido por el artículo 1070 del 
Código del Comercio.

3.5.4 LIMITACION:
Para efectos de este amparo e independientemente del número de pólizas de automóviles que 
contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de accidentes personales, 
así tenga mas de una póliza vigente.  Las primas que se llegasen a pagar en exceso a uno de 
estos amparos, serán devueltas.  De igual forma, si Liberty detecta haber pagado mas de una 
indemnización con cargo a este amparo y la reclamación fue fundada en los mismos hechos, 
solicitará y deberá hacerse su reintegro.
El valor máximo a indemnizar será el mayor límite de cobertura que tenga en las pólizas 
suscritas con este amparo.

3.5.5	 PRUEBAS DE LA RECLAMACION:

Los documentos necesarios que podrá aportar el Asegurado o beneficiario para la formalización 
del reclamo en caso de muerte y la prueba del derecho a percibir la indemnización son los 
siguientes: 

a.	 Registro civil de nacimiento del Asegurado.

b.	 Certificado médico de defunción. 

c.	 Registro civil de defunción. 

d.	 Acta del levantamiento del cadáver  

e.	 Necropsia, si hay lugar a ello. 
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f.	 Historia clínica del asegurado si existió atención     
         en un establecimiento clínico u hospitalario.

g.	 Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o     
legitimidad del beneficiario (s) de la póliza. 

h. 	 Otra prueba o documento relacionado con la reclamación, que sea necesario, 
directamente relacionado y razonable en los términos del art. 1077 del c.co."	

i.	 Fotocopia auténtica del documento de identidad del Asegurado fallecido, así como del 
(de los) beneficiario (s).

j.	 Si  la reclamación afecta el amparo de Desmembración, la misma podrá acreditarse  
mediante la correspondiente certificación expedida por el médico tratante, el centro 
asistencial que preste el servicio, o  Medicina Legal.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de Liberty para exigir cualquier otra prueba o documento 
relacionado  con la reclamación, que sea necesario, directamente relacionado, y razonable, en 
los términos del Artículo 1077 del Código de Comercio.,  

3.5.6. VIGILANCIA MÉDICA:
		
Liberty podrá en cualquier momento hacer examinar físicamente al Asegurado cuando lo estime 
conveniente o necesario durante el tiempo en que esté en proceso una reclamación basada en 
uno cualquiera de los amparos opcionales otorgados. 

3.5.7.  OPCIONES DE VALOR ASEGURADO:
		
El amparo de Accidentes Personales cubre hasta el límite descrito en la carátula de la Póliza.

3.6 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL

Si así se pacta en el cuadro de amparos, Liberty, teniendo en cuenta las coberturas contratadas 
en la póliza, indemnizará con sujeción a los deducibles estipulados en la carátula de la póliza, 
cuando el conductor incurra en las causales de exclusión indicadas en los numerales 2.5.7. Y 
2.5.8. de la póliza, por los siguientes conceptos:

3.6.1mLos perjuicios que cause el Asegurado, con motivo de responsabilidad civil extra 
contractual en que incurra de acuerdo con la ley.  Este amparo no operará en caso de dolo 
del conductor.

3.6.2 Los daños que sufra el vehículo asegurado. Este amparo no operara en caso de dolo 
del conductor.

Queda entendido que este amparo adicional no exime de responsabilidad al conductor del 
vehículo, a menos que se trate del Asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro 
del segundo grado civil de consanguinidad, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su cónyuge 
no divorciado, por lo cual Liberty podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad 
de la indemnización pagada, en todos los derechos del asegurado.

3.7 AMPARO DE EXEQUIAS 

EL PRESENTE AMPARO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
VEHÍCULOS PESADOS, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL CUADRO DE 
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AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL 
RESPECTIVA Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

AMPARO BÁSICO

LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDERÁ AL REEMBOLSO EN DINERO POR PARTE DE 
LIBERTY DE LA SUMA PAGADA O DE LOS COSTOS ASUMIDOS, SIN EXCEDER DEL 
LIMITE ASEGURADO, A QUIEN TENGA LA CALIDAD DE BENEFICIARIO EN LA MEDIDA 
QUE: i) COMPRUEBE HABER PAGADO EL VALOR DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS,  A 
CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE DE TRANSITO DEL ASEGURADO 
PRINCIPAL O DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON LIBERTY SEGUROS 
S.A.; O FALLECIMIENTO OCURRIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACCIDENTE 
DE TRANSITO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS (180) CALENDARIO SIGUIENTES 
A LA FECHA DEL ACCIDENTE, A CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE 
DE TRANSITO DEL ASEGURADO PRINCIPAL O DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CON LIBERTY SEGUROS S.A.; O FALLECIMIENTO OCURRIDO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DENTRO DE LOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS (180) CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

A) 	 LA COBERTURA DE ESTE SEGURO OPERARÁ A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES A LA QUE ACCEDE ESTE AMPARO.

B)	 ESTA COBERTURA ES INDEPENDIENTE Y NO COMPLEMENTA O SUSTITUYE LOS 
PRODUCTOS QUE PUEDA TENER EL CLIENTE EN EL SEGURO OBLIGATORIO – 
SOAT - O EN OTRAS PÓLIZAS DE EXEQUIAS.

LIBERTY SEGUROS S.A., EN ADELANTE LIBERTY, INDEMNIZARÁ A QUIEN COMPRUEBE 
HABER PAGADO EL VALOR DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS, MEDIANTE EL REEMBOLSO, 
SIN EXCEDER DEL LIMITE ASEGURADO DE LA SUMA EN DINERO PAGADA CON 
OCASIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO PRINCIPAL O DE LOS OCUPANTES 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON LIBERTY SEGUROS S.ADE ACUERDO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO ESTIPULADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE 
AMPARO Y CONFORME AL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 
EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y ACEPTA LA ANTERIOR CIRCUNSTANCIA 
DESDE EL MISMO MOMENTO EN QUE CONTRATA ESTA COBERTURA. DEBE QUEDAR 
CLARO QUE LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARA ACORDE CON LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL PRODUCTO Y EL ALCANCE DEL MISMO PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA DICHA INDEMNIZACIÓN.

1.	 EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:
No existen edades mínimas y máximas para el ingreso del asegurado a la poliza, la permanencia 
será ilimitada, mientras esté vigente el seguro de la póliza de vehículos Pesados con Liberty.

2. 	C ARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS A INDEMNIZAR:

SERVICIOS INICIALES
•	 Trámites legales y notariales, relacionados con el proceso de inhumación o 

cremación. 
•	 Traslado del fallecido a nivel local, dentro de la ciudad o región de residencia 

habitual sin exceder el perímetro urbano.
•	 Tratamiento de conservación del cuerpo
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•	 Cofre fúnebre o ataúd
•	 Sala de velación con su equipo respectivo para el servicio.
•	 Implementos propios para la velación
•	 Llamadas locales dentro de la sala de velación
•	 Servicio de cafetería dentro de la sala de velación
•	 Misa de exequias o rito ecuménico.
•	 Carroza o coche fúnebre
•	 Cinta impresa
•	 Arreglo floral para el cofre  
•	 Transporte de bus o buseta (hasta 25 personas) dentro del perímetro urbano 

del lugar de prestación del servicio.
•	 Libro de registro de asistentes

SERVICIOS DE DESTINO FINAL
•	 SERVICIOS DE INHUMACIÓN

o	 Lote o bóveda en asignación y su adecuación por el tiempo determinado 
en cada región.

o	 Impuesto Distrital o municipal
o	 Apertura y cierre
o	 Oficio religioso
o	 Exhumación de restos a la finalización del período de asignación y/o 

cremación de restos al final del periodo
o	 Urna para los restos.
o	 Osario en tierra por el tiempo determinado y de acuerdo a la disposición 

en cada región.
•	 SERVICIOS DE CREMACIÓN

o	 Oficio religioso
o	 Cremación
o	 Urna cenizaria
o	 Ubicación de las cenizas en Cenizario en tierra  por el tiempo 

determinado y de acuerdo a la disposición en cada región.

3. TRÁMITE DE SOLICITUD DE LA INDEMNIZACION DEL SEGURO  EXEQUIAL

Acaecida la muerte amparada de alguno de los ocupantes del vehículo asegurado con Liberty 
Seguros S. A., de acuerdo al plan contratado, LIBERTY  pagará la indemnización mediante el  
reembolso a quien compruebe haber pagado el valor de los servicios funerarios, con ocasión 
del fallecimiento en accidente de tránsito del asegurado principal o de cualquier ocupante 
del vehículo asegurado relacionado en la póliza, conforme al valor asegurado estipulado en la 
carátula de la póliza y para tal efecto se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

•	 Para cualquier duda, consulta o aclaración del plan y cobertura contratada, podrá solicitar 
esta información a través de nuestro call center el cual estará disponible las 24 horas 
del día, los 365 días del año, en los teléfonos 3077007 en Bogotá D.C., y 018000116699 
a nivel nacional.

•	 Se debe indicar la placa del vehículo asegurado y la relación de los nombres y apellidos 
e identificación de los ocupantes que fallezcan en el accidente de tránsito.

•	 El envío del croquis o el documento legal que soporte el accidente de tránsito, con la 
relación de ocupantes del vehículo asegurado que fallecieron en el accidente, su ubicación 
y disponer del Certificado de defunción expedido por la autoridad competente.

•	 Exclusivamente para los asegurados o sus responsables, que soliciten la indemnización a 
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quien compruebe haber pagado el valor de los servicios funerarios, sin exceder del límite 
asegurado, a la suma en dinero que deba reembolsar Liberty con ocasión al fallecimiento 
en accidente de tránsito del asegurado principal o de cualquier ocupante del vehículo 
asegurado relacionado en la póliza, la compañía pagará el valor presentado el original 
de las facturas, de acuerdo con los servicios funerarios que se le hayan prestado, 
todo dentro de los limites de cobertura otorgado en la póliza. El call center informara 
a donde deberán remitirse las facturas originales de los desembolsos realizados, a la 
dirección que le sea informada. En ningún caso la compañía realizará un pago sin que 
hayan remitido los documentos que acrediten los gastos incurridos.

•	 Las llamadas telefónicas fuera de Bogotá serán con cobro revertido, y en los lugares 
en que no fuera posible hacerlo así, el asegurado, podrá recuperar el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos.

•	 En ningún caso se realizará el reembolso del valor de servicios contratados fuera del 
país a menos que sean previamente autorizados por Liberty.

4. REVOCACIÓN

El presente amparo termina automáticamente en el momento de la revocación o la terminación 
de la póliza de seguros.

5. PRUEBAS DE LA RECLAMACIÓN

Liberty pagara la indemnización a que esté obligada dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se acredite la ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio, mediante la presentación de documentos tales como: 

M.	 Informe del accidente – croquis..
N.	 Registro civil de nacimiento Del asegurado.
O.	 Registro civil de defunción.
P.	 Acta de levantamiento del cadáver.
Q.	 Certificado de necropsia.
R.	 Original de la póliza.
S.	 Documento de identidad del asegurado fallecido, así como del (de los) beneficiario(s).
T.	 Historia clínica del asegurado si existió atención en un establecimiento clínico u 

hospitalario.
U.	 Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o legitimidad 

del (los) beneficiario (s) de la póliza.
V.	 Cualquier otro documento que Liberty esté en derecho de exigir en relación con la 

prueba de la ocurrencia del siniestro.
W.	 Prueba de la ocurrencia del siniestro.
X.	 Facturas originales del servicio o relación de gastos asumidos en caso de que se trate 

de una persona jurídica legalmente constituida para prestar servicios de exequias que 
haga parte de la red de servicios contratada por Liberty, que haya prestado el servicio 
y asumido su costo.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad que LIBERTY para exigir cualquier otra prueba o 
documento que estime conveniente y guarde relación con la reclamación, y de facultad del 
beneficiario de acreditar la ocurrencia del siniestro por cualquier medio probatorio reconocido 
por la Ley

Clausula Cuarta
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4. DEFINICIONES DE LOS AMPAROS AL VEHICULO

4.1 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de un accidente o por actos mal 
intencionados de terceros. La destrucción total se configura si los repuestos, la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 
75% del valor comercial del vehículo en el momento del siniestro.

4.2   PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

Es el daño causado por un accidente o por actos mal intencionados de terceros, cuando 
los repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del valor comercial del vehículo en el momento del siniestro.  
Se cubren además bajo este amparo, los daños a los  equipos de audio, de calefacción u 
otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, siempre 
que tales accesorios o equipos sean los originales de fábrica del vehículo asegurado o estén 
relacionados específicamente en la solicitud de seguro o inspección técnico mecánica.

4.3 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR HURTO

Es la desaparición permanente del vehículo completo, por cualquier clase de hurto.

4.4 PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR HURTO

Es la pérdida o daño total o parcial de las partes o accesorios originales fijos, necesarios para 
el funcionamiento normal del vehículo, por cualquier clase de hurto o sus tentativas.
		
Se cubre, además, bajo este amparo la desaparición o daños que sufran los equipos de audio, 
de calefacción u otros accesorios o equipos originales de fábrica del vehículo  que se hayan 
inspeccionado y estén relacionados específicamente en el contrato de seguro o sus anexos.

4.5 GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCION DEL VEHICULO 
ASEGURADO

Son los gastos en que incurra el Asegurado, de manera indispensable y razonable, para proteger, 
transportar o remolcar con grúa el vehículo en caso de pérdida total o parcial, cubierta por 
este seguro, hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero mas cercano al lugar del 
accidente o donde apareciese en el caso de hurto, u otro con autorización de Liberty, hasta 
por una suma que no exceda el 20 % del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo 
por dicho evento, descontando el deducible.

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los patios del departamento de tránsito, en caso de pérdidas totales, con una 
cobertura máxima de 10 días calendario y hasta por dos (2) salarios mínimos diarios legales 
vigentes por día de estacionamiento.

4.6 TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCION VOLCANICA

Si así se pacta en el cuadro de amparos, no obstante lo estipulado en el numeral 2.4.6. De 
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esta póliza, se aseguran los daños y perdidas al vehículo asegurado causados por temblor, 
terremoto o erupción volcánica.

Clausula Quinta

5. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LIBERTY, así:

5.1. 	 El límite denominado “daños a bienes de terceros” es el valor máximo Asegurado 
destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros, con 
sujeción al deducible pactado.

5.2. 	 El límite “muerte o lesiones a una persona” es el valor máximo Asegurado destinado 
a indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona.

5.3. 	 El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más personas” es el valor máximo 
Asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado 
en el numeral 5.2.

	 Se deja expresamente establecido que las coberturas de los numerales 5.2 y 5.3 
relacionados con lesiones y muertos de una o varias personas,  aplican en los 
casos en que los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales en la modalidad 
de daño moral y daño a la vida de relación o fisiológicos, hayan sido regulados 
mediante sentencia judicial ejecutoriada y  declarado responsable a cualquiera de 
las partes del presente contrato por los delitos de lesiones personales culposas  
y homicidios culposos originado en un accidente de tránsito.

5.4. 	 Los límites señalados en los numerales 5.2 y 5.3  anteriores y frente al daño 
emergente,  operan en exceso  de los pagos correspondientes a los gastos 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del 
Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes 
de Tránsito, más los gastos adicionales amparados por el Fosyga en un monto de 
300 smmlv  o en su defecto del pago total que le haya correspondido asumir al   
FOSYGA (Fondo de Solidaridad y Garantía).

Clausula Sexta

6. SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL POR 
DAÑOS, PERDIDA TOTAL POR HURTO, PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
Y LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA EL AMPARO DE PERDIDA 
PARCIAL POR DAÑOS Y TERREMOTO

LA SUMA ASEGURADA DEBE CORRESPONDER AL VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO Y 
SE CONVIENE EN QUE EL ASEGURADO LA AJUSTARA EN CUALQUIER TIEMPO, DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, PARA MANTENERLA EN DICHO VALOR.
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SI EN EL MOMENTO DE UNA PERDIDA TOTAL POR DAÑOS O POR HURTO, EL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO ASEGURADO ES SUPERIOR AL QUE FIGURA 
EN LA POLIZA, LIBERTY SOLO ESTARA OBLIGADA A INDEMNIZAR HASTA EL VALOR 
ASEGURADO, EN CONSECUENCIA, EL ASEGURADO SERA CONSIDERADO COMO SU 
PROPIO ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA Y POR LO TANTO SOPORTARA LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA  PERDIDA O DAÑO.

SI EL VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO ASEGURADO ES INFERIOR AL VALOR 
ASEGURADO, EN CASO DE PERDIDA TOTAL DAÑOS O HURTO, LIBERTY SOLO 
ESTARA OBLIGADA A INDEMNIZAR HASTA EL VALOR COMERCIAL Y PROCEDERA A 
LA DEVOLUCION DE LA PRIMA TENIENDO EN CUENTA LA DISMINUCION DEL VALOR 
ASEGURADO.

AL AMPARO DE PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS NO LE SERA APLICABLE LA 
REGLA PROPORCIONAL DERIVADA DEL INFRASEGURO Y EL LIMITE MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY SERA EL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO.

Clausula Septima

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso 
a Liberty dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
conocido o debió conocer la ocurrencia del siniestro.

Así mismo deberá  dar aviso a Liberty de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, 
reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar 
lugar a reclamación de acuerdo con la presente póliza.

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario tienen la obligación 
de emplear todos los medios de que dispongan y tomar todas las medidas que estén a su 
alcance para evitar la extensión y propagación del siniestro y a proveer al salvamento de las 
cosas aseguradas.

Si el Asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, Liberty podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Clausula  Octava

8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

8.1.	 REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA
	 Liberty pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes siguiente a la fecha 

en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, si fuere el caso, 
mediante documentos tales como:

8.1.1. Prueba sobre la propiedad del VEHICULO o de su interés asegurable.

8.1.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.1.3. Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
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	 8.1.4. Copia del croquis de circulación o informe de tránsito en caso de choque 
o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad competente, si fuere el caso.

	 8.1.5. Traspaso  del VEHICULO a favor de Liberty en el evento de Pérdida Total 
por Daños, por Hurto o por Hurto Calificado. Además, en caso de Pérdida Total 
por Daños, si es solicitado por Liberty y para todos los casos de Hurto o Hurto 
Calificado, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente de 
la cancelación definitiva de la matrícula del VEHÍCULO

	 8.1.6. En el amparo de Responsabilidad Civil Extra contractual, la prueba de la 
calidad del Beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía.  En el evento en 
que exista incertidumbre sobre la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía 
del daño, Liberty no cancelará la indemnización hasta que se acredite por los 
medios probatorios pertinentes el perjuicio causado y su cuantía.

	 8.2.	 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

	 8.2.1. El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se 
hará con sujeción al deducible para daños materiales y a los demás términos, 
límites, excepciones y condiciones de este seguro. Cuando Liberty pague la 
indemnización, los límites de responsabilidad, se entenderán restablecidos en 
la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe el pago 
de la prima correspondiente al monto establecido.

	 8.2.2.	Liberty indemnizará a la víctima, la cual se constituye en Beneficiario de 
la indemnización, los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado 
cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo con la ley y se acredite la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban 
reconocerse directamente al Asegurado.

	 8.2.3.	Salvo que medie autorización previa de Liberty otorgada por escrito, el 
Asegurado no está facultado para: 
-	 Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende 

la declaración del Asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente.

-	 Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 
víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar pagos 
no se aplicará cuando el Asegurado sea condenado por la autoridad 
competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, 
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima 
siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito.

	 8.2.4.	En desarrollo del artículo 1044 del Código de Comercio, Liberty podrá 
oponer a la víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar 
contra el Tomador o el Asegurado.

	 8.2.5.	Liberty no indemnizará a la víctima de los perjuicios causados por el 
Asegurado cuando hubiesen sido previamente indemnizados por cualquier otro 
medio  no representando afectación patrimonial para la víctima.
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8.3.	 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL
	 Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por 

daños y por hurto del vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de 
amparos, a la suma asegurada como límite máximo y a las siguientes estipulaciones:

8.3.1.	 Piezas, partes y accesorios: Liberty pagará al Asegurado el costo de las 
reparaciones por pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquellas 
piezas, partes o accesorios originales del vehículo que no fueren reparables 
incluidas en el contrato de seguro o sus anexos, sin restar suma alguna por 
concepto de demérito, pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta 
las reparaciones del vehículo o de alguna de sus partes, piezas o accesorios 
originales y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas. LIBERTY se 
reserva el derecho de instalar en todos los casos piezas, partes o accesorios 
alternativos (de origen  internacional y/o producidos en el mercado  local), de 
acuerdo con el estado general del vehículo, los cuales serán instalados  en los 
talleres que LIBERTY designe tal y como se estipula en el presente punto.

8.3.2.	 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios 
para una reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de 
repuestos, Liberty podrá solicitar la elaboración de las partes y piezas  que  de 
acuerdo con los proveedores calificados previamente por LIBERTY se puedan 
producir localmente o pagará al Asegurado el valor de las mismas según la 
última cotización del representante local autorizado de la fábrica y a falta de 
éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido y no serán de su 
cargo los costos o perjuicios generados por la demora en la consecución de 
tales repuestos.

8.3.3.	 Alcance de la indemnización en las reparaciones: Liberty no está obligada a 
pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no hayan sido causados en el 
siniestro reclamado y en la fecha en que este ocurrió ni que representen mejoras 
al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en 
forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en 
el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los 
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones.

8.3.4.	 Opciones de Liberty para indemnizar: Liberty pagará la indemnización en dinero 
o mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, 
a su elección. Por consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o 
abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, o su 
reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de estas alternativas es 
privativo del Asegurador.

8.3.5.	 El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial, no reduce la suma 
asegurada original.

8.3.6.	 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el 
pago de la indemnización al Asegurado, ésta se determinará, en primer lugar, 
a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre el vehículo asegurado y el 
excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

8.3.7.	 Si durante la vigencia del seguro se llegaren a presentar más de dos (2) 
reclamaciones, el deducible mínimo se incrementará automáticamente a partir 
de la fecha de ocurrencia del segundo siniestro, sin lugar a devolución de prima 
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alguna de la siguiente manera:

-	 Pólizas con planes de deducible del 10% sin tener en cuenta el mínimo, 
pasan a 10% mínimo 3.5 SMMLV*.

-	 Pólizas con planes de deducible del 20% sin tener en cuenta el mínimo, 
pasan a 20% mínimo seis (6) SMMLV.*

-	 Pólizas con planes de deducible del 30% sin tener en cuenta el mínimo, 
pasan a 30% mínimo diez (10) SMMLV.* 

	
	 No obstante lo anterior, es potestativo de la compañía el mantener vigente 

el contrato de seguro o cancelarlo de acuerdo con lo estipulado en estas 
condiciones.

	 SMMLV *Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

Clausula Novena 

9. BASES DEL CONTRATO: RIESGO ASEGURABLE, INTERES 
ASEGURABLE, VIGENCIA Y PRIMA

9.1 	 OBJETO DEL SEGURO

	 Liberty asume los riesgos señalados en la carátula de la póliza, en los términos de las 
condiciones generales y particulares, en las que se establecen los límites de cobertura 
frente al Tomador y frente a terceros.

9.2 	 DECLARACION SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO: 
	 El Tomador está obligado a declarar sobre el estado del riesgo conforme a lo establecido 

en el     Art. 1058 del Código de Comercio.

	
9.3	C ONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACION DE CAMBIOS: 
	 El Asegurado o el Tomador, según el caso están obligados a la conservación del estado 

del riesgo y notificar los cambios según lo establecido en el Art. 1.060 del Código de 
Comercio.

9.4	 TRANSFERENCIA DEL INTERES ASEGURADO
	 La venta del vehículo por acto entre vivos, producirá automáticamente la extinción del 

contrato, a menos que subsista un interés asegurable sobre el vehículo en cabeza del 
Asegurado.  

	 En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger el interés, 
siempre que el Asegurado informe de esta circunstancia a Liberty dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de la venta.

	 En caso que Liberty tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin que el Asegurado 
se lo hubiese participado previamente, se extingue el contrato de seguro a partir de la 
fecha en que se haya efectuado la venta y Liberty podrá repetir contra el Asegurado 
por las indemnizaciones y gastos de toda índole que por cualquier concepto hubiera 
satisfecho desde entonces o se viera obligada a satisfacer posteriormente.
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	 La transferencia del vehículo por causa de muerte del Asegurado, dejará subsistente el 
contrato de seguro a nombre del adquiriente, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes en el momento de la muerte del Asegurado. Los causahabientes 
deberán comunicar a Liberty la adquisición respectiva.  A falta de esta comunicación 
se produce la extinción del contrato.

	 9.5	 DURACION DEL SEGURO

	 Previo pago de la prima, las coberturas de la presente póliza entran en vigor y terminan 
desde y hasta la hora indicada en la carátula de la póliza, como vigencia de seguro desde 
y vigencia de seguro hasta.

	 9.6	 EXTINCION DEL SEGURO

	 La pérdida total del vehículo Asegurado produce la extinción del contrato de seguro y 
la prima se entenderá totalmente devengada por parte de Liberty.

	
	 La extinción del contrato como consecuencia de este supuesto, no modificará los 

respectivos derechos y obligaciones de las partes en relación con los siniestros 
declarados.  Se producirá igualmente la extinción del contrato, con la obligación a cargo 
de Liberty de  devolver la prima no devengada, si el vehículo se destruye por hecho o 
causa extraños a la protección derivada del presente seguro.

9.7 	 OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

	 Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 102 y S.S del Decreto 
663 de 1993 (E.O.S.F) y en la Circular Básica Jurídica, expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, EL TOMADOR/ASEGURADO se compromete a diligenciar 
integral y simultáneamente AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, 
el formulario de vinculación de clientes- SARLAFT (Sistema De administración de Riesgos 
de lavado de activos y la financiación del terrorismo), CON LAS FORMALIDADES 
LEGALES REQUERIDAS. Si el contrato de seguros se renueva, EL TOMADOR/
ASEGURADO igualmente se obligará a diligenciar dicho formulario como requisito 
para la renovación. Si alguna de la información contenida en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta al TOMADOR/ASEGURADO, este deberá informar tal 
circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
modificación en materia de  SARLAFT se entenderá incluida en esta cláusula.

	 Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos ramos y programas de 
seguros exentos del Titulo Primero, Capitulo XI de la Circula Externa Básica Jurídica 
007/96 Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (hoy Financiera).  

Clausula Decima 
10.	S ALVAMENTO 

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
quedarán de propiedad de Liberty. El Asegurado participará proporcionalmente en la venta 
del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar 
a este último.
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo 
los gastos realizados por Liberty, tales como los necesarios para la recuperación, conservación, 
almacenaje y comercialización de dicho salvamento.

Clausula Decima Primera

11. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento del siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil 
o el vehículo Asegurado, Liberty soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía 
cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
previa a Liberty sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso el Asegurado pierde todo derecho a indemnización.

Clausula Decima Segunda

12.	 PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIAS

Salvo que en las condiciones particulares  de esta póliza, anexos o certificado de la misma se 
estipule un plazo diferente, la prima del seguro deberá pagarse previamente a la entrada en 
vigencia del seguro en los puntos de pago autorizados por Liberty. En todo caso Liberty tendrá 
la facultad al término de su vigencia de cambiar las condiciones de la póliza.
  
En caso de presentarse un siniestro que afecte la póliza, el convenio del pago de primas 
pactado se dará por terminado, y es potestativo de Liberty exigir el pago inmediato de la prima 
o descontarlo del valor de la indemnización.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al 
Asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de 
la expedición del contrato y de los intereses de mora a la tasa máxima vigente en el momento 
en que se efectúe el pago.

El pago extemporáneo de la prima no convalida la mora, ni reactiva la póliza terminada 
automáticamente y en este evento la obligación de Liberty se circunscribe a la devolución de 
los dineros entregados extemporáneamente.

En el evento que decida financiar la póliza, directamente con la Aseguradora,  El Tomador 
y/o Asegurado autorizan a Liberty a descontar de la devolución efectiva del seguro, el saldo 
insoluto de la financiación, también autorizan a Liberty para que en caso de siniestro, del valor 
de la indemnización se descuenten las cuotas en mora o el saldo total de la deuda.

Clausula Decima Tercera

13.	 REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado: 

13.1.	 Cuando el Asegurado solicite por escrito la revocación a Liberty, en cuyo caso la prima 
devengada será liquidada según la tarifa de corto plazo desde la fecha de recibido de 
la comunicación.
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13.2.	 Pasados diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de envío del escrito al 
Asegurado notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el término previsto para 
el efecto en la carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior, en este caso, 
Liberty devolverá al Asegurado, la parte de prima no devengada.

13.3.	 No obstante lo anterior, si la República de Colombia entrare en una guerra, declarada 
o no, el plazo para la revocación será indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

	 PARAGRAFO PRIMERO: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a prorrata 
de la vigencia corrida, mas un recargo del diez por ciento (10%) sobre la diferencia entre 
dicha prima a prorrata y la anual.

	 PARAGRAFO SEGUNDO: En los términos del artículo 1070 del Código de Comercio 
el Asegurador devengará definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo 
corrido del riesgo. Sin embargo, en caso de siniestro total, indemnizable a la luz del 
contrato, la prima se entenderá totalmente devengada por el Asegurador. Si el siniestro 
fuere parcial, se tendrá por devengada la correspondiente al valor de la indemnización, 
sin consideración al tiempo corrido del seguro.

Clausula Decima Cuarta

14. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse entre las partes en el desarrollo del presente contrato 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro 
y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo recomendado o 
certificado dirigido a la última dirección registrada de la otra parte.

Clausula Decima Quinta

15.	 JURISDICCION TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre 
dentro del territorio nacional de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y, mediante 
convenio expreso en otros países.

Clausula Decima Sexta

16.	 DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad establecida en la carátula como lugar 
de expedición de la póliza.

Clausula Decima Séptima

17. OBLIGACIONES ESPECIALES Y CONDICIONES APLICABLES 
AL ASEGURADO EN CASO DE QUE INSTALE EL DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD

17.1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN CALIDAD DE COMODATO
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Si de acuerdo con las políticas de la compañía, se hace indispensable instalar un dispositivo de 
seguridad en calidad de comodato, el Tomador y/o Asegurado se compromete a lo siguiente:

a)	 Si se trata de un dispositivo El Cazador tecnología Lo-Jack, a llevar el vehículo a la 
instalación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes calendario después de recibido 
el contrato de seguro o recibida la autorización correspondiente.

b)	 A llevar el vehículo cada seis (6) meses para la revisión obligatoria y cambio de batería 
del dispositivo, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento del mismo.

c)	 Restituir el dispositivo al término de la relación contractual con Liberty. Cuando haya 
terminación del contrato del seguro, el Tomador y/o Asegurado transcurridos cinco (5) 
días hábiles siguientes, contados a partir de la decisión de finalización del contrato, 
venta o enajenación del vehículo, se obliga a coordinar el proceso y el efectivo desmonte 
del dispositivo. Transcurrido dicho plazo, sin que hubiera efectuado la devolución, se 
entiende que el Tomador y/o Asegurado continúa interesado en dicho servicio y por 
consiguiente se declaran deudores de Liberty por el costo del dispositivo vigente en el 
mercado para la fecha en que se produzca la terminación del contrato.

d)	 En caso de presentarse el hurto total del vehículo, el Tomador y/o Asegurado se 
compromete a reportar el hecho dentro de las siguientes ocho (8) horas al momento 
del hurto a la central del proveedor del dispositivo.

	 PARAGRAFO PRIMERO Se debe garantizar que el Dispositivo de Seguridad El Cazador 
Tecnología Lo-Jack se instalará antes de la fecha mencionada y que el mismo durante la 
vigencia del seguro debe estar funcionando, El incumplimiento del anterior compromiso, 
conlleva en virtud de lo dispuesto en el artículo 1061 del Código de Comercio, la 
terminación del contrato de seguro desde el momento de la infracción.

	 PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de presentarse el hurto total del vehículo, el Tomador 
y/o Asegurado se compromete a reportar el hecho dentro de las siguientes ocho (8) horas 
a la central del proveedor del dispositivo, de lo contrario, el deducible en el amparo de 
Pérdida Total por Hurto (PTH) será invariablemente del 35%, no obstante lo establecido 
en la carátula de la póliza.

Clausula Décima Octava

18. MARCACION DEL VEHICULO 

El tomador y/o Asegurado se obliga a marcar el vehículo en los puntos autorizados por Liberty 
durante los treinta (30) días de inicio de la vigencia, en caso de no efectuarse la marcación 
y presentarse el siniestro de pérdida total hurto el deducible aplicado será de treinta y cinco 
por ciento (35%) en estas coberturas.   

Clausula Décima Novena 

19. ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

En virtud del presente anexo, Andiasistencia garantiza la puesta a disposición del asegurado o 



37POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

31/12/2013-1333-P-03-SAUP-03	 31/12/2013-1333-NT-P-03-3-TP-PESADTOT-P
31/12/2013-1333-A-03-CAU-034	 31/12/2013-1333-NT-A-03-3-TP-PESADTOT-P

de los beneficiarios de una ayuda material inmediata, en forma de prestación económica o de 
servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de un evento fortuito 
ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual o en el mismo, realizado con el 
vehículo asegurado, de acuerdo con los términos y condiciones consignados en el presente 
anexo y por hechos derivados de los riesgos especificados en el mismo. 

SEGUNDA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1. 	 Tomador de Seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan 
del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al beneficiario.

2. 	 Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en 
su caso, los derechos derivados del contrato.

3. 	 Beneficiario: Para los efectos de este anexo, además del Asegurado tienen la condición 
de beneficiario:

a. El conductor del vehículo asegurado. 
b. Un acompañante del conductor.

4. 	 Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo pesado que se designe en la carátula 
de la póliza, cuyo peso vacío máximo sea de 10.000 Kg, si supera dicho peso, el servicio 
se prestara sujeto a disponibilidad, siempre que no se trate de vehículos destinados al 
transporte de materiales: explosivos o inflamables y maquinaria amarilla.

	 Parágrafo: Para proceder con el traslado del vehículo, es necesario que el mismo se 
encuentre sin carga.

5.	  S.M.L.D.V: Salario Mínimo Legal Diario Vigente, es el valor que hubiera determinado 
el Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro cero (0) para 
efectos de los cubrimientos a las personas y el vehículo desde la dirección que figura en la 
póliza del asegurado. Las coberturas referidas al vehículo asegurado se extenderán a todo 
el territorio nacional, exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable 
por carretera, dado el caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo y no exista 
inconveniente o riesgo de seguridad por cualquier fuerza al margen de la ley, Guerrilla, 
Autodefensas o cualquier otro.

CUARTA: COBERTURA A LAS PERSONAS

4.1 	 Amparo de asistencia conductor Protegido “Asistencia Médica”

	 Las coberturas relativas a las personas aseguradas o beneficiarias son las relacionadas 
en este artículo, que se presentaran de acuerdo con las condiciones establecidas a 
continuación, las cuales el Asegurado acepta y conoce. Andiasistencia  hace claridad 
que la cobertura aquí brindada es de medio y no de resultado.
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4.1.1 Traslado Médico de Emergencia:

	 Si como resultado de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, cualquiera 
de sus ocupantes o los terceros afectados sufre lesiones que requieran manejo 
hospitalario, Andiasistencia  se encargará de poner a su disposición una 
ambulancia básica o medicalizada según las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, y debidamente habilitada para la prestación de servicios de traslados de 
pacientes con el fin de remitirlos a una IPS o al centro hospitalario más cercano 
acorde a la situación clínica de los lesionados. 

 

4.1.2  Traslado Médico Secundario Por enfermedad General

	 Cuando el asegurado o alguno de los ocupantes por razones de enfermedad 
imprevista general, requiera asistencia médica, Andiasistencia  se encargará 
de poner a su disposición una ambulancia básica o medicalizada según las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, y debidamente habilitada para la 
prestación de servicios de traslados de pacientes con el fin de remitirlos a una 
IPS o al centro hospitalario más cercano o resolver la situación desplazando 
un médico general al sitio del evento.

4.1.3 Consulta Médica Domiciliaria

	 Cuando el asegurado titular del bien expuesto al riesgo y el asegurado a la póliza 
del cual accede el presente anexo requiera una consulta médica domiciliaria 
como consecuencia del accidente de tránsito sufrido ó enfermedad general 
no preexistente, Andiasistencia pondrá a su disposición un médico general, 
facultado para ejercer la profesión en Colombia, para que adelante la consulta 
en su domicilio.

	 En caso que la solicitud se realice por enfermedad general, Andiasistencia  
referenciará un médico general, facultado para ejercer la profesión en Colombia 
para que le atienda, el costo de la consulta estará a cargo del asegurado.

COBERTURAS AL VEHICULO

Las coberturas relativas al vehículo asegurado son las relacionadas en esta cláusula, las cuales 
se prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas a continuación.

4.1. Remolque o transporte del vehículo:

	 En caso que el vehículo asegurado no pudiera circular por avería o accidente, 
Andiasistencia  se hará cargo del remolque o transporte hasta el taller más cercano 
que elija el asegurado al sitio donde se encuentre el vehículo. El límite máximo de esta 
prestación por accidente será de ciento cincuenta  (150) SMDLV y por avería ascenderá 
a la suma máxima de noventa (90) SMDLV, sin límite de eventos 

	 Parágrafo: Estos límites deberán entenderse sin perjuicio de lo establecido en las 
condiciones generales de la póliza de automóviles.

	 Sólo se prestará un trayecto por evento, los segundos traslados solicitados serán por 
cuenta del asegurado.
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4.2. 	 Estancia y desplazamiento de los asegurados y/o beneficiarios por inmovilización del 
vehículo:

	 En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, Andiasistencia  sufragará uno de 
los siguientes gastos:

a)	  Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de 
su inmovilización, se pagará la estancia en un hotel a razón de (15) SMDLV 
día por asegurado y/o beneficiario y con un máximo de de treinta y cinco (35) 
SMDLV por persona, la presente cobertura ampara exclusivamente el valor del 
alojamiento.

b) 	 El desplazamiento o repatriación de los asegurados y/o beneficiarios hasta su 
domicilio habitual, si la reparación del vehículo supera las 48 horas.

4.3. 	 Estancia y desplazamiento del mecánico:

	 En caso de no ser factible el traslado del vehículo hasta el taller más cercano, 
Andiasistencia  sufragará gastos de hotel al mecánico designado por el asegurado a 
razón de 15 SMDLV por día, con máximo de 35 SMDLV, si la avería o accidente no es 
recuperable el mismo día. Igualmente sufragará los gastos de desplazamiento hasta el 
lugar de reparación del vehículo asegurado.

4.4. 	 Estancia y desplazamiento de los asegurados y/o beneficiarios por hurto simple o 
calificado del vehículo:

	 En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites 
de denuncia a las autoridades competentes, Andiasistencia  asumirá las mismas 
prestaciones contenidas en el numeral 4.2 de esta cláusula.

4.5. 	 Transporte, depósito o custodia del vehículo reparado:

	 Estando a más de quince (15) kilómetros de Bogotá, si con ocasión de una avería o un 
accidente la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización 
superior a setenta y dos (72) horas, o si en caso de hurto, el vehículo es recuperado 
después de que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos, Andiasistencia  
sufragará uno de los siguientes gastos:

a) 	 El depósito y custodia del vehículo recuperado, con máximo de cincuenta (50) 
SMDLV, sin perjuicio de la restricción de 72 horas.

b) 	 El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta 
el lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido 
reparado, si aquel  optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta un 
límite máximo de noventa (90) SMDLV.

	 Andiasistencia elegirá el medio de transporte más adecuado, el cual podrá ser: avión 
de línea regular clase económica como primera opción, taxi, o también un vehículo de 
alquiler.

4. 6. Localización y envío de piezas de repuestos:

Andiasistencia  se encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la 
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reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre 
el vehículo hasta un máximo de 20 kilos de peso, siempre que estas estén a la venta en 
Colombia. Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto.

4.7. 	 Transmisión de mensajes urgentes:

	 Andiasistencia  se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados, relativos a cualquiera de los eventos objeto de las prestaciones garantizadas.

QUINTA: ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR

Las coberturas relativas a la asistencia operarán como complemento de los amparos que con 
relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento en 
que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de tránsito. 
Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

5.1. Asistencia de Asesor Jurídico en accidente de tránsito:

	 En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, 
Andiasistencia designará un abogado titulado que se encargará de asesorar al asegurado 
o conductor, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, mediante 
la presencia de un abogado en el sitio del accidente. 

5.2. 	 Asistencia para liberación del vehículo ante la Unidad Judicial respectiva: 

a) 	 En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o 
muertos, Andiasistencia  pondrá a disposición del conductor del vehículo 
asegurado un abogado que lo asesorará para lograr la liberación del vehículo 
que ha sido retenido por las autoridades.

b) 	 En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados 
o muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
legales para ser detenido, el abogado un abogado designado propenderá para 
que se respeten sus derechos 

	 PARÁGRAFO: La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, 
y por tanto no se cubren los honorarios de abogados y gastos legales que se generen 
por procesos civiles y/o penales generados con ocasión del accidente de tránsito, sin 
perjuicio de las condiciones y amparos cubiertos en las demás coberturas otorgadas 
en la póliza. 

5.3.- 	 Asistencia Audiencias de Comparendos:

	 En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo 
asegurado, Andiasistencia  asesorará al asegurado o al conductor debidamente 
autorizado,  mediante la designación de un abogado para que le acompañe durante 
todas las diligencias ante la Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la 
autoridad.

5.4.- 	 Asistencia Jurídica en Centros de Conciliación:
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	 En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo  
asegurado, Andiasistencia  designará y pagará los honorarios de un abogado que 
represente los intereses del asegurado y de la aseguradora en el Centro de Conciliación  
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones (en caso que la primera sea 
suspendida), y gestionará ante la Unidad de Tránsito el Concepto Técnico del Accidente 
de Tránsito, si ésta acción es permitida en la reglamentación que para el efecto 
determinen las autoridades pertinentes.

SEXTA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO

No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones y hechos siguientes: 

a) 	 Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 
y autorización dado por la compañía.

b) 	 Los gastos de asistencia médica y hospitalaria dentro del territorio de Colombia, sin 
perjuicio de lo estipulado en las condiciones generales de la póliza.

c) 	 La asistencia y gastos por enfermedades o estados patológicos producidos por la 
ingestión voluntaria de alcohol, drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos 
adquiridos sin prescripción médica, o enfermedades mentales.

d) 	 La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo asegurado transportados 
gratuitamente mediante «autostop» o «dedo» (transporte gratuito ocasional).

e) 	 Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos crónicos y de las diagnosticadas 
con anterioridad a la iniciación del viaje.

f) Traslados solicitados por el asegurado cuando el vehículo se encuentre con carga.  

Quedan excluidos de la cobertura objeto del presente contrato las consecuencias de los 
hechos siguientes: 

a) 	 Los causados por mala fe del asegurado o conductor.

b) 	 Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como inundaciones, 
terremoto, erupciones volcánicas, tempestades  ciclónicas, caídas de cuerpos siderales 
y aerolitos, etc.

c)	  Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular. 

d) 	 Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de hechos de las fuerzas o cuerpos de 
seguridad.

f) 	 Los derivados de la energía nuclear radiactiva.

g)	 Los producidos cuando el conductor del vehículo se encuentre en cualquiera de las 
situaciones que se señalan a continuación:

* Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes.

* Carencia de permiso o licencia correspondiente a la categoría del vehículo asegurado.

h) 	 Los que se produzcan cuando por responsabilidad el asegurado o del conductor se 
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hubiesen infringido las disposiciones reglamentarias en cuanto a requisitos y número 
de personas transportadas o forma de acondicionarlos, siempre que la infracción haya 
sido causa determinante del accidente o evento causante del siniestro.

i) 	 Los que se produzcan con ocasión de la participación del asegurado en apuestas o 
desafíos.

j)	  Los causados por carburantes, esencias minerales y otras materias, sustancias 
inflamables, explosivos o tóxicos transportadas en el vehículo asegurado.

k) 	 Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo asegurado en carreras, 
prácticas deportivas y pruebas preparatorias o entrenamientos.

l) 	 La carga de los vehículos y la mercancía transportada en los mismos.

SÉPTIMA: REVOCACIÓN

La revocación o la terminación de la póliza de seguro de vehículos a la que accede el  presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos de asistencia 
en viaje se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la póliza. 

OCTAVA: LIMITE DE RESPONSABILIDAD

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica responsabilidad en virtud del mismo, 
respecto de los amparos básicos y demás anexos de la póliza de Seguros de Vehículos, a la 
que accede el anexo de asistencia en viaje.

NOVENA: SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a indemnizaciones, se tendrá en cuenta lo siguiente:

9.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

	 En caso de evento cubierto por el presente anexo, el asegurado y/o beneficiario deberá 
solicitar siempre la asistencia por teléfono, debiendo indicar el nombre del asegurado 
o beneficiario, destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o 
cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el lugar 
donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

	 En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios no autorizados por Andiasistencia .

9.2. INCUMPLIMIENTO

	 Andiasistencia  queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables o beneficiarios, no pueda 
efectuar cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

	 Así mismo, Andiasistencia  no se responsabiliza de los retrasos o incumplimiento debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 
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En todo caso, si el asegurado o beneficiario solicitara los servicios de asistencia y 
Andiasistencia  no pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los 
gastos razonables en que se incurra serán reembolsados, previa presentación de la 
información requerida por Andiasistencia  adicional a los correspondientes soportes 
oficiales de pago, al regreso del asegurado o beneficiario a Colombia, siempre que tales 
gastos se hallen cubiertos.

9.3. 	 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

	 El asegurado o beneficiario deberá tener en cuenta que bajo el presente anexo 
Andiasistencia  en ningún caso es responsable de las reparaciones efectuadas por los 
talleres, ni los retrasos e incumplimientos en la ejecución de los trabajos realizados por 
los mismos, entendido sin perjuicio de lo establecido en las condiciones generales de la 
póliza de seguro de Automóviles, y demás anexos

DÉCIMA: REEMBOLSOS
	
Si Andiasistencia  no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

-	  El asegurado deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando 
el nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o 
cédula de extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de 
teléfono y tipo de asistencia que precisa.

-	 Una vez reciba la solicitud previa, Andiasistencia  dará al beneficiario un código de 
autorización con el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada en el momento de recibir dicha 
autorización. En ningún caso, Andiasistencia  realizará un reembolso sin que el asegurado 
haya remitido las facturas que cumplan los requisitos de ley en original correspondientes 
al servicio autorizado.

De cualquier manera, Andiasistencia  se reserva el derecho de prestar directamente la asistencia 
objeto del presente anexo en aquellas ciudades donde a su propio juicio lo estime conveniente.

Clausula Vigésima 
	
ANEXO DE ASISTENCIA ODONTOLOGICA

EL PRESENTE ANEXO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA DE SEGURO DE 
VEHÍCULOS PESADOS, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL “CUADRO DE 
AMPAROS“ DE LA CARATULA DE LA POLIZA, PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL 
RESPECTIVA Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
POLIZA Y SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

CLAUSULA  PRIMERA: AMPARO

LAS COBERTURAS DEL PRESENTE ANEXO SERÁN ATENDIDAS POR LIBERTY A TRAVÉS 
DE LA RED DE CLINICAS Y ODONTOLOGOS ADSCRITOS, QUE PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO EN ADELANTE SE LLAMARA SIMPLEMENTE EL TERCERO, EL 
CUAL ASUME LA OBLIGACION EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR LOS  
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SERVICIOS QUE MAS ADELANTE SE  DEFINEN. EL ASEGURADO DECLARA CONOCER 
Y ACEPTAR DICHA CIRCUNSTANCIA DESDE EL MISMO MOMENTO EN QUE SOLICITA 
EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA.

BAJO EL PRESENTE AMPARO Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA, SE CUBREN 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS ODONTOLOGICOS REQUERIDOS POR EL ASEGURADO, 
CON SUJECION A LOS LIMITES PACTADOS Y ESPECIFICADOS EN LA CARATULA DE 
LA POLIZA.

A. 	 PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCION Y PREVENCION DE LA 
ENFERMEDAD

B. 	 PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA DENTAL

LA DEFINICION DE CADA UNO DE ESTOS AMPAROS Y SU FORMA DE APLICACION 
APARECEN ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA CUARTA DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE ESTE ANEXO.

LOS BENEFICIOS ODONTOLOGICOS ANTERIORMENTE CITADOS SERAN PRESTADOS 
UNICAMENTE AL ASEGURADO TITULAR DEL CONTRATO AL QUE ACCEDE ESTE AMPARO 
A TRAVES DE LAS INSTITUCIONES Y ODONTOLOGOS ADSCRITOS A LA RED DE LIBERTY 
EN CUYO CASO OPERA LA COBERTURA EN FORMA ILIMITADA EN LA RED, SUJETO A 
LAS EXCLUSIONES, TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS CLAUSULAS 
SUBSIGUIENTES DE ESTE ANEXO.

CLAUSULA SEGUNDA: LIMITACIONES

1)	 LOS BENEFICIOS OTORGADOS EN LA PRESENTE POLIZA PARA EL AMPARO DE 
PROMOCION Y PREVENCION, SOLO TENDRAN OPERANCIA CADA SEIS MESES 
Y UNO POR SEMESTRE. 

2)	 PARA EL AMPARO DE URGENCIAS SE PODRA ACCEDER DE MANERA ILIMITADA, Y 
TENDRA COBERTURA SIEMPRE Y CUANDO LA AFECCION DENTAL SEA DEFINIDA 
Y CONSIDERADA POR EL ODONTOLOGO GENERAL COMO UNA URGENCIA.

TERCERA: COBERTURAS

LIBERTY SE OBLIGA A DAR COBERTURA A LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
ASISTENCIA ODONTOLOGICA:

A.	 PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCION Y PREVENCION DE LA 
ENFERMEDAD

	 AREA DE LA ODONTOLOGIA QUE SE ENCARGA DE PREVENIR LAS ENFERMEDADES 
ORALES Y PROMOVER EL AUTO CUIDADO DE LA SALUD ORAL. LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS SON:

1. 	C ONSULTAS
	 ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA EVALUACION 

CLINICA, PARA DIAGNOSTICAR Y DEFINIR EL PLAN DE TRATAMIENTO 
DE UN PACIENTE. BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA REALIZACION 
Y EVALUACION CLINICA DEL ESTADO DE SALUD ORAL A TRAVES 
DEL ODONTOLOGO GENERAL Y REMISIONES QUE ESTE EFECTUE A 
ODONTOLOGOS ESPECIALISTAS DENTRO DE LA RED. SE EXCLUYE 
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LA CONSULTA ESPECIALIZADA QUE NO SEA REMITIDA PARA UN 
TRATAMIENTO DERIVADO DE UNA  URGENCIA OBJETO DE ESTE AMPARO.

2. 	 PROMOCION Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD 

2.1. 	 PROFILAXIS 
		 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA LA ELIMINACION Y CONTROL DE LA PLACA 
BACTERIANA, LA CUAL COMPRENDE LA ELIMINACION DE LA 
PLACA BLANDA. 

2.2. 	 FLUORIZACION
		 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA APLICACION DE FLUOR 

PARA MENORES DE 15 AÑOS CUANDO ESTA SEA RECOMENDADA 
POR EL ODONTOLOGO GENERAL, LA CUAL SE REALIZA CON EL 
FIN DE PREVENIR LA CARIES DENTAL. 

2.3. 	 FISIOTERAPIA ORAL
		 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA PRACTICA DE  MEDIDAS  

DESTINADAS A LA PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
ORAL, TALES COMO: CHARLAS INDIVIDUALES DE MOTIVACION 
Y CONCIENTIZACION, CONTROL DE PLACA BACTERIANA, 
ENSEÑANZA DE TECNICA DE CEPILLADO Y USO DE SEDA 
DENTAL. EN PACIENTES PEDIATRICOS, ADEMAS SE INCLUYEN 
INSTRUCCIONES PARA EL MANEJO DE LA DIETA Y EFECTOS DEL 
AZUCAR EN LA SALUD ORAL. 

B.	 PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA DENTAL

	 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS MEDIDAS TERAPEUTICAS DESTINADAS 
A LA ATENCION, MANEJO Y TRATAMIENTO DE DOLOR INTENSO EN PROCESOS 
INFLAMATORIOS AGUDOS QUE AFECTAN LOS TEJIDOS DUROS Y BLANDOS DE 
LA CABEZA Y CAVIDAD ORAL. LO ANTERIOR PUEDE SER CAUSADO POR AGENTES 
INFECCIOSOS, TRAUMATICOS O CAUSTICOS. EN ESTE CUADRO DE EVENTOS 
INMEDIATOS SE INCLUYEN LAS AFECCIONES DEL NERVIO DENTAL, SANGRADO 
POSTERIOR A UNA CIRUGIA O TRAUMA, DOLOR MUSCULAR POR DIFICULTAD 
EN LA APERTURA BUCAL, DESALOJO TOTAL DE PIEZAS DENTALES, MOVILIDAD 
DENTAL A CAUSA DE TRAUMA, DRENAJE DE ABSCESOS DE ORIGEN RADICULAR 
O DE LOS TEJIDOS DE SOPORTE DEL DIENTE, ENTRE OTROS. PARA LOS CASOS EN 
QUE SE PRESENTE FRACTURAS DE HUESOS DE LA CARA O DE LOS MAXILARES, 
SE PRESTARA LA ATENCION INICIAL DE URGENCIAS QUE INCLUYE REPOSICION 
DE DIENTES DESALOJADOS O CON MOVILIDAD, SUTURA DE TEJIDOS BUCALES 
LACERADOS, CONTROL DE SANGRADO Y PRESCRIPCION DE ANALGESICOS. 

1.	 DIAGNOSTICO ORAL
	 ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA EVALUACION 

CLINICA, PARA DIAGNOSTICAR Y DEFINIR EL PLAN DE TRATAMIENTO DE 
UN PACIENTE. ESTE EXAMEN SERA PRACTICADO POR EL ODONTOLOGO 
GENERAL Y EN LOS CASOS EN QUE REQUIERA ESPECIALISTA SE GENERA 
LA RESPECTIVA REMISION Y ASESORAMIENTO.

2.	 URGENCIA ENDODONTICAS
	 AREA DE LA ODONTOLOGIA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DEL NERVIO DENTAL Y DE 
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LA RAIZ. BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA A LA ELIMINACION 
DE CARIES, RECUBRIMIENTOS PULPARES DIRECTOS E INDIRECTOS, 
OBTURACION PROVISIONAL, OBTURACION CON AMALGAMA, 
RESINA DE FOTO CURADO, IONOMERO DE VIDRIO (SOLO PARA 
RECONSTRUCCION DE MUÑONES) Y TRATAMIENTOS DE CONDUCTOS 
UNI, BI Y MULTIRRADICULARES. LOS TRATAMIENTOS DE CONDUCTOS 
SON REALIZADOS DIRECTAMENTE POR LOS ESPECIALISTAS EN LA 
MATERIA.

3.	 URGENCIA PROTESICA
	 CEMENTADO PROVISIONAL O DEFINITIVO DE PROTESIS FIJAS, 

REPARACION DE LA PROTESIS REMOVIBLE (UNICAMENTE SUSTITUCION 
DE DIENTES) REALIZADOS POR ODONTOLOGO GENERAL. 

4.	 URGENCIA PERIODONTAL
	 AREA DE LA ODONTOLOGIA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DE LA ENCIA Y TEJIDOS DE 
SOPORTE DEL DIENTE.

	 BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA A LA REALIZACION DE 
DETARTRAJES SIMPLES Y COMPLEJOS, RASPAJES Y ALIZADOS 
RADICULARES SUPRA Y SUBGINGIVALES, RETIRO DE CAPUCHOIN 
PERICORONARIO (NO INCLUYE LA EXTRACCION DE DIENTES INCLUIDOS) 
AJUSTES DE OCLUSION Y FERULIZACION. ESTOS PROCEDIMIENTOS SON 
PRACTICADOS POR ODONTOLOGO GENERAL Y SEGUN COMPLEJIDAD 
SE REMITE A ODONTOLOGO ESPECIALISTA.

 
5.	 URGENCIA QUIRURGICA
	 AREA DE LA ODONTOLOGIA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO DE PATOLOGIAS QUE REQUIEREN PROCEDIMIENTOS 
QUIRURGICOS ORALES Y EXTRACCIONES DENTALES. BAJO ESTE 
AMPARO SE DA COBERTURA A LA REALIZACION DE EXODONCIAS, 
CURETAJES, TRATAMIENTO DE LA ALVEOLITIS  POSTEXODONCIA, 
CONTROL DE HEMORRAGIAS Y SUTURAS EN PALADAR, ENCIAS Y 
LENGUA. PRACTICADOS POR ODONTOLOGO GENERAL Y SEGUN SU 
COMPLEJIDAD SE REMITE A ODONTOLOGO ESPECIALISTA.

6.	 RAYOS X PERIAPICALES
	 ES EL MEDIO QUE SOPORTA EL DIAGNOSTICO DENTAL A TRAVES DE 

IMAGENES OBTENIDAS POR LOS RAYOS X.

	 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS RADIOGRAFIAS PERIAPICALES 
PRELIMINARES QUE SERAN EMPLEADAS COMO AYUDAS DIAGNOSTICAS 
PARA LOS TRATAMIENTOS A PRACTICAR, URGENCIAS ENDODONTICAS 
(TRATAMIENTO DE CONDUCTOS) Y DE CIRUGIA ORAL O CUALQUIER 
OTRO QUE SEA OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE CONTRATO. 
LAS RADIOGRAFIAS PERIAPICALES QUE CUBRE EL PLAN SON LAS 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION Y CONTINUIDAD DE TRATAMIENTOS 
DENTALES. 

	 PARAGRAFO: CONDICIONES ESPECIALES DE ATENCION APLICABLES A 
LOS AMPAROS

A)	 LIBERTY PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, SOLICITAR UNA CONSULTA 
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ESPECIAL PARA CUALQUIER ASEGURADO, CON EL OBJETIVO DE MANTENER 
EL NIVEL DE CALIDAD Y LA AUTORIZACION DEL AMPARO DE ASISTENCIA 
ODONTOLOGICA Y/O ACLARAR DUDAS TECNICAS.

B)	 ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA OPERANCIA DEL AMPARO DE 
ASISTENCIA ODONTOLOGICA LA AUTORIZACION DEL ODONTOLOGO GENERAL 
QUIEN REALIZARA EL DIAGNOSTICO Y EL PLAN DE TRATAMIENTO.

C)	 SE CONSIDERA UN ABANDONO DE TRATAMIENTO LA CONDICION DE SALUD 
ORAL QUE PUEDE VERSE AGRAVADA, DETERIORADA O CAUSAR SERIAS 
COMPLICACIONES Y/O SECUELAS, INCLUSO LA PERDIDA DEL DIENTE, CUANDO 
UN ASEGURADO NO ASISTE POR ESPACIO DE SESENTA (60) DIAS CONSECUTIVOS 
A LA CITA PARA LA CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO ODONTOLOGICO INICIADO, 
CASO EN EL CUAL EL ASEGURADO SERA EL UNICO RESPONSABLE POR LAS 
COMPLICACIONES Y SECUELAS GENERADAS POR DICHO ABANDONO.

CLAUSULA CUARTA: DEFINICIONES Y OBLIGACIONES

1.	 ENFERMEDAD
	 CUALQUIER ALTERACION DE LA SALUD QUE CONDUZCA A UN TRATAMIENTO 

ODONTOLOGICO O QUIRURGICO.

2.	 ACCIDENTE
	 HECHO SUBITO, VIOLENTO, EXTERNO, VISIBLE Y FORTUITO QUE PRODUZCA 

EN LA INTEGRIDAD FISICA DEL ASEGURADO LESIONES DENTALES 
EVIDENCIADAS POR CONTUSIONES O HERIDAS VISIBLES O LESIONES 
INTERNAS ODONTOLOGICAMENTE COMPROBADAS  Y QUE SEAN OBJETO DE 
LAS COBERTURAS DEL PRESENTE AMPARO ODONTOLOGICO.

3.	I NSTITUCION DENTAL
	 ESTABLECIMIENTO QUE REUNE LAS CONDICIONES EXIGIDAS POR LA LEY 

COLOMBIANA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y 
DEBE ESTAR LEGALMENTE REGISTRADA Y AUTORIZADA PARA PRESTAR LOS 
MISMOS.

4.	 ODONTOLOGO
	 PERSONA LEGALMENTE AUTORIZADA EN EL AREA DONDE EJERCE LA 

PRÁCTICA DE SU PROFESION, PARA PRESTAR SERVICIOS ODONTOLOGICOS O 
QUIRURGICOS.

	 EL ASEGURADO AUTORIZA EXPRESAMENTE A LIBERTY PARA SOLICITAR 
INFORMES SOBRE LA EVOLUCION DE LESIONES O ENFERMEDADES PARA LA 
COMPROBACION DE CUALQUIER TRATAMIENTO. ADEMAS AUTORIZA A LIBERTY 
PARA QUE LA CLINICA, CENTRO DE SALUD ORAL O CUALQUIER INSTITUCION 
DE SALUD Y ODONTOLOGO TRATANTE LE SUMINISTRE TODA INFORMACION 
RELACIONADA CON LA MISMA. 

	 LIBERTY CUBRIRA LA ATENCION DE URGENCIA COMPROBADA, DESDE QUE 
HAYA OCURRIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SOLAMENTE EN LAS CIUDADES 
DONDE OPERA EL PRESENTE SEGURO.

	 COMO GARANTIA DE ESTE AMPARO, EL SERVICIO OPERA UNICAMENTE EN 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EN LAS CIUDADES CAPITALES, INCLUIDA 
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SOGAMOSO.

	 DEBE QUEDAR CLARO QUE SI EL CONTRATO AL QUE ACCEDE ESTE ANEXO 
POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA PARA LA FECHA EN QUE FUERON PRESTADOS 
LOS SERVICIOS FUE TERMINADO O REVOCADO, EL ASEGURADO ESTARA EN LA 
OBLIGACION DE CANCELAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LIBERTY.

	 NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN ESTAS CONDICIONES CUANDO SEAN 
VARIOS LOS VEHICULOS ASEGURADOS LOS CONDUCTORES DE LOS MISMOS 
SERAN BENEFICIARIOS DE ESTE AMPARO. EN TAL SENTIDO SOLO PUEDEN 
PRESENTAR A LIBERTY MODIFICACIONES DE ASEGURADOS CONDUCTORES EN 
CADA ANUALIDAD.

QUINTA: RESPONSABILIDAD

	 LIBERTY PONDRA A DISPOSICION DE SUS ASEGURADOS UNA RED DE 
INSTITUCIONES Y ODONTOLOGOS, QUIENES SON PERSONAS NATURALES O 
JURIDICAS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ODONTOLOGICA Y PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES Y QUE HAN 
LLENADO LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EJERCER  SUS ACTIVIDADES Y 
FUNCIONES. NO OBSTANTE LIBERTY NO ASUME LA RESPONSABILIDAD TECNICA 
NI PROFESIONAL PROPIA DE DICHA PERSONAS COMO SUMINISTRADORAS 
DIRECTAS DE LOS SERVICIOS, DADA LA NATURALEZA DE LA FUNCION QUE 
DESEMPEÑAN EN ESTE CONTRATO. 
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MANTENIMIENTO
REVISIONES PERIODICAS
MANTENIMIENTO
REVISIONES PERIODICAS

MANTENIMIENTO CONTROL CAMBIO/CADA

REVISION PERIODICA REVISION CAMBIO/CADA

Aceite de Motor
Aceite Caja
Aceite Transmisión
Filtro de Aceite
Filtro de Gasolina
Filtro de Aire
Sincronización
Alineación Dirección
Balanceo
Llantas
Neumáticos presión
Alineación de Luces
Lavado Motor
Lavado general
Tensión embrague

Liquido de frenos
Pastillas
Bandas
Chupas
Bateria
Instalación de alta
Tensión correas
Nivel de agua
Antioxidante
Arranque
Correas ventilador
Empaques
Silenciador y escape
Sistema de luces
Suspensión
Dinamo/Alternador

Diario
2.500 km.
2.500 km.

15 días

Labrado
10.000 km.

Mensual
Semanal

10.000 km.

Diario
6.000 km.
6.000 km.
6.000 km.

Semanal

10.000 km.
Diario

40.000 km.
3.000 km.
5.000 km.
Semestral

Semanal

40.000 km.

6.000 km.
12.000 km.
12.000 km.
6.000 km.
10.00 km.
6.000 km.

10.000 km.
6.000 km.
6.000 km.

4/32
50.000 km.

6 meses

50.000 km.

15.000 km.
10.000 km.
25.000 km.
25.000 km.

Hierve
10.000 km.
30.000 km.

10.000 km.

10.000 km.
Fuga

20.000 km.



CONTROL
CAMBIOS DE ACEITES Y FILTROS

CONTROL
CAMBIOS DE ACEITES Y FILTROS
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EQUIPO DE PREVENCION Y SEGURIDAD
Ningún vehículo podrá transitar por las vías del territorio  nacional 
sin portar el siguiente equipo de carretera como mínimo:

1.	 Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 
2. 	 Una cruceta.
3. 	 Dos señales de carretera en forma de triángulo en material 

reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas en 
forma vertical o lámparas de señal de luz intermitentes o de 
destello.

4. 	 Un botiquín de primeros auxilios. 
5. 	 Un extintor.
6. 	 Dos tacos para bloquear el vehículo.
7. 	 Caja de herramienta básica que como mínimo deberá 

contener:
	 -  Alicate.
	 -  Destornilladores
	 -  Llave de expansión. 
	 -  Llaves fijas.
8 	 Llanta de repuesto.
9 	 Linterna.

Seguros y Responsabilidad

Seguros Obligatorios: Para poder transitar en el territorio 
nacional todos los vehículos deben estar amparados por un 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), se regirá 
por las normas actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen 
o sustituyan.

Seguros para Automóviles: Siempre que se cumplan las 
condiciones de la Póliza, las compañías de seguros pagarán los 
daños y las pérdidas causados por los riesgos amparados, por lo 
que es conveniente que escuche con atención las explicaciones que 
le dé el intermediario (corredor o agente), y lea cuidadosamente 
las cláusulas de la Póliza y los anexos.

Además es requisito indispensable que la persona que conduzca el 
vehículo en el momento del accidente esté debidamente autorizada 
por el asegurado, tenga vigente la licencia de conducción o “pase” 
y que la categoría de ella corresponda a la del vehículo asegurado.



LLANTAS PARA TODO GUSTO
El mercado de llantas es tan amplio que las hay para todo 
gusto. Este producto no es fácilmente diferenciable, por eso 
antes de tomar la decisión de compra considere los siguientes 
interrogantes:

-	 Tienen excelente agarre en mojado? 
-	 Maniobrabilidad a alta velocidad?
-	 Cómo es su comportamiento en seco?
-	 Que tan alta es su resistencia a pinchazos? 
-	 De rodamiento más suave?
-	 De mayor duración
-	 Cómo es su apariencia? 
-	 Las hay radiales?
-	 Que facilidades hay para su compra?
-	 Es una marca de gran calidad y respaldo?
-	 Cómo es el servicio y la atención de la empresa que las 

ofrece?
-	 Tiene servido posventa?
-	 Tienen garantía?

Respondidos estos interrogantes y establecido un orden de 
prioridades, según la necesidad tanto del vehículo como del 
usuario, el paso a seguir es considerar las recomendaciones de 
un distribuidor de confianza, quien cuenta con el criterio suficiente 
para sugerir la mejor opción de llantas.

Cuando hay que reemplazarlas?

- 	 Cuando la llanta se ha desgastado hasta el punto de tener sólo 
1/32 pulg. De grabado en el rodante, o se ve completamente, 
lisa.

- 	 Cuando tenga las cuerdas o lonas expuestas o rotas. 
- 	 Cuando presente rajaduras en los costados.
- 	 Las llantas radiales sólo tiene un área segura en la cual se 

pueden efectuar reparaciones, las cuales no son permitidas 
en zonas tales como hombros, costados o aros.

- 	 En el área reparable, sólo pinchazos que no hayan tenido 
incisiones mayores de 1/4 de pulgada, se pueden reparar. 
Con todo, esta zona esta limitada a un máximo de 2 pinchazos 
hasta de 1/4 de pulgada cada uno, siempre y cuando exista 
una distancia de 15 pulgadas entre pinchazo y pinchazo.

- 	 Otros casos de pinchazos, rajaduras, separación de rodante, 
cuerdas rotas, lonas expuestas, etc., no son susceptibles de 
reparación. Se requiere reemplazarlas.



OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTROS

Daño total o parcial del vehículo:
En estos casos, es necesaria la intervención de las autoridades de circulación y tránsito 
y no se debe permitir la movilización de los vehículos involucrados hasta que dichas 
autoridades elaboren  el croquis respectivo, evitando hasta donde las circunstancias lo 
permitan la interrupción del tráfico y los perjuicios, que ello ocasionaría a la comunidad.

Bajo ninguna circunstancia se debe admitir responsabilidad alguna. El asegurado debe 
informar lo antes posible (en un término máximo de tres (3) días), el accidente, a un 
centro de atención y oficina más cercana de su compañía de seguros.

Procedimiento en caso de accidente con heridos o muertos:
Nadie quiere verse involucrado en un accidente de tránsito con muertos o heridos, sin 
embargo, como esto puede ocurrir, a continuación destacamos una guía que sirve de 
ayuda en estos casos.

SI TIENE UN ACCIDENTE

Procedimiento previsto por la Ley:

Se hacen presentes las autoridades competentes (tránsito, Policía, Vial), quienes tienen 
el carácter de Policía Judicial y desarrollan funciones tales como:

- 	 Propiciar el traslado de los heridos al centro de asistencia más cercano.

- 	 Detener al conductor o conductores involucrados y retener el(los) vehículo(s). El 
conductor es trasladado a la Unidad Judicial de Tránsito, quedando a disposición 
del funcionario correspondiente. Su situación puede ser definida en esta instancia, 
dependiendo del dictamen de Medicina Legal sobre la incapacidad de los heridos.

- 	 Informar a Medicina Legal sobre la(s) persona(s) que resulta(aron) herida(s) como 
consecuencia del accidente, a fin de que un médico legista los visite y determine la 
incapacidad a que haya lugar. Esta diligencia se realiza usualmente al día siguiente 
del accidente.



- 	 Levantar el croquis del accidente (solicíteles una copia del 
mismo).

- 	 Comuníquese con su abogado para que le asista en el 
proceso penal. Es posible que en el sitio del accidente o en la 
Unidad Judicial, como diligencia preliminar, se le solicite una 
declaración.

- 	 No califique su responsabilidad y limítese a presentar los 
hechos y las circunstancias en las que, según usted, ocurrió 
el accidente. Jamás firme ninguna declaración sin consultar 
con su abogado.

- 	 Proporcione su nombre, dirección, número de licencia 
de conducción y registro del vehículo a los funcionarios 
competentes u otros conductores involucrados en el accidente. 
Anote el número de placa y estación a la que pertenecen los 
policías que estén presentes.

- 	 Solicite los nombres, direcciones, número de licencia de 
conducción, número de placa, número de cédula, tanto de los 
automovilistas involucrados como de los testigos.

- 	 Determinación de la incapacidad de los heridos: Si la 
incapacidad médica es menor a treinta (30) días, en la unidad 
jurídica de tránsito deben resolverle su situación judicial, 
para lo cual debe ser llamado a indagatoria dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que es puesto 
a disposición de la autoridad competente. En total puede 
demorar ocho (8) días hábiles el resolver el caso.

- 	 Si la incapacidad médica es superior a treinta (30) días o hay 
secuelas como consecuencia del accidente, (desfiguraciones) 
la autoridad que conoció el caso debe darle traslado a un 
juzgado municipal. En caso de muerte debe ser enviado a un 
juzgado de instrucción

	 En estos dos últimos eventos el conductor queda a disposición 
del juzgado respectivo y es trasladado a la CASA CARCEL DEL 
CONDUCTOR, si reune los requisitos que señala la ley.

	 El juzgado toma tres (3) días hábiles, contados a partir del 
momento en que es puesto a su disposición, para oírlo en 
indagatoria y cinco (5) días más para resolverle su situación, 
es decir, si queda en libertad o continua detenido.

	 En este último caso, si es condenado, paga la condena en ese 
mismo establecimiento.



DOCUMENTOS
AMPAROS AFECTADOS

R.C.E. P.P.D. P.T.D. P.P.H. P.T.H.

Tarjeta de Propiedad

Pase y Cédula del conductor denunciante

Carta de la versión de ocurrencia del siniestro

Croquis del tránsito

Resolución con fallo del tránsito

Denuncio ante autoridad competente (copia al carbón)

Certificación del hurto ante la fiscalía

Matrícula a nombre de Liberty Seguros S.A.

Historial a nombre de Liberty Seguros S.A.
(certificado de tradición/sin pendientes)

Recibo original de pago de impuestos, de los 3 últimos años 

Copia formulario(s) de traspaso

Seguro obligatorio del vehículo (copia)

Resolución cancelación matrícula del vehículo

Cotizaciones de mano de obra y repuestos necesarios para 
la reparación del daño a consecuencia del siniestro que tuvo 
el vehículo

Certificación de no reclamación de la compañía de seguros
donde se encuentra asegurado el vehículo afectado

Declaración extrajuicio certificando que el vehículo no se
encuentra asegurado

X X X X X

X X X X

X X X X X

X X

X X

X X
X X

XX

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X X

R.C.E. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACOPNTRACTUAL
P.P.D. PERDIDA PARCIAL DE DAÑOS
P.T.D. PERDIDA TOTAL DAÑOS

P.P.H. PERDIDA PARCIAL HURTO
P.T.H. PERDIDA TOTAL HURTO

DOCUMENTOS
PARARECLAMAR EN CASO DE

SINIESTROS DE AUTOMOVILES



INFRACCIONES
CUANTO DEBE PAGAR

INFRACCIONES
CUANTO DEBE PAGAR

TIPO DE INFRACCION S.M.L.D.V.

EL ideal es evitar al máximo infringir las leyes consignadas en el Código 
Nacional de Tránsito. Pero, si cae en ello, a continuación destacamos 
algunas de las infracciones más comunes y el costo que debe asumir el 
conductor infractor por cometerlas.
HAy que tener en cuenta que estas infracciones han sido liquidadas con 
el Salario Mínimo Legal Diario Vigente (S.M.L.D.V.), que el Gobierno 
Nacional fijo para el año 2003

Prohibiciones sobre dispositivos o accesorios generados de ruido.
Conducir sin Licencia de Conducción respectivo.
Vidrios polarizados, sin el permiso respectivo.
Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero.
Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.
No utilizar el cinturon de seguridad por parte de los ocupantes del 
vehículo.
No portar el equipo de prevención y seguridad establecidos en el 
Código.
Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la 
autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado.
Conducir un vehículo particular o de servicio público, excediendo la 
capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de 
operación.
Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo a los 
distintivos reglamentarios.
Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.
No realizar la revisión técnico/mecánica en el plazo legal establecido 
o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones 
técnico/mecánicas o de emisión de gases, aún cuando porte los 
certificados correspondientes.
Usar sistemas móviles de comunicación o telefonos instalados en 
los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son 
utilizados con accesorios o equipos suministrados auxiliares que 
permitan tener las manos libres.
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
corrrespondiente. Además el vehículo será inmovilizado en el lugar 
de los hechos hasta que éste sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor, con licencia de conducción.
Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además el 
vehículo será inmovilizado.
Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o 
carril.
No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de 
"PARE" o un semáforo intermitente en rojo.
Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 
alucinógenas. Al infractor se le suspenderá la licencia de 
conduccion de ocho (8) meses a un (1) año. En todos los casos de 
embriaguez el vehículo será inmovilizado
Conducir un vehícuo sin luces o sin los dispositivos luminosos de 
posición, direcciones o de freno, o con alguna de ellas dañada en 
las horas o circunstancias en las que exige el Código. Además el 
vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más 
de estas luces.
No permitir el paso de vehículos de emergencia.

Ocho (8)
Ocho (8)
Ocho (8)
Ocho (8)
Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Quince (15)

Treinta (30)

Treinta (30

Treinta (30))

Treinta (30)

Treinta (30)

Treinta (30)

Treinta (30)



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
SAN JUAN DE PASTO 

 

 
PROCESADO: CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO     
CUI No. 52001600485201580258 
NUMERO INTERNO: 14666 
RADICACIÓN JUZGADO:2019-00340 
DELITO: HOMICIDIDO CULPOSO 

 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

 
San Juan de Pasto, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Concluida la audiencia de juicio oral y anunciado el sentido del fallo, procede el 
juzgado a proferir sentencia dentro del asunto seguido contra el señor CARLOS 
ALIRIO INSUASTI GUERRERO acusado de la comisión de la conducta punible de 
homicidio culposo. 

 
1.HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 

 
Los hechos que concitan la atención del despacho se sucedieron el día 20 de agosto 
de 2015 aproximadamente a las tres de la tarde, en el kilómetro 57 +157 en la vía que 
de Pasto conduce a Mojarras, sector conocido como “La Roca”, perteneciente al 
corregimiento de El Remolino, Municipio de Taminango, Departamento de Nariño, 
cuando se presenta accidente de tránsito entre el tracto camión de placas SNR-040 
conducido por el señor CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO y la motocicleta de 
placas WZR-14C conducida por el señor JHON JAIRO MARTÍNEZ CHÁVEZ, quien 
como consecuencia del siniestro perdió la vida. 
 

2. IDENTIDAD DEL ACUSADO 
 
CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 12.956.409, nacido el 10 de marzo de 1949, hijo de ZITAYMA y CARLOS, de 
profesión conductor, residente para el momento de los hechos en la carrera 8 A 
número 16-40 de esta ciudad.  
 



La plena identidad del acusado fue establecida previo cotejo dactiloscópico realizado 
por el perito técnico en dactiloscopia, SI. WALTER JEISON TABLA LUNA aducido a 
juicio oral a través de la estipulación número 1. 
 

3.ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Ante el juzgado quinto penal municipal en función de control de garantías, el 26 de 
septiembre de 2019 se llevó a cabo audiencia preliminar de imputación en la que el 
señor CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO fue imputado por la conducta punible 
de homicidio culposo. 
 
Por reparto aleatorio le correspondió conocer del asunto a este juzgado donde se fijó 
audiencia de formulación de acusación para el 7 de julio de 2020, fecha en la que 
efectivamente se llevó a cabo señalándose el día 10 de septiembre a las diez de la 
mañana para llevar a cabo la audiencia preparatoria, misma que es aplazada por la 
defensa, reprogramándose para el 17 de noviembre del 2020 a partir de las ocho y 
media de la mañana, fecha en la que efectivamente se realiza, fijándose los días 9 y 
10 de marzo del 2021 para llevar a cabo la audiencia de juicio oral. 
 
Después de varios aplazamientos dada la dificultad que tenía la fiscalía para localizar 
a uno de sus testigos principales, finalmente se inició la audiencia de juicio oral el 23 
de junio de 2022, se suspendió a petición del ente acusador por la razón antes 
mencionada, se continuó el 12 de mayo de 2023, luego el 20 y 23 de junio del mismo 
año, culminando la práctica probatoria y los alegatos finales el 15 de febrero del año 
en curso. El 23 de febrero se anunció sentido del fallo absolutorio. 
 

4.TEORÍA DEL CASO 
 
4.1. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Al momento de presentar su alegación inicial la fiscalía señaló que probaría la 
existencia de los hechos, la falta de cuidado del procesado, así como que no respetó 
las señales de tránsito, invadiendo el carril contrario, lo que hizo que la motocicleta 
resbalara y llegara hasta el tracto camión. 
 
Afirma el ente acusador que demostrará el estado en que quedó el cuerpo del occiso, 
indicándose además la responsabilidad del procesado en el accidente de tránsito. 
Finalmente aduce que después de la práctica probatoria solicitará se profiera 
sentencia condenatoria. 
 



4.2. DEFENSA 
 
Afirma la defensa que el procesado es una persona de 73 años de edad, 50 de ellos 
dedicados a la conducción de tracto camiones. Que el día de los hechos se presentó 
un suceso donde estuvo involucrada la víctima por exceso de velocidad, que es lo que 
motiva a que se estrelle contra la tracto mula. 
 
5.RESUMEN DE LOS ALEGATOS FINALES DE LAS PARTES E INTERVINIENTES 
 
5.1. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Señala el ente acusador que se cumplió con lo prometido en las alegaciones iniciales, 
en tanto no existe duda de la muerte del señor JHON JAIRO MARTÍNEZ CHÁVEZ 
como consecuencia del accidente de tránsito, tal como se desprende del protocolo de 
necropsia y de la inspección técnica a cadáver. Aduciendo que se demostró que la 
víctima se desplazaba por el carril derecho y colisionó con el tracto camión que 
obstaculizaba su vía, siendo esta la causa del accidente, al hacer el conductor de la 
tracto mula un cruce indebido para ingresar al lavadero que se ubica en el carril 
contrario, pese además a existir una doble línea, amarilla y central. 
 
Tampoco, dice la fiscalía hay duda que el ahora procesado conducía el tracto camión, 
así como del cruce indebido, tal como lo refiere el testigo JUAN CAMILO GRANDA. 
Reitera que tanto víctima como victimario ejercían la actividad peligrosa de la 
conducción pero que fue el procesado quien en mayor medida infringió el deber 
objetivo de cuidado, creando un riesgo jurídicamente desaprobado que incidió en el 
resultado. Señalando que fueron vulneradas una serie de normas del Código de 
tránsito. 
 
Agrega que si bien la moto venía en exceso de velocidad esa no fue la causa 
determinante del accidente, como si lo fue la obstaculización de la vía por parte del 
conductor del tracto camión. 
Sin que las pruebas de la defensa permitan construir una teoría diferente. 
 
Solicita sentencia condenatoria. 
 
5.2. REPRESENTACIÓN DE LA VÍCTIMA 
 
Da cuenta de las características de la persona fallecida, aduciendo además que no 
encontraron colaboración en el procesado, quien ni siquiera pidió disculpas por lo 
sucedido.  



 
5.3. PROCURADURÍA 
 
Da cuenta del desarrollo jurisprudencial de la imputación del tipo objetivo y la creación 
del riesgo no permitido.  
 
Hace mención al delito imprudente indicando que la causalidad por sí sola no basta 
para la imputación del resultado, agregando además que toda responsabilidad 
objetiva se encuentra proscrita. 
 
Frente al caso concreto toma en cuenta la declaración del procesado que señala que 
al momento de los hechos había buena visibilidad y que al parqueadero ingresa con 
precaución, que generalmente pita antes de llegar para que quienes laboran en el 
lavadero salgan a avisar para evitar cualquier contingencia, pero que ese día había 
pocas personas trabajando. Se pregunta entonces cuál era la conducta a seguir, 
siendo que se requería la ayuda de otras personas para ingresar con seguridad al 
parqueadero. Señala que no hay duda que la parte trasera del tracto camión estaba 
muy cerca de la berma. Empero afirma que lo que debe considerarse es lo que 
observó JUAN CAMILO GRANDA quien no da cuenta de haber visto a persona con 
franelas ayudando a entrar el tracto camión, es quien relata lo que pudo observar 
antes del accidente.  
 
Agrega que la declaración de la señora MARIA DAZA resulta inverosímil cuando 
afirma que la víctima no solo venía a alta velocidad, sino que venía hablando por 
celular al parecer peleando con otra persona. Toma en cuenta nuevamente la 
declaración de JUAN CAMILO que afirma que él recuperó el celular de manos de otra 
persona, que es cuando llama la esposa de la víctima. Celular que se lo quita un 
policial quien lo lanza cerca del cuerpo del fallecido. 
 
Concluyendo que de haber observado el debido cuidado al ingresar al lavadero se 
hubiese prevenido lo ocurrido, por manera que, afirma le asiste razón a la fiscalía 
cuando señala que el procesado debió buscar un lavadero que se ubicara por el carril 
por el cual transitaba o buscar un retorno o en últimas tomar todas las precauciones al 
momento de ingresar al lavadero. 
 
Por ello aduce se incrementó el riesgo permitido generando la muerte de una persona. 
Coadyuva la petición de la fiscalía. 
 
5.4 ALEGATOS DE LA DEFENSA 
 



De entrada, señala que no se demostró la responsabilidad de su prohijado en la 
conducta punible que le fuera endilgada. Aduce que la declaración del señor JUAN 
CAMILO no se ajusta a la verdad por cuanto señala que la víctima se encontró con el 
tracto camión de frente quedando la moto al momento del accidente en la mitad de la 
calzada, siendo ello contrario a lo que reflejan las fotografías y el croquis. Retoma lo 
dicho por su defendido cuando aduce que para entrar al lavadero tomó las 
precauciones necesarias y que es cuando ya se encuentra al interior del mismo que 
se da el accidente, tal como se desprende de las fotografías tomadas en el sitio y del 
croquis levantado por la policía de carreteras. Enfatizando que la punta última de la 
mula se observa a aproximadamente a tres o cuatro metros de la berma. 
 
Solo, dice el señor defensor, si el impacto hubiera ocurrido dentro de la calzada, se 
podría afirmar que el tracto camión estaba cruzando, pero ello no es así, indicando 
incluso que si la mula hubiera estado cerca de la berma, todavía tenía el conductor de 
la moto espacio más que suficiente para pasar. 
 
Considera inverosímil el análisis del analista cuando afirma que a 100 metros no 
puede mirar una mula, tampoco JUAN CAMILO iba junto a su compañero, en tanto de 
su declaración se dice que llega después.  
 
Tampoco existe muestra alguna de que el cadáver haya sido arrastrado, se evidencia 
que la parte que se fractura es el cráneo donde se ubica el único impacto recibido. 
Amén que existe una huella de frenado de aproximadamente 19 metros, lo que de 
suyo evidencia el exceso de velocidad al que venía la víctima lo que le impidió 
controlar la motocicleta. 
 
De la declaración de la doctora DANIELA FERNANDA, Inspectora de Policía, aduce, 
nada se puede extraer en tanto recibe el cadáver en Chachagüí, siendo que 
correspondía a los policiales hacer la inspección técnica del mismo en el lugar de los 
hechos. 
 
De la declaración de DANY MAURICIO RUEDA señala que es la persona que levanta 
el croquis y que si bien se encuentra desubicado al momento de rendir su declaración, 
si da cuenta de la existencia de la recta de aproximadamente 100 metros, indicando 
que con las debidas precauciones, sí podía ingresar al lavadero. 
 
Retoma lo que indican las fotos tomadas en el lugar de los hechos de donde colige 
que el tracto camión se encontraba al interior del lavadero, sin que tampoco se pueda 
apreciar muestras de arrastre del cuerpo que por la velocidad de la moto pasa en 
línea recta y así lo explica el croquis. 



 
5.4.1 CONTROVERSIA DE LA FISCALÍA 
Aduce que la defensa hizo afirmaciones contrarias a lo aseverado por la fiscalía y el 
ministerio público tales como que se afirme que las fotos no reflejan lo sucedido, 
cuando son precisamente esas pruebas las que permiten señalar que se creó un 
riesgo jurídicamente desaprobado. Que e ningún momento se ha dicho que la moto no 
sufrió daños como quiera que de los mismos se da cuenta en el correspondiente 
informe, tampoco se afirmó que la moto se haya impactado con el tracto camión, pues 
quien impacto es la víctima. 
 
Dice la señora fiscal que la desatención al deber objetivo de cuidado es por 
incrementar el riesgo permitido, no solo por el incumplimiento de las normas de 
tránsito. Aduce que no tenía por que hacer el cruce en ese lugar donde la visibilidad 
era disminuida por la presencia de la curva. Agregando que la moto frenó fue por la 
sorpresa de encontrarse con el tracto camión que intentaba cruzar por el carril 
contrario. Aduce que no era cierto que el vehículo estaba ya dentro del lavadero que 
así se desprende de la reconstrucción analítica que se hace del accidente de tránsito, 
que el defensor hace una lectura conveniente de la prueba. 
 
5.4.2 RÉPLICA 
 
Aduce el señor defensor que el croquis y las fotografías dicen que la mula estaba 
dentro del parqueadero. 
 

6. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 
 
6.1. GENERALIDADES 
 
El artículo 381 del Código de Procedimiento Penal establece como requisitos para 
proferir sentencia de condena conocer más allá de toda duda acerca de un delito y de 
la responsabilidad penal de un procesado. Conocimiento que debe fundarse en las 
pruebas debatidas en el juicio. 
 
Cuando se habla del convencimiento más allá de toda duda, dice la jurisprudencia, se 
hace relación a un estadio de discernimiento propio de la certeza racional, que se 
refiere a una seguridad relativa o aproximativa, dado que llegar a la seguridad 
absoluta resulta un imposible gnoseológico.  
 
La misma Corte en sentencia del 29 de junio de 2016 dentro del radicado 39.290 
señala: 



 “(…) Cierto es, que el proceso de valoración de la prueba tiene al menos dos 
fases bien definidas en las que el juez debe tener en cuenta criterios disímiles. La 
primera etapa, consiste en la determinación de la existencia o no de actividad 
probatoria de cargo, vale decir, en establecer si en la audiencia pública del juicio 
constan elementos de convicción acopiados, introducidos y practicados con todas las 
garantías, que tengan un sentido objetivamente incriminatorio. 
 
Definido lo anterior, inicia el segundo ciclo de la valoración, cuyo objeto radica en 
precisar si la prueba de cargo, analizada de manera individual o en su conjunto, es 
suficiente o no para condenar, momento en el cual, se aplicará el estándar de la 
prueba que contempla la legislación. 
 
(…)”. 
 
Por su parte el artículo 372 de la norma sustantiva penal aduce que la finalidad de las 
pruebas es llevar el conocimiento del juez más allá de la duda razonable, tanto sobre 
los hechos y circunstancias materia de juicio como la responsabilidad del acusado; a 
renglón seguido el artículo 373 refiere a la libertad probatoria indicando que esos 
hechos y circunstancias de interés para la solución correcta del caso se podrán probar 
por cualquiera de los medios probatorios que consagra el procedimiento penal, o por 
cualquier otro medio técnico o científico, que no viole los derechos humanos. 
 
Partiendo del hecho que el juez de conocimiento tan solo entra en dominio de los 
sucesos delictivos a través de las pruebas que legalmente se aducen a juicio oral, se 
hace indispensable que las mismas resulten claras, contundentes y precisas de 
manera que desborden dicho conocimiento más allá de la duda razonable. 
La Corte Constitucional, en la sentencia C-396 de 2007, precisó:  
 
“[l]a búsqueda y realización de la justicia constituye una función primordial para el 
Estado de Derecho y estructural en el Estado social y democrático. En nuestro 
contexto constitucional, la búsqueda de la verdad en el proceso penal no es sólo una 
norma informadora del ordenamiento jurídico como garantía de justicia para el 
sindicado o para la sociedad, sino también es un instrumento de protección de la 
víctima y de eficacia de derechos de especial relevancia constitucional”.  
 

6.2 CASO CONCRETO 
 

El artículo 381 de la norma procesal penal, antes referenciada, textualmente señala: 



“ARTÍCULO 381. CONOCIMIENTO PARA CONDENAR. Para condenar se requiere el 
conocimiento más allá de toda duda, acerca del delito y de la responsabilidad penal 
del acusado, fundado en las pruebas debatidas en el juicio.(..)”. 
Postulado que comporta la demostración en el juicio oral de un estándar de prueba 
que debe superar el estado de la duda razonable, no solo respecto a la materialidad 
de la conducta punible, sino de la responsabilidad del encartado. La demostración de 
uno solo de estos componentes por contundente que sea no es suficiente para proferir 
sentencia condenatoria. 
 
En el caso que concita la atención del despacho no existe hesitación alguna referente 
a la materialidad de la conducta punible, hecho que hizo parte de las estipulaciones 
donde se aceptó como hecho cierto que no fue debatido en el juicio oral que en el 
cuerpo de la víctima, JHON JAIRO MARTÍNEZ CHAVEZ, se evidenció: 
 
1. Trauma cráneo encefálico severo. 
2. Múltiples fracturas de cráneo. 
3. Fractura de base de cráneo. 
4. Destrucción total de tejido cerebral y cerebelo. 
5. Fractura órbita derecha. 
6. Fractura huesos propios de la nariz. 
7. Fractura mandibular. 
8. Tórax inestable bilateral dado por fractura de reja costal derecha e izquierda. 
9. Fractura hepática. 
10. Fisuras pulmonares, renales y en bazo. 
11. Avulsión de tejidos múltiples. 
 
Como MECANISMO DE MUERTE del señor JHON JAIRO MARTÍNEZ CHAVEZ 
politraumatismo generado por trauma de alta energía que forja un trauma 
craneoencefálico severo con evidencia de múltiples fracturas craneales y de base de 
cráneo que conlleva destrucción total de tejido cerebral por aplastamiento 
craneoencefálico, asociado a fractura hepática que genera hemorragia intrabdominal. 
CAUSA BÁSICA DE MUERTE tipo violenta asociada a accidente de tránsito.  
 
Accidente de tránsito que no ofrece duda alguna, en tanto de él dan cuenta quienes 
deponen en el juicio oral como testigos presenciales del hecho JUAN CAMILO 
GRANDA RENDÓN y la señora MARIA NERLY DAZA CERÓN, así como los 
policiales que llegaron al lugar de los hechos, entre ellos el señor DANY MAURICIO 
RUEDA quien se encarga de levantar el correspondiente croquis y fijar mediante 
registro fotográfico lo que pudo evidenciar. 
 



Por manera que la materialidad de la conducta punible no ofrece duda, empero no 
puede predicarse lo mismo de la responsabilidad del procesado. No importa que los 
hechos hayan sucedido, lo importante para el funcionario judicial, para el fallador, es 
que ellos se hayan probado y con más veraz que el debate probatorio suscitado en 
audiencia de juicio oral haya demostrado más allá de toda duda no solo la 
materialidad de la conducta punible sino a la persona responsable de la misma. 
Circunstancia que no se cumplen en el caso que nos ocupa. 
 
Adujo la señora fiscal que en tanto se trató de un accidente de tránsito, no hay duda 
que el señor INSUASTI GUERRERO vulneró el deber objetivo de cuidado que le 
correspondía como conductor del tracto camión, incrementando el riesgo permitido 
cuando desplazándose por la carretera panamericana dirección Pasto Cali, hace un 
giro prohibido a la izquierda con el propósito de entrar a un lavadero ubicado en ese 
lado de la carretera, obstaculizando la vía por la que en ese momento se desplazaba 
el señor MARTÍNEZ CHAVEZ, quien colisionó con la tracto mula, generándose su 
muerte instantánea. 
 
El devenir probatorio surtido a lo largo del juicio oral dentro del cual se recibieron los 
testimonios tanto de la fiscalía como de la defensa permitió aceptar sin dubitación 
alguna que el ahora encartado era la persona que conducía el tracto camión, así como 
que el occiso conducía la motocicleta. También las pruebas indican que si bien el 
señor CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO se desplazaba con dirección a la 
ciudad de Cali, efectivamente hizo un giro a la izquierda con el propósito de entrar a 
un lavadero de carros.  
 
Tampoco ofrece duda alguna que la víctima se desplazaba en sentido contrario, es 
decir rumbo a la ciudad de Pasto y lo hacía en exceso de velocidad. 
 
Debe entonces determinarse conforme a las pruebas practicadas si el señor CARLOS 
ALIRIO INSUASTI GUERRERO no adoptó las medidas necesarias para evitar el 
siniestro. 
 
Dice el procesado que al momento de entrar al lavadero lo hizo con observancia de 
todas las precauciones necesarias, sin que hasta el momento de ingresar se haya 
presentado problema alguno, tampoco, dice, observó que en dirección Cali Pasto 
viniera la motocicleta, contando con que había buena visibilidad. 
 
Si bien se pretende argumentar por la fiscalía que la colisión se da en el momento en 
que la tractomula está ingresando al parqueadero o cuando aún no terminaba de 
ingresar, es lo cierto que tanto el croquis levantado por la policía judicial como la 



fijación fotográfica que hiciera el señor DANY MAURICIO RUEDA en su condición de 
policía de carreteras y quien llegara al lugar del siniestro, elementos presentados por 
la misma fiscalía con su correspondiente testigo de acreditación, dan cuenta de un 
escenario diferente, en punto que se puede observar que la mula se encuentra ya al 
interior del lavadero, tal como lo afirmara la testigo presentada por la defensa. Había 
entrado ya, y estaba, de acuerdo al registro fotográfico, fuera incluso de la berma, que 
según el croquis levantado tiene una dimensión de 78 centímetros.  
 
Registro fotográfico y croquis levantados en el lugar de los hechos, momentos 
después de ocurridos los mismos y que sin duda respaldan la teoría dada por la 
defensa. 
 
Es precisamente el señor DANY MAURICIO RUEDA, quien manifiesta que fue la 
persona encargada de verificar el punto del accidente, de fijar fotográficamente lo 
ocurrido, los vehículos involucrados y hacer el bosquejo topográfico y el informe del 
suceso, donde relata lo que pudo evidenciar, indicando en el decurso del 
contrainterrogatorio que se atiene a lo que se encuentra referenciado en las 
fotografías que fueron tomadas por él exclusivamente, agregando que la mula se 
encontraba fuera de la vía y que la moto estaba sobre la cuneta, fuera de la berma. 
 
Se remite entonces el despacho a lo que se encuentra referenciado en el croquis 
aducido a juicio oral con la declaración del señor DANY MAURICIO RUEDA y a las 
fotografías por él tomadas.  A partir de la fotografía 1 tomada a distancia se puede 
observar que el tracto camión se encuentra al interior del lavadero, incluso fuera de la 
berma, encontrándose totalmente despejada no solo la berma, sino la carretera; 
resultando relevante la fotografía 5 que hace una toma posterior donde se observa el 
tracto camión fuera de la carretera, fuera de la berma, dentro del lavadero y la moto 
sobre la berma, razón por la cual no entiende el despacho el motivo por el cual la 
fiscalía se esfuerza por hacer creer que el tracto camión se encontraba transitando y 
obstaculizando la carretera, cuando es que el registro fotográfico claramente da 
cuenta que la tracto mula se encontraba al interior del lavadero, incluso fuera de la 
berma, hecho que claramente se ratifica con el croquis que se levanta en el lugar de 
los hechos momentos después que los mismos tienen ocurrencia. Evidencia gráfica 
que desestima la teoría de la fiscalía según la cual el accidente se da por cuanto al 
momento de hacer un giro prohibido el tracto camión obstaculiza al conductor de la 
motocicleta que pierde el control del rodante, produciéndose el fatídico resultado. 
 
La Corte Suprema de Justica en sentencia proferida dentro del radicado 56430 del 2 
de noviembre de 2022 señala: 
 



“(…) En síntesis, el juzgador habrá de examinar si el procesado creó un riesgo no 
permitido y si, como consecuencia de ello, se produjo el resultado relevante para el 
derecho penal, toda vez que la mera causalidad no es suficiente para la imputación 
jurídica del resultado (artículo 9 de la Ley 599 de 2000). Se requiere «demostrar tanto 
la relación causal entre el comportamiento examinado y el resultado lesivo como la 
concurrencia del tipo subjetivo, entendido como el conocimiento que el sujeto tenía del 
riesgo creado con su conducta». (CSJ SP, 6 may. 2020, rad. 56299). (..)”. 
 
La prueba presentada en el decurso del juicio oral en modo alguno permite colegir que 
el procesado creó un riesgo no permitido, si bien hizo en su momento un giro 
prohibido, el mismo se realizó observando las previsiones necesarias para evitar un 
accidente cualquiera, independientemente de si se contó o no con la ayuda de 
quienes laboraban al interior del lavadero, pues de ello no existe prueba alguna.  
 
Empero, no puede desconocerse, según la prueba gráfica presentada en juicio oral y 
que corresponde a lo que fue encontrado por los policías de carreteras que si bien se 
hizo el mentado giro con inobservancia de las normas de tránsito, en ese momento 
nada pasó. Cuando ya el tracto camión se encuentra al interior del lavadero es que se 
produce el fatal accidente. Así lo dice el croquis levantado en situ y la fijación 
fotográfica del lugar de hechos, sin que tales evidencias demostrativas hayan sido 
objetadas. 
 
Pese a que existe una reconstrucción analítica del accidente de tránsito donde a 
través del correspondiente peritaje se determina un posible punto de convergencia de 
los vehículos y la posible dinámica del accidente, es lo cierto que no se evidencia que 
de haberse impactado el cuerpo de la víctima fuera del lavadero, este haya sido 
arrastrado, como quiera que no se da cuenta de huellas de sangre hecho por demás 
obvio por la dimensión del tracto camión, que como bien lo dice la defensa, hubiera 
destruido el cuerpo de haber continuado con la marcha, circunstancia que en modo 
alguno se aprecia, más si se observa la fotografía número dos del registro fotográfico, 
donde se ve la ubicación del cuerpo, sin que se aprecien muestras de arrastre como 
se pretende hacer creer. Circunstancia que tampoco se desprende de los hallazgos de 
los que da cuenta la necropsia que resalta ante todo la existencia de trauma cráneo 
encefálico severo, múltiples fracturas de cráneo, fractura de base de cráneo, 
destrucción total de tejido cerebral y cerebelo, fractura de órbita derecha, fractura de 
huesos propios de la nariz, fractura mandibular, lesiones que además se acompasan 
con lo que puede apreciarse en la fijación fotográfica del lugar de los hechos y que 
guarda consistencia con el impacto sufrido por la víctima. 
 



Por otra parte, si bien el SI ANDRÉS PINZÓN CAMPOS, técnico encargado de la 
reconstrucción analítica del accidente, afirma que tuvo en cuenta el informe de la 
policía sobre el accidente de tránsito, a renglón seguido dice que ello no queda 
consignado en el informe de laboratorio precisamente porque es de carácter analítico, 
empero no puede dar respuesta a algunos interrogantes de la defensa frente a su 
análisis por cuanto aduce debe, precisamente ver el informe del accidente de tránsito. 
Por otra parte, el señor JUAN CAMILO GRANDA RENDÓN afirma que el cuerpo de 
su amigo fue arrastrado, también dice que JHON JAIRO transitaba lento, afirmación 
que al igual que la anterior va en contravía de lo que fuera demostrado en juicio oral, 
donde se establece también como causa del accidente el exceso de velocidad de la 
motocicleta. Sin dejar a un lado que afirma que la moto fue movida del lugar donde 
inicialmente quedó, hecho que en modo alguno fue demostrado, al punto que como se 
dijo, no fueron objetados ni el registro fotográfico, ni el croquis levantado en el lugar de 
los hechos. Amén que no hay duda que pudo visualizar el tracto camión en tanto el 
mismo estaba en un lugar abierto. 
 
Sin dejar a un lado que la declaración de la señora MARÍA NERLY DAZA CERÓN  es 
contundente al señalar que al momento del accidente ya el tracto camión estaba al 
interior del parqueadero, hecho del que se percata porque iba en esa dirección 
precisamente a prestar el servicio de lavado del mentado automotor, sin que el intenso 
contra interrogatorio la haya hecho entrar en contradicciones, manteniendo sus 
afirmaciones, mismas que se respaldan en la prueba demostrativa presentada en el 
juicio oral, igualmente afirma que la víctima venía en su moto y a gran velocidad, en 
una carretera que estaba en mal estado de conservación, con presencia de piedra 
pequeña, hecho que tampoco ofrece duda alguna y encuentra sustento en la totalidad 
de prueba recabada en la vista pública. 
 
Todo indica, tal como también lo afirma el señor CARLOS ALIRIO INSUASTI 
GUERRERO que el accidente ocurre cuando ya el tracto camión estaba al interior del 
parqueadero, por manera que pese a lo afirmado por la fiscalía, si bien no hay duda 
del accidente de tránsito y de las consecuencias del mismo, no se puede acusar al 
señor CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO de haber causado tales 
consecuencias, por el solo hecho de conducir el tracto camión, actividad peligrosa 
aceptada pero no por ello suficiente para determinar responsabilidad, cuando es que 
no hay claridad frente al incremento del riesgo permitido por una acción u omisión de 
su parte, en tanto ello no puede desprenderse, con la seguridad necesaria, de las 
pruebas presentadas en juicio oral, es decir que permitan un convencimiento más allá 
de la duda razonable. 
 



Es cierto que el señor INSUASTI GUERRERO antes de la ocurrencia de los hechos 
desentendió las normas de tránsito referenciadas por el ente acusador, normas de 
comportamiento que sin duda alguna buscan disminuir al máximo los riesgos que se 
puedan presentar, en tanto no hay duda que el ejercicio de la conducción está 
considerado como una actividad de peligro. Empero, ello no es suficiente, como ya se 
indicara, para endilgarle responsabilidad en los hechos a él enrostrados, en punto 
que, el resultado en el presente asunto no guarda relación con la acción previamente 
ejecutada por el procesado, por manera que, pese a su experiencia, no estaba en 
capacidad de tener una perspectiva ex ante de lo que podría suceder cuando ya se 
encontraba al interior del lavadero, donde se supone se minimiza el riesgo, sin que 
pueda aseverarse con la seguridad necesaria, por lo ya referenciado, que haya 
incrementado el riesgo permitido  a través de una específica acción, pues todo indica 
que los hechos se dan cuando ya la mula está al interior del lavadero, por lo que el 
hecho dañoso no podría endilgarse a la acción del encartado. 
 
Así las cosas, el análisis conjunto de la prueba recibida en el juicio oral, no permite un 
convencimiento más allá de la duda razonable frente a la responsabilidad del señor 
CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO, por lo que su presunción de inocencia 
habrá de ser privilegiada. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, afirma en el caso Ricardo Canese vs 
Paraguay que la presunción de inocencia acompaña en todo momento al acusado e 
impone al Estado la obligación de demostrar que la persona es culpable del delito por 
el cual se lo acusa, ello supone que la carga de la prueba radica exclusivamente en 
cabeza, en nuestro caso de la fiscalía. Dice la Corte:  
 
“La Corte considera que el derecho a la presunción de inocencia es un elemento 
esencial para la realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado 
durante toda la tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que 
determine su culpabilidad quede firme. Este derecho implica que el acusado no debe 
demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi 
corresponde a quien acusa1”. 
 
Recuérdese que el artículo 72 de la ley 906 que es norma rectora señala que la carga 
de la prueba recae en el ente acusador y que “en ningún caso podrá invertirse esta 
carga”, constituyéndose tal mandato en un imperativo para el órgano persecutor. 
                                                           
1 CIDH. Caso Ricardo Canese vs Paraguay, sentencia 31 de agosto de 2004, párr. 154 
2 Art. 7 Toda persona se presume inocente  y debe ser tratada como tal, mientras no quede en 
firme decisión judicial definitiva sobre su responsabilidad penal. 
En consecuencia, corresponderá al órgano de persecución penal la carga de la prueba acerca de 
la responsabilidad penal. La duda que se presente se resolverá a favor del procesado. 



 
La dialéctica probatoria surtida en el juicio oral que hoy culmina, no permite cumplir 
con el estándar exigido para proferir en contra del señor CARLOS ALIRIO INSUASTY 
GUERRERO una sentencia condenatoria. No se trata de condenar por condenar, toda 
decisión judicial debe ser coherente con la prueba aducida en juicio oral, así se 
desprende de lo normado en el artículo 29 de la Constitución Política, artículo 7 y 381 
de la norma adjetiva penal, ya referenciados. 
 
No cabe duda que siguiendo la estructura del sistema penal con tendencia acusatoria 
que se materializa con el antagonismo propio de la adversalidad, tanto la fiscalía como 
la defensa al momento de abordar su caso buscaron los medios que consideraron 
adecuados para lograr el fin perseguido; el ente acusador enmarcar la conducta del 
sentenciado en el ámbito de un punible contra la vida y la integridad personal de 
carácter culposo y la defensa en la inocencia de su prohijado. Concluyéndose que en 
el asunto en examen no se alcanzó el estándar probatorio suficiente para proferir 
sentencia de condena. 
 
Vale tomar en cuenta una Jurisprudencia que pese al tiempo transcurrido desde que 
fuera proferida, no por ello ha perdido vigencia: 
 
“Ante esa falta de certeza probatoria en el momento de dictar sentencia, ha de 
acudirse al amparo del apotegma IN DUBIO PRO REO, (…), para soslayar el 
peligroso riesgo de condenar a un inocente, extremos de la disyuntiva falladora más 
grave que la de absolver a un eventual responsable; la justicia es humana y por lo 
mismo falible; por eso, ese acto soberano y trascendente de emitir sentencia de 
condena ha de estar anclado firmemente  en prueba de irrefutable solidez; cuando ello 
no ocurre, se impone en nombre de esa misma justicia, decisión absolutoria”3. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de San Juan de Pasto 
(Nariño), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PROFERIR SENTENCIA ABSOLUTORIA en favor del señor CARLOS 
ALIRIO INSUASTI GUERRERO de notas civiles conocidas dentro del asunto a quien 

                                                                                                                                                                                 
En ningún caso podrá invertirse esta carga probatoria. 
(…). 
3 C.S.J. Sala Penal, mayo 15 de 1984. M.P. Dr. Alfonso Reyes Echandía 



se acusaba de la comisión de la conducta punible de homicidio culposo, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CANCÉLENSE las anotaciones que por estos hechos pesen contra el 
señor CARLOS ALIRIO INSUASTI GUERRERO. OFÍCIESE a las autoridades 
correspondientes. 
 
TERCERO: En firme este fallo, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de 
Pasto remítanse las comunicaciones de rigor ante las autoridades e instituciones 
correspondientes, a efectos de su publicidad, ejecución y vigilancia (art. 166 y 459 
C.P.P.). 
 
La decisión se notifica en estrados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CC kira.quintero@libertycolombia.com <kira.quintero@libertycolombia.com>; Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
E.  S.  D.
Referencia:                     Poder Especial

                                        Demandante(s): MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA 
                       Demandado(s): JOSE ALEXANDER CRUZ AREVALO Y OTROS
                       Radicado: PENDIENTE

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.611.733 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de
LIBERTY SEGUROS S.A  con  NIT.  860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S., con NIT. 900.701.533-7, con domicilio en Cali, representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con Cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, con correo electrónico notificaciones@gha.com.co, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados
inscritos en el respectivo certificado de existencia y representación  legal.

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que
considere del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer
recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones
procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía.

Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder. 

Cordialmente,

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN 
C. C. No. 43.611.733 de Medellín
Representante Legal.

Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Nit:                 860.039.988-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208985 
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".


Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".


Por  Escritura Pública No. 1922 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 15
de  agosto  de  2024,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de
agosto  de  2024, con el No. 03150619 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o razón social de LIBERTY SEGUROS S.A. a HDI SEGUROS
COLOMBIA S.A.




Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).




Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-00
de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.


Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
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1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  01171  JUCCF  del  09  de noviembre de 2022, el
Juzgado  Único  Civil  Del Circuito De Fundación (Magdalena), inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 00201085 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
RCE47.288.31   .03.001.2022.00072.00   de   Manuel  Alejandro  Beltrán
Aparicio,  Miguel  Ángel  Beltrán  Aparicio,  Juan  Sebastián  Beltrán
Aparicio,  Víctor  Manuel  Beltrán  Rivera  y  Alicia Aparicio, contra
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT. 860039988-0, Ambrosio Plata Nava, INVERZA
LIMITADA  NIT.  819000893-1, BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-4,
y Eusebio Miguel Coronado Taba.


Mediante  Oficio  No. 570 del 21 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 26 de Julio de 2023 con
el  No.  00208013  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad  civil  contractual No. 23-001-40-03-003-2021-00977-00
de  Sandra Milena Guzmán Torres C.C. 50.908.961, contra Roberto Carlos
Bárcenas Louis C.C. 72.004.073.


Mediante  Oficio  No.  00350  del  28  de julio de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de
2023  con  el No. 00208468 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23001310300220230010700  de  Julio Miguel Contreras Mejía 78.495.014 y
otros,  contra  TALLERES AUTORIZADOS S.A.S NIT. 860.519.235-3, LIBERTY
SEGUROS  S.A.  NIT. 860.039.988-0 y Marcos Darío Martínez Arrieta C.C.
10.930.831.


Mediante  Oficio  No.  0190  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito en Oralidad de Soledad (Atlántico), inscrito el 7
de  Septiembre  de  2023 con el No. 00209317 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2023-00275-00    de   Hissazy   Vélez   Barraza,   contra   UNION   DE
TRANSPORTADORES  DE LA COSTA S.A. - UNITRANSCO SA., TRANSPORTES JONCAR
S.A.S.,  SCANIA  FINANCE  SEGUROS  S.A.S.  y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT.
860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  1354  del 19 de octubre de 2023, el Juzgado 001
Civil  del  Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de San Juan
del  Cesar  (La Guajira), inscrito el 31 de Octubre de 2023 con el No.
00212489  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal mayor cuantía
No.  44-650-31-03-001-2023-00033-00  de  Sahily  Beatriz Diaz Peñalver
C.C.  26.994.253, Abel Diaz Inojoza CC. 1.786.661, Indira Cecilia Diaz
Peñalver   CC.  26.995.753,  Hermilde  Dolores  Peñalver  Epinayu  CC.
27.020.149,  Abel  Raul  Diaz  Nieves  CC.  1.120.742.288, Alexey Diaz
Peñalver  CC. 17.950.203 y Harvey Arturo Diaz Peñalver CC. 17.950.820,
contra  URMEDICAS  VIP  S.A.S. NIT. 825.003.685-1, Rauli Samir Ramirez
Vargas    C.C.   1.125.405.260,   BANCO   DE   OCCIDENTE   S.A.   NIT.
890.300.279-4,  LIBERTY  SEGUROS  S.A. NIT. 860.039.988-0 y BARBATUSCA
S.A.S. NIT. 900.043.191-8.


Mediante  Oficio  No.  1713  del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Cereté (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre
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de  2023  con el No. 00213027 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad civil extracontractual No. 23162310300120230012500
de  Berna Paola Sepúlveda Vera CC. 36.693.703 y Claudia Luz del Carmen
Berrocal  Vidal  CC.  34.995.499, Contra: Jose Gabriel Pedraza Sanchez
CC.  11.185.375,  Joselin  Blanco  Ramírez  CC. 1.061.101, Andrés José
Yela  Ayala  CC.  5.260.205,  LIBERTY  SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0,
EXPRESSO BRASILIA S.A NIT. 890.100.531-8.


Mediante  Oficio  No.  769  del 27 de noviembre de 2023, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 24 de
Enero  de  2024  con  el  No.  00214280  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  R.C.E. No. 68001-31-03-012-2023-00299-00 de Duby
Bermúdez  Rincón C.C. 49.654.872, Jessica Tatiana Forero Bermúdez C.C.
1.098.725.037  y Lilia Bermúdez Rincón C.C. 63.320.315, contra Jannaky
Patricia  Alarcón  Gutiérrez  C.C.  22.516.987  y LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No. 032 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 10 Civil
Municipal  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214812  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
No.   50001400301020230019900  de  Hernán  Felipe  Ortega  Castro  CC.
1.122.144.992, Contra: LIBERTY SEGUROS S A NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  00483  del 10 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 16 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222285  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No. 20-011-31-03-001-2024-00065 de Luz Marina
Andrades  Chamorro  C.C.  45.527.721,  Mike  Miller Martínez Soto C.C.
1.192.802.291,  Santander  Segundo  Martínez  Camacho  C.C. 19.618.713
Milderi  Ester  Soto  Caicedo  C.C.  57.105.651,  contra  Luis Eduardo
Gutiérrez  Pérez  C.C. 1.045.231.091, EMPRESA TRANSPORTES JONCAR S.A.S
NIT.  800.241.548-1,  EXPRESSO  BRASILIA  S.A.  NIT.  890.100.531-8  y
LIBERTY SEGUROS S.A NIT. 860.039.988-0.


Mediante  Oficio  No.  00530  del 22 de mayo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 29 de Mayo de 2024 con
el  No.  00222668  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
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civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2024-00064  de  Dolly
Esther  Martinez  Lopez con C.C 30.567.503, Cristian De Jesus Garavito
Martinez  con  C.C 1.069.503.966 y Astrid Carolina Delgado Zuluaga con
C.C  1.095.940.254 contra: EXPRESO BRASILIA S.A. con NIT. 890100531-8,
LIBERTY  SEGUROS S A con NIT. 860039988-0, INVERSIONES AMADO WR S.A.S.
con  NIT  901715521-3, Julian David Pardo Armado con C.C 1.022.330.813
y TRANSPORTES JONCAR S.A.S. con NIT 800241548-1.


Mediante  Oficio  No. 0955 del 29 de mayo de 2024 el Juzgado Promiscuo
del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) inscrito el 6 de Junio de 2024
con  el  No.  00222795  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2024 00015 00
de  Omar  Gabriel  Cogollo  Morales  con  C.C.  1.066.718.276  y otros
contra:  Luis Gabriel Gonzalez Alarcon con C.C. 1.067.942.892, LIBERTY
SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otros.


Mediante  Oficio No. 217 del 22 de mayo de 2024 el Juzgado 7 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de Junio
de  2024  con el No. 00222848 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  05001 31 03 007 2024-00139-00 de Jorge Alfredo Escobar Rendón con
C.C.  2.774.640  y  Beatriz Eugenia Escobar Rendón con C.C. 42.966.170
contra LIBERTY SEGUROS S A con NIT 860039988-0 y otras.


Mediante  Auto  No.  2003 del 16 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224258  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  responsabilidad  civil  extracontractual  de  mínima
cuantía  No.  760014003017-2024-00722-00  de  UNITECNOS SAS con N.I.T.
900417096-2  contra  Jhon Fredy Rodriguez Agudelo con C.C. 80.258.129,
Angela  Mabel  Luna Alfonso con C.C. 1.010.184.588 y LIBERTY SEGUROS S
A con N.I.T. 860039988-0.


Mediante  Oficio  No. 3073 del 25 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 30 de Julio de 2024 con
el  No.  00224533  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad            civil           excontractual           No.
23-001-40-03-004-2024-00512-00  de Rafael Antonio Sanchez Gonzalez con
C.C.  78.702.756,  Diana  Patricia  Acosta  Hoyos con C.C. 50.909.206,
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Aldair  Sanchez  Acosta  con  C.C. 1.067.936.029, Maria Camila Sanchez
Acosta  con C.C. 1.069.962.962 y Diana Marcela Sanchez Acosta con C.C.
1.002.999.917  contra  Eduardo Naranjo Castaño con C.C. 1.069.949.542,
Eduardo  Naranjo  Berrocal  con  C.C. 13.818.461 y LIBERTY SEGUROS S A
con N.I.T. 860039988-0.


Mediante  Oficio  No.  403  del  02  de  agosto  de  2024,  el Juzgado
Promiscuo  Municipal  de  Cerrito (Santander), inscrito el 6 de Agosto
de  2024  con el No. 00224693 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 681624089001-2023-00092-00
de  Leonardo  Albarracín Palacio con C.C. 1.098.130.731 y Luis Alberto
Campos   Antolines  C.I.  V-26.988.580  apoderado  Carlos  Alberto  O.
Morales  Higuera  con  C.C.  13.540.484  contra  Gerson  Oswaldo  Mesa
Cristancho  con  C.C. 74.083.621; BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890300279
R.   L.   Cesar   Pardo  Villegas  con  C.C.  94.312.021;  COOPERATIVA
ESPECIALIZADA  DE  TRANSPORTADORES  SIMON  BOLIVAR  LIMITADA  con  NIT
800174156  R.L.  Eduar  Arturo  Cipamocha con C.C. 7.172.153 y LIBERTY
SEGUROS  S A con NIT 860039988-0 R.L. Marco Alejandro Arenas Prada con
C.C. 93.236.799.


Mediante  Oficio No. 0688 del 05 de agosto de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 8 de Agosto
de  2024  con el No. 00224735 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
680813103002-2024-00110-00  de  Martha Cecilia Arias Granados con C.C.
37.558.435  y  otros,  contra  Octavio Arcesio Aristizabal Giraldo con
C.C.  70.827.731,  TRANS  X  TAR S A S con N.I.T. 900113646-8, LIBERTY
SEGUROS S A con N.I.T. 860039988-0 y otros.


Mediante  Oficio  No.  1547  del  15  de agosto de 2024, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Agosto  de  2024  con  el  No.  00225071  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2024-00211-00  de Carlos Mario García Morales con C.C.
1.099.371.439,  Leidy  Andrea  García  Morales con C.C. 1.099.369.582,
Martha  Elisa Morales García con C.C. 28.213.212, Nelly Morales García
con   C.C.   28.213.441   y  Duván  Alexis  García  Morales  con  C.C.
1.099.376.183  contra Juan Ricardo Jerez Olivares con C.C. 13.871.739,
Rodrigo  Gómez  Salamanca  con  C.C.  5.588.177,  EMPRESA  TRANSPORTES
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LEBRIJA  LIMITADA  con  N.I.T.  890200917-6 y LIBERTY SEGUROS S.A. con
N.I.T. 860039988-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
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toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.





CAPITAL




             ** Capital Autorizado **


Valor            : $136.432.412.991,97
No. de Acciones  : 2.335.361.502,00
Valor Nominal    : $58,420254369668


             ** Capital Suscrito **


Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668


             ** Capital Pagado **


Valor            : $123.593.558.726,367
No. de Acciones  : 2.115.594.327
Valor Nominal    : $58,420254369668





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No. 120 del 1 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2024 con el No.
03131247 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        


Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989        
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                  Magnarelli                                          


Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. F37363391        
                  Casas Sanchez                                       


Cuarto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. XDE440640        
                  Pastor Ruiz                                         


Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797         
                  Rodriguez Sepulveda                                 




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristobal       Ernesto   P.P. No. F41851327        
                  Sapunar Opazo                                       


Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          


Tercer Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          


Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733         
                  Guzman                                              


Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404         





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
03132045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  17  de junio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2024 con el No.
03132046 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Principal         Forero                    No. 149475-T              


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
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las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
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por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.


Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
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a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
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mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
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sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
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derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
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que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
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JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
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privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.


Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
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caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
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C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
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actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
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pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
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documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
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conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
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Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
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C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.


Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
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certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
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No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
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principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
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jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1173-2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
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Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.


Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
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de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 0915 del 04 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050363 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  María  del  Pilar Vallejo Barrera, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 51.764.113 y T.P 53.311 del C S de la
J,  y  la sociedad MVLEGAL S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
ciudad  de  Barranquilla con NIT 901.389 302-8 y matricula No. 761.556
del  16  de  junio  de  2020,  cuyo  objeto  social  principal  es  la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos  :  a)  asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir.  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 1090 del 23 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050364 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gilma Natalia Lujan Jaramillo, identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 43.587.573 de Medellín y T.P. 79.749 del
C.S.  de la J; Yainne Liney Barrios Guerra, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.143.141.989  de Barranquilla y T.P. 274.420 del
C.S.  de la J. y la sociedad L&R LEYES Y RIESGO S.A.S., cuyo domicilio
principal  está  en  la ciudad de Barranquilla con NIT 901.371.967-6 y
matrícula  No.  757606  del  28 de febrero de 2020, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
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siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.




Por  Escritura  Pública  No. 1524 del 12 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 65 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
4  de  Agosto  de  2023,  con  el  No.00050585 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente favor de Martha
Irhis  Rodríguez  Aguilar,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
33.376.089  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y ejecute los siguientes actos : a) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; b) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  en  el  Departamentos  de Boyacá; c)
Asistir  como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el Departamentos de Boyacá, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.


Por  Escritura Pública No. 0929 del 3 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  65  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051989 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Gloria Ximena
Arellano   Calderón,   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  No.
31.578.572  de  Cali  y  T.P.  123.175  del  C.S.J.; y la sociedad M&A
ABOGADOS  S.A.S., cuyo domicilio principal está en la ciudad de Bogotá
D.C.,  con  NIT. 900.623.280-4 y matricula No. 02328184 del 5 de junio
de  2013,  cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios
profesionales  de  asesoría  legal,  consultoría  y  litigios  ante la
administración  de justicia, en representación de entidades públicas y
privadas,  así  como  en  cualquier clase de actuación administrativa,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
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en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura Pública No. 0391 del 4 de marzo de 2024, otorgada en la
Notaría  65 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 1
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052100  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Rafael Alberto Zúñiga Mercado, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.067.905.091 y T.P. 241.154 del C.S. de
la   J.  y  la  sociedad  YZM  PROFESIONALES  S.A.S.,  cuyo  domicilio
principal  está  en  la  ciudad  de  Montería con NIT. 900.657.931-7 y
matrícula  No.  00125817  del  18 de junio de 2013, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.


Por  Escritura  Pública  No. 0470 del 13 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Mayo  de 2024, con el No. 00052376 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas:  Gresy  Lynel  Calvo Vergara identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.129.498.243 y T.P. 263.260 del C.S. de la
J.,  y  la  sociedad  SOCC  GRUPO  JURIDICO  &  CONTABLE  S.A.S., NIT.
900.810.288-4  y  matricula  No.  614026 del 19 de enero de 2015, cuyo
objeto  social principal es la prestación de servicios jurídicos, para
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que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir,  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.




Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
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cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000


Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.


Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
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para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
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28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
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3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
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municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
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3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.


Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.


Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
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relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.


Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
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departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.


Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de



Página 51 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de agosto de 2024 Hora: 09:22:46
Recibo No. AB24348828

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2434882831347



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.


Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2023, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 12 de Septiembre de
2023,  con  el  No. 00050855 del libro V, la persona jurídica confirió
poder   especial   a   Juan  Pablo  Vásquez  Alemán,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá,  Colombia,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.049.623.033  de  Tunja,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones relacionadas con
los  productos  de  seguro  señalados  a continuación y sujetas dichas
actuaciones   a   los   límites  también  expresamente  especificados:
Actuaciones  autorizadas:  A.  Emitir  propuestas de seguro. B. Firmar
pólizas  de  seguro.  C.  Suscribir  contratos  relacionados  con  las
pólizas   de   seguro.   D.   Suscribir,  las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   nacional,  departamental  o  municipal,
sociedades  de  economía  mixta, institutos descentralizados, empresas
industriales  y  comerciales  del  estado  y  superintendencias,  como
también  las  propuestas  y  ofertas  de  licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a  que  haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros.
Las  propuestas  en  las  citadas  licitaciones,  o  invitaciones para
cotizar  pueden ser presentándose la aseguradora sola o en consorcio o
en  unión  temporal  o en coaseguro. E. Resolver reclamos derivados de
las  operaciones  de  la  división  de  líneas  especiales, negociar y
suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de  transacción.  F.  Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros. G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y privadas y en general de terceras personas. Las facultades
otorgadas  anteriormente  se  refieren  a  los  siguientes productos y
están  sujetas  a  los  siguientes  límites:  1.  Para  las pólizas de
Directores  y  Administradores,  Errores y Omisiones, Cyber Liability,
Infidelidad  y  Riesgos  Financieros  (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),
Responsabilidad   Civil   Medioambiental   y   Responsabilidad   Civil
Productos:  $200.000.000.000  2.  Para  las pólizas de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   General   (BONDS),   Responsabilidad  Civil
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Extracontractual   General   (OTHERS),   pólizas   de   transporte  de
mercancías,  Casco,  Project  Cargo,  Responsabilidad  Civil Puertos y
Terminales,  y  Terrorismo:  $400.000.000.000  3.  Para las pólizas de
Daños  (Property),  Energía,  Construcción  todo Riesgo y Construcción
Montaje: $1'300.000.000.000.


Por  Documento  Privado  del  26  de febrero de 2024, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 10 de Abril de 2024,
con  el  No.  00052144 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Leydi  Jineth Cepeda Sastoque, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No. 1.013.599.633, para que en nombre y representación
de  la  mencionada  sociedad  efectúe y ejecute, dentro del territorio
nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación, relacionadas con
el  ramo  de  seguros  de  cumplimiento:  Actuaciones  autorizadas: A.
Emitir  propuestas  de  seguro  de  cumplimiento, así como, de pólizas
judiciales  y de disposiciones legales. B. Firmar pólizas de seguro de
cumplimiento,  judiciales  y  de  disposiciones  legales. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las  pólizas  de seguro de cumplimiento,
judiciales  y  de disposiciones legales. D. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,  judiciales  y  de disposiciones legales. Las propuestas
en  las  citadas  licitaciones, o invitaciones para cotizar pueden ser
presentándose  la  aseguradora sola o en consorcio o en unión temporal
o  en  coaseguro.  E.  Resolver  reclamos derivados de las operaciones
relacionadas   con  los  seguros  de  cumplimiento,  judiciales  y  de
disposiciones  legales,  negociar y suscribir finiquitos y/o contratos
de  transacción.  F.  Celebrar,  autorizar con su firma y ejecutar, en
relación  con  la  aseguradora mencionada todos los actos relacionados
con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y convenios con
intermediarios  de  seguros cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
incluyendo  a  los  corredores de seguros, exclusivamente para el ramo
de   seguros  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y  de
disposiciones  legales.  G. Suscribir comunicaciones dando respuesta o
solicitando  información, a proveedores, funcionarios de las entidades
públicas  y  privadas  y  en general de terceras personas relacionadas
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con  el  ramo  de  cumplimiento,  incluidas  pólizas  judiciales  y de
disposiciones  legales.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se
refieren  exclusivamente al ramo de seguros de cumplimiento. incluidas
pólizas  judiciales  y  de disposiciones legales, y están sujetas a un
límite agregado de COP$375.000.000.000 por grupo económico.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX              
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
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diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
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2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX              
65 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
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2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0045 del 18 de enero de    02953263  del  4  de  abril  de
2023  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0390 del 4 de marzo de    03077950  del  14  de  marzo de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1922 del 15 de agosto de    03150619  del  21  de agosto de
2024  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:   HDI  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  respecto  de  las  siguientes
sociedades subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HDI LIONEL WEST HOLDINGS LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 1999-01-14
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Por  Documento  Privado del 14 de mayo de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el  23 de mayo de 2024 bajo el número 03121048 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Alemana                                              
Actividad:       Dirigir  un grupo internacional de empresas que opera
                 en  los  sectores  de seguro primario y reasegurador,
                 así como servicios financieros.                      
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2024-03-01




Se  aclara  situación de control y grupo empresarial inscrito el 23 de
Mayo  de  2024  bajo el número 03121048 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera TALANX AG (matriz) comunica qué
ejerce  situación  de  control  indirecta sobre las sociedades LIBERTY
SEGUROS  S  A  y  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES y SERVICIOS SAS
(subordinadas)  a  través las sociedades extranjeras HDI INTERNATIONAL
AG,  SAINT  HONORÉ  IBERIA  SLU,  HDI LIONEL HOLDING, LLC y HDI LIONEL
WEST HOLDINGS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00209857 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  237  del  02 de julio de 2024, proferido por el
Juzgado  4  Civil  del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito
el  15 de Julio de 2024 con el No. 00224037 del Libro VIII, se decretó
el  embargo de la sucursal de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 31 03 004 2024
00094  00  de Genis Melissa Bejarano Salazar y otros, contra Ana María
Ruiz  Hurtado  con  C.C. No. 66.999.631 y LIBERTY SEGUROS S A con NIT.
860039988-0.


Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A.  
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                      
Municipio:                  Bogotá D.C.




                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210075 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.387.779.062.936
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de  agosto de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.







Página 61 de 61


	ICPAUPESOC.pdf (p.43)
	RAT  15992A.pdf (p.44-88)
	ANEXOS RAT 34907-60-120.pdf (p.89-149)
	Clausulado Pesados Diciembre 2013.pdf (p.150-212)
	SENTENCIA CARLOS ANTONIO INSUASTY.pdf (p.213-227)

